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OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y DIÁLOGO SOCIAL

RESOLUCIÓN de 25 de abril de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional y Cuarzo Infraestructuras, SL, 
para el ciclo formativo de Grado Medio en Obras de Interior, Decoración y 
Rehabilitación del IES Pérez Comendador de Plasencia. (2024061477)

Habiéndose firmado el día 15 de abril de 2024, el Convenio para el desarrollo de programas 
formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de Edu-
cación, Ciencia y Formación Profesional y Cuarzo Infraestructuras, SL, para el ciclo formativo 
de Grado Medio en Obras de Interior, Decoración y Rehabilitación del IES Pérez Comendador 
de Plasencia, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de 
noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 25 de abril de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL

III
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL Y 

CUARZO INFRAESTRUCTURAS, SL, PARA EL CICLO FORMATIVO DE GRADO 
MEDIO EN OBRAS DE INTERIOR, DECORACIÓN Y REHABILITACIÓN DEL IES 

PÉREZ COMENDADOR DE PLASENCIA

Mérida, 15 de abril de 2024.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación, Ciencia y Forma-
ción Profesional de la Junta de Extremadura, don Francisco Eugenio Pozo Pitel, cargo para el 
que fue nombrado por Decreto 2/2024, de 9 de enero (DOE núm. 7, de 10 de enero de 2024), 
en virtud de la delegación efectuada mediante Resolución de 9 de agosto de 2023, de la Con-
sejera (DOE núm. 156, de 14 de agosto), en representación de la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

Y de otra, la empresa Cuarzo Infraestructuras, SL, con NIF B44775591 y domicilio en avd. 
Juan Carlos I, n.º 20, Local 6, código postal 10600 Plasencia, Cáceres, con teléfono de con-
tacto ______, correo electrónico _____ y Don Sergio Vicente Alfonso, como representante de 
la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente convenio entre las entidades a las que representan para el 
desarrollo de un proyecto de formación profesional dual en el sistema educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la formación profesional 
dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación profesional dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de formación profesional dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.
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4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de acuer-
do con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 3.b) del artículo 97 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el 
que se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación Profesional, establece que las 
administraciones educativas promoverán, en el marco de sus respectivas competencias y 
con el fin de propiciar la adquisición de las correspondientes competencias, la autonomía 
pedagógica, organizativa y de gestión de los centros que impartan formación profesional, 
facilitando en todo caso el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, la movilidad en centros y empresas, la investigación aplicada y la innovación 
en su ámbito docente, así como las actuaciones que favorezcan la mejora continua de los 
procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente convenio para el desarrollo de un proyecto de formación profesional 
dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nominales 
de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo III. 
a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo del 
mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3.  Formalizar el presente convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 2 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Medio 
en Obras de Interior, Decoración y Rehabilitación (EOC2-1), desarrollarán las actividades for-
mativas programadas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas 
en función de las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de 
trabajo de la empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa 
desarrolle su actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna 
de las dependencias pertenecientes a la empresa Cuarzo Infraestructuras, SL.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.
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Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.

Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Pérez Comen-
dador de Plasencia, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, jun-
to con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programación, 
si una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional suscribirá 
un seguro adicional para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad 
civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social una copia del presente convenio, y pondrá a su dis-
posición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-



NÚMERO 86 

Lunes 6 de mayo de 2024
23066

miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.

Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Medio en Obras de Interior, Decoración y Rehabilitación (EOC2-1), tendrá 
como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.
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 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.

Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la formación profesional dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del convenio de colaboración suscrito entre el centro educativo y la empre-
sa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.  

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

X
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 □  Otros (especificar): calificaciones, y asistencia a clase durante el primer trimestre del 
primer curso y la motivación del alumnado en caso de empate.

Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de formación profesional dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este convenio 
de colaboración.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribiendo 
el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las condi-
ciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el convenio de colaboración.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 
las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X
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 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el convenio de colaboración, inadecua-
ción pedagógica de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas 
que, en relación con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso 
vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia 
del interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

Vigésimo segunda. Según lo establecido en el apartado 4.b) de la disposición adicional 
quincuagésima segunda del Real Decreto 8/2015, de 30 de octubre, a partir del 1 de enero 
de 2024, fecha de entrada en vigor de la citada DA 52ª, el cumplimiento de las obligaciones 
de Seguridad Social respecto de las prácticas no remuneradas del alumnado, corresponderán 
íntegramente a la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la Junta de 
Extremadura responsable de la oferta educativa, asumiendo la condición de empresario en 
todos y cada uno de los términos recogidos en la citada disposición adicional.

El representante legal de  
Cuarzo Infraestructuras, SL,

D. SERGIO VICENTE ALFONSO

El Secretario General de la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional
(PD, Resolución de 9 de agosto de 2023, 

DOE núm. 156, de 14 de agosto),

D. FRANCISCO EUGENIO POZO PITEL
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RESOLUCIÓN de 25 de abril de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional y José Carlos Guillén Rodríguez, 
para el ciclo formativo de Grado Superior en Higiene Bucodental del IES Dr. 
Fernández Santana de Los Santos de Maimona. (2024061478)

Habiéndose firmado el día 12 de abril de 2024, el Convenio para el desarrollo de programas 
formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de Edu-
cación, Ciencia y Formación Profesional y José Carlos Guillén Rodríguez, para el ciclo forma-
tivo de Grado Superior en Higiene Bucodental del IES Dr. Fernández Santana de Los Santos 
de Maimona, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de 
noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 25 de abril de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL Y JOSÉ 
CARLOS GUILLÉN RODRÍGUEZ, PARA EL CICLO FORMATIVO DE GRADO 

SUPERIOR EN HIGIENE BUCODENTAL DEL IES DR. FERNÁNDEZ SANTANA DE 
LOS SANTOS DE MAIMONA

Mérida, 12 de abril de 2024.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación, Ciencia y Forma-
ción Profesional de la Junta de Extremadura, don Francisco Eugenio Pozo Pitel, cargo para el 
que fue nombrado por Decreto 2/2024, de 9 de enero (DOE núm. 7, de 10 de enero de 2024), 
en virtud de la delegación efectuada mediante Resolución de 9 de agosto de 2023, de la Con-
sejera (DOE núm. 156, de 14 de agosto), en representación de la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

Y de otra, la empresa José Carlos Guillén Rodriguez, con NIF ***3241** y domicilio en calle 
López Asme, 5, 1.º, código postal 06300 Zafra, Badajoz, con teléfono de contacto _____, co-
rreo electrónico _____ y Don José Carlos Guillén Rodríguez, como representante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente convenio entre las entidades a las que representan para el 
desarrollo de un proyecto de formación profesional dual en el sistema educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la formación profesional 
dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación profesional dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de formación profesional dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.

4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
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profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de acuer-
do con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 3.b) del artículo 97 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el 
que se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación Profesional, establece que las 
administraciones educativas promoverán, en el marco de sus respectivas competencias y 
con el fin de propiciar la adquisición de las correspondientes competencias, la autonomía 
pedagógica, organizativa y de gestión de los centros que impartan formación profesional, 
facilitando en todo caso el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, la movilidad en centros y empresas, la investigación aplicada y la innovación 
en su ámbito docente, así como las actuaciones que favorezcan la mejora continua de los 
procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente convenio para el desarrollo de un proyecto de formación profesional 
dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nominales 
de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo III. 
a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo del 
mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3.  Formalizar el presente convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 2 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Supe-
rior en Higiene Bucodental (SAN3-4), desarrollarán las actividades formativas programadas 
en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en función de las ne-
cesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo de la empresa 
colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desarrolle su actividad 
productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las dependencias 
pertenecientes a la empresa José Carlos Guillén Rodríguez.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.
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Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Dr. Fernández 
Santana de Los Santos de Maimona, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del 
alumnado y, junto con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de 
la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional suscribirá 
un seguro adicional para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad 
civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social una copia del presente convenio, y pondrá a su dis-
posición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.
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Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Superior en Higiene Bucodental (SAN3-4), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.
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Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la formación profesional dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del convenio de colaboración suscrito entre el centro educativo y la empre-
sa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.  

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, y asistencia a clase durante el primer trimestre del 
primer curso y la motivación del alumnado en caso de empate.

X
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de formación profesional dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este convenio 
de colaboración.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribien-
do el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las 
condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el convenio de colabo-
ración.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 
las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

X

X

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.
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 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el convenio de colaboración, inadecua-
ción pedagógica de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas 
que, en relación con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso 
vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia 
del interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

Vigésimo segunda. Según lo establecido en el apartado 4.b) de la disposición adicional 
quincuagésima segunda del Real Decreto 8/2015, de 30 de octubre, a partir del 1 de enero 
de 2024, fecha de entrada en vigor de la citada DA 52ª, el cumplimiento de las obligaciones 
de Seguridad Social respecto de las prácticas no remuneradas del alumnado, corresponderán 
íntegramente a la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la Junta de 
Extremadura responsable de la oferta educativa, asumiendo la condición de empresario en 
todos y cada uno de los términos recogidos en la citada disposición adicional.

El representante legal de  
José Carlos Guillén Rodríguez,

D. JOSÉ CARLOS GUILLÉN RODRÍGUEZ

El Secretario General de la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional
(PD, Resolución de 9 de agosto de 2023, 

DOE núm. 156, de 14 de agosto),

D. FRANCISCO EUGENIO POZO PITEL
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RESOLUCIÓN de 26 de abril de 2024, de la Dirección General de Administración 
Local, por la que se clasifica el puesto de Tesorería en el Ayuntamiento de 
Olivenza, provincia de Badajoz, como puesto reservado a funcionarios de la 
Escala de Administración Local con habilitación nacional. (2024061503)

Vista la propuesta del Ayuntamiento de Olivenza, provincia de Badajoz, de clasificación de un 
puesto de Tesorería, como puesto de trabajo necesario reservado a funcionarios de la Escala 
de Administración Local con habilitación nacional, y teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES

Primero. El Ayuntamiento de Olivenza, provincia de Badajoz, solicita la clasificación de un 
puesto de trabajo denominado Tesorería, como puesto reservado a funcionarios de la Escala 
de Administración Local con habilitación nacional, Subescala de Intervención-Tesorería, jus-
tificado por la obligatoriedad y necesidad de crear el puesto de Tesorero, mediante Acuerdo 
plenario adoptado en sesión celebrada el día 20 de diciembre de 2023. 

Respecto a la creación del puesto de Tesorería, se adjunta a la petición de clasificación del 
mismo: certificado de la Secretaría General del Ayuntamiento acreditativo de la aprobación 
inicial por el Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el 20 de diciembre de 2023, de 
la reclasificación del puesto de Tesorería como puesto reservado a funcionarios de la Escala 
de Administración Local con habilitación nacional, así como trámite de información pública y 
audiencia a los interesados mediante anuncio publicado en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Badajoz n.º 14, de 19 de enero de 2024, anuncio 223/2024, en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento y en sede electrónica, sin que durante el plazo de exposición pública se hayan 
producido alegaciones o reclamaciones contra el mismo, por lo que dicho acuerdo plenario 
debe considerarse definitivamente aprobado; se adjuntan sendos informes de Secretaría e 
Intervención municipal sobre los datos de población y características del puesto de Tesorería 
y cifra oficial del número de habitantes.

Respecto al presupuesto y plantilla presupuestaria, se adjunta al expediente certificación que 
acredita la existencia de un puesto de Tesorería en la plantilla presupuestaria del Ayuntamien-
to, incluida en el presupuesto municipal para el ejercicio 2023, que se encuentra en situación 
actual de prórroga, el cual fue aprobado definitivamente y publicado en el boletín oficial de 
la provincia n.º 71, de 17 de abril de 2023, como puesto reservado a personal funcionario, 
subgrupo A1; se adjunta también Informe de Intervención sobre existencia de dotación pre-
supuestaria suficiente.

Segundo. La clasificación del puesto de trabajo que propone el Ayuntamiento de Olivenza es 
la de un puesto reservado a funcionarios de la Escala de Habilitación Nacional, de la Subescala 
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de Intervención-Tesorería, denominado “Tesorería”, con nivel 28 de complemento de destino, 
complemento específico (17.510,40 euros/importe anual) y forma de provisión el concurso, 
sin que figure se haya aprobado relación de méritos específicos a efectos de concurso ordi-
nario de traslado.

Tercero. Dada audiencia al Colegio Provincial de Secretarios, Interventores y Tesoreros de 
Administración Local, a efectos de presentar alegaciones, se ha informado favorablemente el 
expediente de clasificación del referido puesto de Tesorería.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera. La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, regula 
en sus artículos 92 y 92.bis las especialidades normativas relativas al personal funcionario 
perteneciente a la Escala de funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter 
nacional, correspondiendo al Gobierno estatal regular mediante real decreto las especialida-
des y régimen jurídico en general aplicable a los funcionarios perteneciente a dicha Escala. 

El artículo 92. bis de la Ley 7/1985, en su apartado 1, califica como funciones públicas nece-
sarias en todas las Corporaciones locales, cuya responsabilidad administrativa está reservada 
a funcionarios con habilitación de carácter nacional, la de secretaría, de control y fiscalización 
interna de la gestión económico-financiera y presupuestaria, y de contabilidad, tesorería y 
recaudación.

De conformidad con el apartado cuarto del citado artículo 92.bis, el Gobierno mediante real 
decreto regulará las especialidades de la creación, clasificación y supresión de puestos de tra-
bajo reservados a funcionarios de administración local con habilitación de carácter nacional, 
así como las que puedan corresponder a su régimen disciplinario y de situaciones adminis-
trativas.

Segunda. Las previsiones contenidas en el citado precepto han sido objeto de desarrollo en 
virtud del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se aprueba el régimen jurídico 
de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, que atribuye 
a las Comunidades Autónomas, en su respectivo ámbito territorial, la competencia para clasi-
ficar los puestos reservados a esta clase de funcionarios, así como la anotación referente a la 
clasificación de los mismos en el Registro Integrado de funcionarios de Administración Local 
con habilitación nacional.

La competencia de ejecución en materia de clasificación de puestos de trabajo reservados a 
funcionarios con habilitación de carácter nacional corresponde, pues, a cada Comunidad Au-
tónoma de acuerdo con el artículo 92.bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril, y los criterios esta-
blecidos en el capítulo II del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, que resulten aplicables. 
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Los artículos 8 y siguientes del citado real decreto atribuyen a las Comunidades Autónomas 
la competencia para clasificar los puestos de trabajo de existencia obligatoria reservados a 
funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional.

Tercera. El artículo 6 del citado reglamento establece que son puestos de trabajo reservados 
a funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional los que tengan 
expresamente atribuida, según corresponda, la responsabilidad administrativa de las funcio-
nes reservadas de fe pública y asesoramiento legal preceptivo, control y fiscalización interna 
de la gestión económico financiera y presupuestaria y función de contabilidad, y/o tesorería 
y recaudación, debiendo ser la relación de puestos de trabajo de la entidad o instrumento 
organizativo similar de cada entidad local, donde quedará reflejadas la denominación y carac-
terísticas esenciales de dicho puesto reservado.

Asimismo, el artículo 14 de dicho reglamento determina que las corporaciones locales cuya 
Secretaría esté clasificada en primera o segunda clase, existirá un puesto de trabajo deno-
minado Tesorería, al que corresponderá la responsabilidad administrativa de las funciones de 
tesorería, gestión y recaudación, enumeradas en el artículo 5 de dicha norma. Los citados 
puestos, cuyas Secretarías estén clasificadas en primera o segunda clase, estarán reservados 
a funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional de la Subescala 
de Intervención-Tesorería. 

Cuarta. En cuanto a la forma de provisión definitiva del puesto de Tesorería, será el sistema 
ordinario de concurso de méritos, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 1º a) del 
artículo 27 del citado reglamento, sin que queda establecer como provisión definitiva el siste-
ma excepcional de libre designación, reservado a los supuestos previstos en el artículo 92.bis, 
apartado sexto, de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Quinta. El Ayuntamiento de Olivenza, cuyo puesto de Secretaría está clasificado como clase 
segunda, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8.1º.b) del Real Decreto 128/2018, 
de 16 de marzo, al tener una población comprendida entre 5.001 y 20.000 habitantes, ha 
tramitado expediente de modificación de la relación de puestos de trabajo, y consignado en la 
plantilla presupuestaria, creando un puesto de Tesorería como puesto necesario, de obligada 
existencia, y reservado a funcionarios de la Escala de Habilitación Nacional; todo ello, en los 
términos establecidos en el artículo 14.1º y 2º del citado reglamento.

Sexta. La eficacia de la modificación operada en la relación de puestos de trabajo de la Cor-
poración queda condicionada al acto formal de clasificación que ha de emanar de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y a su publicación en el Diario Oficial.

Séptima. Por su parte, respecto a la inscripción de la creación del puesto, el artículo 23 del 
Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, regula la existencia de un Registro de personal, in-
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tegrado con las Comunidades Autónomas, donde se inscribirán y anotarán todos los puestos 
reservados a funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, así 
como los actos que afecten a la vida administrativa de dichos funcionarios. Por tanto, resuelta 
la creación del puesto por la entidad local, y elevada propuesta de clasificación del mismo, 
cuya resolución debe ser publicada en el diario oficial, se procederá a efectuar las anotaciones 
correspondientes.

Octava. Por Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica 
básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como de confor-
midad con el Decreto 231/2023, de 12 de septiembre, de estructura orgánica de la Consejería 
de Presidencia, Interior y Diálogo social, corresponde a la Dirección General de Administración 
Local ejercer las competencias que en materia de Administración Local están atribuidas a la 
Junta de Extremadura; y en particular, el régimen jurídico de los funcionarios de adminis-
tración local con habilitación de carácter nacional en la entidades locales extremeñas, en los 
términos previstos en la normativa sobre régimen local.

Vista la propuesta de resolución favorable del Servicio de Administración Local y en uso de 
las atribuciones que le confiere el Decreto 109/2023, de 2 de agosto, esta Dirección General,

RESUELVE:

Primero. Clasificar el puesto de trabajo denominado “Tesorería”, existente en la relación de 
puestos y plantilla de personal del Ayuntamiento de Olivenza, provincia de Badajoz, como 
puesto de trabajo reservado a funcionarios de la Escala de Administración Local con habilita-
ción nacional perteneciente a la Subescala de Intervención-Tesorería.

Segundo. Establecer como forma de provisión el concurso de méritos.

Tercero. Anotar la creación de dicho puesto en el Registro de personal funcionario de la es-
cala de habilitación nacional y disponer la publicación de la presente resolución en el Diario 
Oficial de Extremadura, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 23 del Real Decreto 
128/2018, de 16 marzo.

Cuarto. Dar traslado de la resolución que se dicte y de su respectiva publicación. 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, en virtud de lo dispuesto 
por el artículo 103 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, podrán interponerse, en los términos que se 
indican, los recursos siguientes:

 —  Los interesados en el expediente que no sean Administraciones Públicas, podrán inter-
poner, con carácter potestativo, recurso de reposición ante este mismo órgano en el pla-
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zo de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción de la presente, con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o bien, interponer directamente 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo 
correspondiente, en los términos de lo dispuesto en los artículos 8 y 14 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, en el 
plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, conforme al 
artículo 46.1 de la citada ley. En caso de interponer recurso de reposición, no se podrá 
impugnar en vía contencioso-administrativa la presente resolución, hasta que se haya 
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta de aquél, y sin 
perjuicio de cualquier otro recurso que pudiera interponer.

 —  Las Administraciones Públicas podrán interponer recurso contencioso-administrativo, en 
el plazo de dos meses, bien ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo en cuya 
circunscripción tenga su sede, bien ante los Juzgados de lo Contencioso-administrativo 
de Mérida, sin perjuicio de poder efectuar el requerimiento previsto en la forma y plazo 
determinados en el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-administrativa. Los plazos serán contados desde el día siguiente 
a la práctica de la presente notificación.

Mérida, 26 de abril de 2024.

El Director General de Administración 
Local,

PEDRO ROMERO GÓMEZ
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RESOLUCIÓN de 29 de abril de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos 
de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación, Ciencia y Formación Profesional y Solardrone Tech, SL, para 
el ciclo formativo de Grado Superior en Administración y Finanzas del IES 
Turgalium de Trujillo. (2024061504)

Habiéndose firmado el día 15 de abril de 2024, el Convenio para el desarrollo de programas 
formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional y Solardrone Tech, SL, para el ciclo formativo de 
Grado Superior en Administración y Finanzas del IES Turgalium de Trujillo, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se re-
gula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 29 de abril de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL Y 

SOLARDRONE TECH, SL, PARA EL CICLO FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR 
EN ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL IES TURGALIUM  

DE TRUJILLO

Mérida, 15 de abril de 2024.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación, Ciencia y Forma-
ción Profesional de la Junta de Extremadura, don Francisco Eugenio Pozo Pitel, cargo para el 
que fue nombrado por Decreto 2/2024, de 9 de enero (DOE núm. 7, de 10 de enero de 2024), 
en virtud de la delegación efectuada mediante Resolución de 9 de agosto de 2023, de la Con-
sejera (DOE núm. 156, de 14 de agosto), en representación de la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

Y de otra, la empresa Solardrone Tech, SL, con NIF B10483022 y domicilio en c/ Miajadas, 
32, código postal 6400 Trujillo, Cáceres, con teléfono de contacto ______, correo electrónico 
______ y Don José Antonio Quesada Rodríguez, como representante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente convenio entre las entidades a las que representan para el 
desarrollo de un proyecto de formación profesional dual en el sistema educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la formación profesional 
dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación profesional dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de formación profesional dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.

4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
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profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de acuer-
do con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 3.b) del artículo 97 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el 
que se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación Profesional, establece que las 
administraciones educativas promoverán, en el marco de sus respectivas competencias y 
con el fin de propiciar la adquisición de las correspondientes competencias, la autonomía 
pedagógica, organizativa y de gestión de los centros que impartan formación profesional, 
facilitando en todo caso el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, la movilidad en centros y empresas, la investigación aplicada y la innovación 
en su ámbito docente, así como las actuaciones que favorezcan la mejora continua de los 
procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente convenio para el desarrollo de un proyecto de formación profesional 
dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nominales 
de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo III. 
a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo del 
mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3.  Formalizar el presente convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 2 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Supe-
rior en Administración y Finanzas (ADG3-1), desarrollarán las actividades formativas progra-
madas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en función de 
las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo de la 
empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desarrolle su 
actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las depen-
dencias pertenecientes a la empresa Solardrone Tech, SL.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.
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Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de 
la programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Turgalium 
de Trujillo, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, junto con 
el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programación, si una 
vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional suscribirá 
un seguro adicional para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad 
civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social una copia del presente convenio, y pondrá a su dis-
posición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.
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Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Superior en Administración y Finanzas (ADG3-1), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.
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Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la formación profesional dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del convenio de colaboración suscrito entre el centro educativo y la empre-
sa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.  

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, y asistencia a clase durante el primer trimestre del 
primer curso y la motivación del alumnado en caso de empate.

X
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de formación profesional dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este convenio 
de colaboración.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribiendo 
el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las condi-
ciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el convenio de colaboración.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 
las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

X

X

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.
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 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el convenio de colaboración, inadecua-
ción pedagógica de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas 
que, en relación con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso 
vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del inte-
resado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

Vigésimo segunda. Según lo establecido en el apartado 4.b) de la disposición adicional 
quincuagésima segunda del Real Decreto 8/2015, de 30 de octubre, a partir del 1 de enero 
de 2024, fecha de entrada en vigor de la citada DA 52ª, el cumplimiento de las obligaciones 
de Seguridad Social respecto de las prácticas no remuneradas del alumnado, corresponderán 
íntegramente a la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la Junta de 
Extremadura responsable de la oferta educativa, asumiendo la condición de empresario en 
todos y cada uno de los términos recogidos en la citada disposición adicional.

El representante legal de  
Solardrone Tech, SL,

D. JOSÉ ANTONIO QUESADA RODRÍGUEZ

El Secretario General de la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional
(PD, Resolución de 9 de agosto de 2023, 

DOE núm. 156, de 14 de agosto),

D. FRANCISCO EUGENIO POZO PITEL
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RESOLUCIÓN de 29 de abril de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional y La Vaca Brava, CB, para el ciclo 
formativo de Grado Medio en Cocina y Gastronomía del IES Valle de Ambroz 
de Hervás. (2024061505)

Habiéndose firmado el día 11 de abril de 2024, el Convenio para el desarrollo de programas 
formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional y La Vaca Brava, CB, para el ciclo formativo de 
Grado Medio en Cocina y Gastronomía del IES Valle de Ambroz de Hervás, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se re-
gula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 29 de abril de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL Y LA 
VACA BRAVA, CB, PARA EL CICLO FORMATIVO DE GRADO MEDIO EN COCINA 

Y GASTRONOMÍA DEL IES VALLE DE AMBROZ DE HERVÁS

Mérida, 11 de abril de 2024.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación, Ciencia y Forma-
ción Profesional de la Junta de Extremadura, don Francisco Eugenio Pozo Pitel, cargo para el 
que fue nombrado por Decreto 2/2024, de 9 de enero (DOE núm. 7, de 10 de enero de 2024), 
en virtud de la delegación efectuada mediante Resolución de 9 de agosto de 2023, de la Con-
sejera (DOE núm. 156, de 14 de agosto), en representación de la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

Y de otra, la empresa La Vaca Brava, CB, con CIF E10348514 y domicilio en calle Rincón de la 
Vaca Brava, 7, código postal 10700 Hervás, Cáceres, con teléfono de contacto ______, correo 
electrónico ______ y Don Marciano Martín Muñoz, como representante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente convenio entre las entidades a las que representan para el 
desarrollo de un proyecto de formación profesional dual en el sistema educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la formación profesional 
dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación profesional dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de formación profesional dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.

4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
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profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de acuer-
do con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 3.b) del artículo 97 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el 
que se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación Profesional, establece que las 
administraciones educativas promoverán, en el marco de sus respectivas competencias y 
con el fin de propiciar la adquisición de las correspondientes competencias, la autonomía 
pedagógica, organizativa y de gestión de los centros que impartan formación profesional, 
facilitando en todo caso el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, la movilidad en centros y empresas, la investigación aplicada y la innovación 
en su ámbito docente, así como las actuaciones que favorezcan la mejora continua de los 
procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente convenio para el desarrollo de un proyecto de formación profesional 
dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nominales 
de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo III. 
a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo del 
mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3.  Formalizar el presente convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 2 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Medio 
en Cocina y Gastronomía (HOT2-1), desarrollarán las actividades formativas programadas en 
el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en función de las nece-
sidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo de la empresa 
colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desarrolle su actividad 
productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las dependencias 
pertenecientes a la empresa La Vaca Brava, CB.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.
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Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Valle de Am-
broz de Hervás, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, junto 
con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programación, si 
una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional suscribirá 
un seguro adicional para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad 
civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social una copia del presente convenio, y pondrá a su dis-
posición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. Según lo establecido en el apartado 4.b) de la disposición adicional quincuagésima 
segunda del Real Decreto 8/2015, de 30 de octubre, que a partir del 1 de enero de 2024, fe-
cha de entrada en vigor de la citada DA 52ª, el cumplimiento de las obligaciones de Seguridad 
Social respecto de las prácticas no remuneradas del alumnado, corresponderán íntegramente 
a la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la Junta de Extremadura 
responsable de la oferta educativa, asumiendo la condición de empresario en todos y cada 
uno de los términos recogidos en la citada disposición adicional.

Octava. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.
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Novena. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.

Décima. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Undécima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Medio en Cocina y Gastronomía (HOT2-1), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo 
del proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Duodécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán 
las siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.
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 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.

Decimotercera. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la ma-
trícula en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los 
siguientes aspectos:

 a.  Las finalidades de la formación profesional dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del convenio suscrito entre el centro educativo y la empresa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimocuarta. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.  

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, y asistencia a clase durante el primer trimestre del 
primer curso y la motivación del alumnado en caso de empate.

X
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Decimoquinta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimosexta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta de 
identificación del centro educativo.

Decimoséptima. Los estudiantes participantes en los proyectos de formación profesional dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este convenio.

Decimoctava. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribiendo 
el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las condi-
ciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el convenio.

Decimonovena. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Vigésima. Este convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y tendrá 
una duración de cuatro años.

Vigésimo primera. En lo no contemplado en el convenio y sus Anexos será de aplicación el 
Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo segunda. El presente convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrando en todo caso por la empresa las 
medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X
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 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el convenio, inadecuación pedagógica 
de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas que, en relación 
con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El representante legal de  
La Vaca Brava, CB,

D. MARCIANO MARTÍN MUÑOZ

El Secretario General de la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional
(PD, Resolución de 9 de agosto de 2023, 

DOE núm. 156, de 14 de agosto),

D. FRANCISCO EUGENIO POZO PITEL
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RESOLUCIÓN de 29 de abril de 2024, de la Secretaría General, por la que se 
da publicidad al Convenio de Cooperación Educativa para la realización de 
prácticas académicas externas entre el Centro de Investigaciones Científicas 
y Tecnológicas de Extremadura (CICYTEX) y la Universidad de Castilla-La 
Mancha. (2024061507)

Habiéndose firmado el día 16 de abril de 2024, el Convenio de Cooperación Educativa para la 
realización de prácticas académicas externas entre el Centro de Investigaciones Científicas y 
Tecnológicas de Extremadura (CICYTEX) y la Universidad de Castilla-La Mancha, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que 
se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 29 de abril de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA PARA LA REALIZACIÓN 
DE PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS ENTRE EL CENTRO DE 

INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TECNOLÓGICAS DE EXTREMADURA 
(CICYTEX) Y LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA

16 de abril de 2024.

REUNIDOS

De una parte, D.ª Ángela González Moreno, con domicilio a efectos del presente convenio en 
calle Altagracia n.º 50, CP 13071 Ciudad Real, en su calidad de Vicerrectora de Innovación, 
Empleo y Emprendimiento de la Universidad de Castilla-La Mancha, en adelante UCLM, de 
conformidad con las facultades que tiene atribuidas, en virtud del Acuerdo del Consejo de Go-
bierno de la Universidad de Castilla-La Mancha de fecha 14 de abril de 2023, por el que se de-
lega la competencia de aprobación de los convenios de colaboración y cooperación académica 
y de investigación a los órganos estatutarios establecidos en la Resolución de 23/12/2020 
(DOCM de 5/1/2021).

Y de otra parte, D.ª Carmen González Ramos, en su calidad de Directora del Centro de In-
vestigaciones Científicas y Tecnológicas de Extremadura, con CIF S0600428G, en adelante 
CICYTEX, en nombre y representación del mismo, en virtud de nombramiento efectuado 
mediante Decreto 237/2015, de 31 de julio (DOE extraordinario núm. 4, de 1 de agosto) y 
de conformidad con las funciones atribuidas en virtud del artículo 12.3.d) de los Estatutos del 
CICYTEX, aprobados por Decreto 135/2013, de 30 de julio (DOE núm. 148, de 1 de agosto) y 
con domicilio social en A5 Km 372, 06187 Guadajira, Badajoz.

Intervienen como tales y en la representación que ostentan se reconocen entre sí la capacidad 
legal necesaria para suscribir el presente convenio y 

MANIFIESTAN

1.  Que es voluntad de las partes colaborar en la formación práctica de los estudiantes univer-
sitarios a través de prácticas externas de naturaleza formativa, cuyo objetivo es permitir 
a los mismos aplicar y complementar los conocimientos adquiridos en su formación aca-
démica, favoreciendo la adquisición de competencias que les preparen para el ejercicio de 
actividades profesionales, faciliten su empleabilidad y fomenten su capacidad de empren-
dimiento. Así mismo, fomentarán que éstas sean accesibles para la realización de prácticas 
de estudiantes con discapacidad procurando la disposición de los recursos humanos, mate-
riales y tecnológicos necesarios que aseguren la igualdad de oportunidades.

2.  Que el presente convenio tiene como objeto establecer un marco de cooperación educativa 
en materia de prácticas basado en la figura definida en el Real Decreto 592/2014, de 11 de 
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julio, por el que se regulan las prácticas externas de los estudiantes universitarios, aten-
diendo a lo preceptuado en su artículo 7, así como por el Real Decreto 822/2021, de 28 de 
septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del 
procedimiento de aseguramiento de la calidad y en el Real Decreto 1791/2010, de 30 de 
diciembre, por el que se aprueba el Estatuto del Estudiante Universitario.

Por todo ello, deciden suscribir el presente Convenio de Cooperación Educativa de acuerdo 
con las siguientes

CLÁUSULAS

1ª.  Objeto y ámbito de aplicación. El presente convenio tiene por objeto establecer un marco 
de colaboración entre el CICYTEX y la UCLM, que será de aplicación para la realización de 
prácticas académicas externas curriculares, para los estudiantes matriculados en cualquier 
enseñanza impartida por la UCLM, con la finalidad de permitirles aplicar y complementar 
los conocimientos adquiridos en su formación académica, favoreciendo la adquisición de 
competencias que les preparen para el ejercicio de actividades profesionales.

2ª.  Requisitos del CICYTEX. El CICYTEX está debidamente constituido, dispone de los medios 
e instalaciones adecuadas para el desarrollo de las prácticas y de personal cualificado para 
la supervisión de las prácticas.

   Si firmado el presente convenio cambiara la situación legal del CICYTEX, esta se compro-
mete a informar a la UCLM.

3ª.  Plan Formativo. El Plan Formativo de las prácticas deberá fijar los objetivos educativos, las 
competencias y las actividades a desarrollar por el estudiante de acuerdo con los artículos 
6 y 7 del RD 592/2014, de 11 de julio, y figurará como Anexo de este Convenio en cada 
una de las modalidades de prácticas. Así mismo los contenidos de la práctica se definirán 
de forma que aseguren la relación directa de las competencias a adquirir con los estudios 
cursados.

   En todo caso, se procurará que el proyecto formativo se conforme siguiendo los principios 
de inclusión, igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal.

4ª.  Oferta y demanda. Las características concretas de la oferta de prácticas serán determina-
das por el CICYTEX y/o en la oferta realizada a través del procedimiento institucional que 
tenga dispuesta la UCLM para la gestión de las prácticas académicas externas. 

5ª.  Adjudicación. Por cada estudiante seleccionado se suscribirá un anexo al presente conve-
nio, donde se recogerán los datos referentes al estudiante, el CICYTEX, la modalidad de 
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prácticas, los datos identificadores de sus tutores, el proyecto formativo, las característi-
cas de las prácticas a realizar (lugar, horario, período de realización, etcétera) y cualquier 
otro extremo que se juzgue conveniente.

6ª.  Seguridad Social y obligaciones económicas. De la suscripción del presente convenio no se 
derivarán obligaciones económicas o de contraprestación para el CICYTEX.

   El cumplimiento de obligaciones en materia de Seguridad Social del alumnado en prácticas 
que establece la disposición adicional quincuagésima segunda, del texto refundido de la 
Ley General de la Seguridad Social, introducida en virtud del Real Decreto-ley 2/2023, de 
16 de marzo, de medidas urgentes para la ampliación de los derechos de los pensionistas, 
la reducción de la brecha de género y el establecimiento de un nuevo tramo de sosteni-
bilidad del sistema público de pensiones, recaerá en la Universidad de Castilla-La Mancha 
únicamente en el caso de las prácticas curriculares no remuneradas.

7ª.  Ausencia de vinculación. No existirá, en ningún caso y por razón de la realización de las 
prácticas académicas externas de los alumnos, vinculación o relación laboral, contractual 
o estatutaria de ningún tipo ni con la UCLM ni con el CICYTEX en la que desarrollen las 
prácticas formativas.

   Así mismo, no podrá formalizarse contrato de trabajo entre CICYTEX y el estudiante, 
mientras no se revoque expresamente o finalice este Convenio de cooperación Educativa.

8ª.  Comisión de Seguimiento. A partir de la firma del presente convenio, se constituirá una 
comisión de seguimiento compuesta por dos representantes de cada una de las partes, 
que serán designados por ellas. Corresponde a esta Comisión de Seguimiento, la inter-
pretación de las cláusulas del presente convenio, así como la resolución de cuantas dudas 
e incidencias pudieran plantearse para su cumplimiento, ejecución y consecución de sus 
fines.

   En cuanto al funcionamiento de esta Comisión se estará a lo dispuesto en el Título Preli-
minar, capítulo II, sección 3ª de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del 
Sector Público, para los órganos colegiados.

   A sus reuniones podrá asistir, además, el personal técnico que ambas partes consideren 
oportunos.

9ª.  Obligaciones y derechos del CICYTEX. El CICYTEX, bien directamente, bien a través de las 
funciones que se encomienden al tutor de prácticas, tendrá las siguientes obligaciones:

  a)  Hacer un seguimiento de las prácticas a través de tutores.
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  b)  Proporcionar a la UCLM la información que le pueda solicitar en relación con la prác-
tica o el resultado de ésta. 

  c)  Informar a la UCLM sobre el desempeño de la actividad desarrollada por el estudiante 
en prácticas. 

  d)  Cumplir las condiciones contenidas en la normativa reguladora de las prácticas aca-
démicas externas, en el convenio de cooperación educativa y anexo de prácticas. 

  e)  Nombrar un tutor que se encargue de garantizar el proceso formativo del estudiante 
en la entidad y cuyo perfil profesional se ajuste al programa formativo definido para 
el estudiante tutorizado, así como de comunicar cualquier incidencia sobre las prác-
ticas al tutor académico. 

  f)  Cumplir con las normas vigentes sobre seguridad y prevención de riesgos laborales. 

  g)  Garantizar la formación complementaria que precise el estudiante para realizar las 
prácticas, entre otras, las condiciones de seguridad e higiene y sobre las medidas de 
prevención a adoptar en las instalaciones donde se van a desarrollar las prácticas. 

  h)  Facilitar al estudiante la asistencia a los exámenes, pruebas de evaluación y otras 
actividades obligatorias de las asignaturas en las que esté matriculado, así como a 
las reuniones de los órganos colegiados de gobierno de la UCLM. 

  i)  Facilitar al tutor académico el acceso a la entidad para el cumplimiento de los fines 
propios de su función. 

  j)  Proporcionar al estudiante los medios materiales indispensables para el desarrollo de 
las prácticas. 

  k)  Por cada estudiante, una vez finalizado el período de prácticas, cumplimentar un 
informe y encuesta final de prácticas. 

   El tutor designado por el CICYTEX tendrá como obligaciones:

  a)  Acoger al estudiante y organizar la actividad a desarrollar con arreglo a lo estableci-
do en el Proyecto Formativo. 

  b)  Supervisar sus actividades, orientar y controlar el desarrollo de la práctica con una 
relación basada en el respeto mutuo y el compromiso con el aprendizaje. 

  c)  Informar al estudiante de la organización y funcionamiento de la entidad y de la nor-
mativa de interés, especialmente la relativa a la seguridad y riesgos laborales. 
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  d)  Coordinar con el tutor académico de la UCLM el desarrollo de las actividades estable-
cidas en el programa de la asignatura, en el caso de las prácticas curriculares, y en 
el anexo al convenio de cooperación educativa.

  e)  Emitir el informe y encuesta final de las prácticas para cada estudiante, según mo-
delo facilitado por la UCLM.

  f)  Proporcionar la formación complementaria que precise el estudiante para la realiza-
ción de las prácticas. 

  g)  Proporcionar al estudiante los medios materiales indispensables para el desarrollo de 
la práctica. 

  h)  Facilitar y estimular la aportación de propuestas de innovación, mejora y emprendi-
miento por parte del estudiante. 

  i)  Facilitar al tutor académico de la UCLM el acceso a la entidad para el cumplimiento de 
los fines propios de su función.

   Derechos de CICYTEX:

  a)  Al reconocimiento efectivo por la UCLM de su labor mediante documento acreditativo 
expedido al efecto. 

  b)  A que se respete la confidencialidad de sus datos tratados en el transcurso de la 
práctica. 

  c)  A que el desarrollo de la práctica no interfiera con el normal desenvolvimiento de las 
tareas propias de la entidad colaboradora. 

  d)  A la interrupción de la realización de las prácticas si el estudiante incumple sus 
deberes, previa comunicación al tutor académico por medio de un formulario tipo 
facilitado por la UCLM.

   El tutor designado por CICYTEX tendrá derecho:

  a)  Al reconocimiento de su actividad colaboradora, por parte de la UCLM. 

  b)  A ser informado acerca de la normativa que regula las prácticas externas así como 
del Proyecto Formativo y de las condiciones de su desarrollo. 

  c)  A tener acceso a la UCLM para obtener la información y el apoyo necesarios para el 
cumplimiento de los fines propios de su función.



NÚMERO 86 

Lunes 6 de mayo de 2024
23105

10ª.  Obligaciones y derechos de la UCLM. La UCLM, bien directamente, bien a través del 
responsable de las prácticas externas o del tutor académico por ella designado, tendrá 
asignada las siguientes obligaciones y derechos:

   Obligaciones de la UCLM:

  a)  Comunicar a la persona seleccionada la concesión de la práctica. 

  b)  Asegurarse que el beneficiario dispone, al menos, del seguro escolar, o uno de co-
bertura equivalente y un seguro de responsabilidad civil. 

  c)  Expedir acreditación de la realización de prácticas. 

  d)  Facilitar el acceso a la documentación necesaria para la gestión de las prácticas, 
tanto al estudiante como a la entidad colaboradora.

   Obligaciones del tutor designado por la UCLM:

  a)  Velar por el normal desarrollo del Proyecto Formativo, garantizando la compatibilidad 
del horario de realización de las prácticas con las obligaciones académicas, formati-
vas y de representación y participación del estudiante. 

  b)  Hacer un seguimiento efectivo de las prácticas coordinándose para ello con el tutor 
de la entidad colaboradora y visto, en su caso, los informes de seguimiento. 

  c)  Autorizar las modificaciones que se produzcan en el Proyecto Formativo. 

  d)  Llevar a cabo el proceso evaluador de las prácticas del estudiante tutelado. 

  e)  Guardar confidencialidad en relación con cualquier información que conozca como 
consecuencia de su actividad como tutor. 

  f)  Informar al Servicio Universitario de Empleo, en adelante, SUE, órgano responsable 
de las prácticas externas en la UCLM de las posibles incidencias surgidas. 

  g)  Supervisar, y en su caso solicitar, la adecuada disposición de los recursos de apoyo 
necesarios para asegurar que los estudiantes con discapacidad realicen sus prácti-
cas en condiciones de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad 
universal. 

  h)  Proponer la rescisión de las prácticas previa presentación por escrito de una justifi-
cación razonada al responsable del centro de las prácticas externas. 
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  i)  Apoyar la captación de entidades colaboradoras para la realización de las prácticas 
externas curriculares.

   Derechos de la UCLM:

   La UCLM se reserva el derecho a rescindir el convenio con las entidades colaboradoras si 
considerara que las mismas lo incumplen y siempre después de haber arbitrado mecanis-
mos previos para evitarlo

   El tutor designado por la UCLM tendrá derecho: 

  a)  Al reconocimiento efectivo, o en su caso certificación, de su actividad académica en 
los términos que establece la UCLM, sin que de dicho reconocimiento puedan deri-
varse en ningún caso efectos económicos-retributivos. 

  b)  A ser informado acerca de la normativa que regula las prácticas externas así como 
del Proyecto Formativo y de las condiciones bajo las que se desarrollará la estancia 
del estudiante a tutelar. 

  c)  A tener acceso a la entidad colaboradora para el cumplimiento de los fines propios de 
su función. 

  d)  A la formación necesaria para su buen desempeño como tutor académico. 

  e)  A tener acceso a los medios necesarios para el buen desempeño de su función. 

11ª.  Obligaciones y derechos del estudiante. Durante la realización de las prácticas aca-
démicas externas, los estudiantes deberán atender al cumplimiento de las siguientes 
obligaciones: 

  a)  Cumplir la normativa de prácticas externas establecida por la UCLM. 

  b)  Conocer y cumplir el Proyecto Formativo de las prácticas siguiendo las indicaciones 
del tutor asignado por el CICYTEX bajo la supervisión del tutor académico de la 
UCLM. 

  c)  Mantener contacto con el tutor académico de la UCLM durante el desarrollo de la 
práctica y comunicarle cualquier incidencia que pueda surgir en el mismo. 

  d)  Incorporarse a las prácticas en el CICYTEX en la fecha acordada, cumplir el horario 
previsto en el proyecto educativo y respetar las normas de funcionamiento, seguri-
dad y prevención de riesgos laborales de la misma. 
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  e)  Desarrollar el Proyecto Formativo y cumplir con diligencia las actividades acordadas 
con el CICYTEX conforme a las líneas establecidas en el mismo. 

  f)  Elaborar la memoria y encuesta final de las prácticas, según modelo, que deberá 
entregar al tutor académico en los plazos máximos fijados. 

  g)  Guardar confidencialidad en relación con la información interna del CICYTEX y guar-
dar secreto profesional sobre sus actividades, durante su estancia y finalizada ésta. 

  h)  Mostrar, en todo momento, una actitud respetuosa hacia la política del CICYTEX, 
salvaguardando el buen nombre de la UCLM a la que pertenece. 

  i)  Cualquier otro deber previsto en la normativa vigente y/o en los correspondientes 
convenios de cooperación educativa suscrito por la UCLM y el CICYTEX.

   Durante la realización de las prácticas académicas externas, los estudiantes tendrán los 
siguientes derechos: 

  a)  A la tutela, durante el período de duración de la correspondiente práctica, por un 
tutor académico de la UCLM y un tutor en el CICYTEX. 

  b)  A la evaluación de acuerdo con los criterios establecidos por la UCLM. 

  c)  A la obtención de un informe por parte del CICYTEX donde se indique que ha reali-
zado las prácticas, con mención expresa de la actividad desarrollada, su duración y, 
en su caso, su rendimiento. 

  d)  A permanecer dado de alta en el Régimen de Seguridad Social durante el periodo 
en el que el estudiante se encuentre realizando las prácticas académicas externas, 
cuando la norma laboral así lo establezca.

  e)  A la propiedad intelectual e industrial en los términos establecidos en la legislación 
reguladora de la materia. 

  f)  A recibir, por parte del CICYTEX, información de la normativa de seguridad y preven-
ción de riesgos laborales. 

  g)  A cumplir con su actividad académica, formativa y de representación y participación, 
previa comunicación con antelación suficiente al CICYTEX. 

  h)  A disponer de los recursos necesarios para el acceso de los estudiantes con disca-
pacidad a la tutela, a la información, a la evaluación y al propio desempeño de las 
prácticas en igualdad de condiciones. 
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  i)  A conciliar, en el caso de los estudiantes con discapacidad, la realización de las prác-
ticas con aquellas actividades y situaciones personales derivadas o conectadas con la 
situación de discapacidad. 

  j)  Aquellos otros derechos previstos en la normativa vigente.

12ª.  Régimen de asistencias. El régimen de asistencias será el que se establezca en la norma-
tiva de prácticas vigente. Necesariamente tendrá que incluir la regulación que permita 
a los estudiantes cumplir con su actividad académica, formativa y de representación y 
participación, y a conciliar, en el caso de los estudiantes con discapacidad, la realización 
de las prácticas con aquellas actividades y situaciones personales derivadas o conecta-
das con la situación de discapacidad, previa comunicación con antelación suficiente al 
CICYTEX. El CICYTEX y el estudiante podrán acordar el régimen de permisos siempre 
que el mismo no contradiga lo establecido en el Reglamento de Prácticas Académicas 
Externas de la UCLM.

13ª.  Rescisión, renuncia y revocación de las prácticas. Una práctica podrá ser rescindida por 
el CICYTEX, renunciada por el estudiante universitario en prácticas o revocada por la 
UCLM.

   La rescisión de una práctica, por parte de la entidad colaboradora o por parte de un estu-
diante, debe hacerse por escrito en el que se deberán motivar las causas.

   La UCLM se reserva la facultad de revocar para un estudiante, así como para la entidad 
colaboradora, la participación en el programa de prácticas académicas externas por in-
cumplimiento de lo establecido en la normativa de prácticas de la UCLM, inadecuación 
pedagógica de las prácticas formativas o vulneración de las normas que en relación con la 
realización de tareas programadas estén vigentes en cada caso.

   En todo caso se dará audiencia a la otra parte, resolviendo el órgano gestor de las prácti-
cas competente de la UCLM.

   No obstante, los eventuales conflictos que puedan surgir en el desarrollo de las prácticas 
serán objeto de estudio y resolución por parte de los tutores de las prácticas.

14ª.  Duración y horario. La duración del cómputo total del período de prácticas en ningún 
caso puede exceder el 50% del tiempo integro que constituye el curso académico. Los 
estudiantes beneficiarios de las mismas deberán haber superado el 50% de los créditos 
necesarios para obtener el título universitario cuyas enseñanzas estuviesen cursando. 
En el caso de la modalidad curricular, la duración será la establecida en la memoria ve-
rificada del Título. 
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   Para optar a cualquiera de estas dos modalidades de prácticas, los estudiantes tendrán 
que estar matriculados en alguna de las enseñanzas de la UCLM, con preferencia para los 
que cursen prácticas curriculares en caso de plazas limitadas. En virtud de la movilidad, a 
través de los programas nacionales e internacionales específicos, también podrán acoger-
se a este convenio los estudiantes de otras universidades que se encuentren realizando 
estudios en la UCLM. Los estudiantes no podrán mantener ninguna vinculación contractual 
con CICYTEX.

   El horario de realización de las prácticas se establecerá de acuerdo con las características 
de las mismas y las disponibilidades del CICYTEX. Los horarios, en todo caso, serán com-
patibles con la actividad académica, formativa y de representación y participación desa-
rrollada por el estudiante en la Universidad y lo dispuesto en el Reglamento de Prácticas 
Académicas Externas de la UCLM.

15ª.  Cobertura de seguro. Todos los estudiantes de la UCLM que estén matriculados en algu-
na de sus enseñanzas, están cubiertos por un seguro de responsabilidad civil. El seguro 
escolar cubre a dichos estudiantes menores de 28 años y al corriente de la cuota corres-
pondiente. El ámbito temporal de cobertura es el año escolar. El resto de estudiantes, 
mayores de 28 años, deberán disponer bajo su responsabilidad, de un seguro de acci-
dentes durante todo el proceso de prácticas. La UCLM velará por la suscripción de dicha 
póliza.

   En el caso de prácticas internacionales, y con independencia de la modalidad de prácticas, 
los estudiantes deberán suscribir por su cuenta un seguro de accidente que incluya la re-
patriación y un seguro de responsabilidad civil, debiendo aportar una copia del mismo al 
SUE, órgano gestor responsable de prácticas previo al inicio de la misma.

16ª.  Utilización de logotipos y Protección de datos. La firma del presente convenio no otor-
gará derecho a las partes para la utilización de sus respectivos logotipos y símbolos en 
sus actividades, sean con fines publicitarios o de cualquier otro tipo, salvo que sean 
expresamente autorizados para ello. A tal fin, previa solicitud por la parte interesada, se 
autorizará su uso en la UCLM por el/la titular del rectorado y en CICYTEX por el/la titular 
de su dirección, entendiéndose por denegado si no existiera contestación expresa.

   Las partes firmantes se comprometen a cumplir con la Ley de Protección de Datos de Ca-
rácter Personal en los términos recogidos en el Anexo I.

17ª.  Naturaleza y jurisdicción. El presente convenio queda sujeto a lo dispuesto en el Capítu-
lo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público.
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   Las cuestiones litigiosas que pudieran surgir en la interpretación y cumplimiento del pre-
sente convenio y que no hayan sido resueltas por la comisión de seguimiento, serán so-
metidas a la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

   La suscripción del presente convenio no supondrá la adquisición de más compromisos que 
los estipulados en el mismo.

18ª.  Vigencia. El presente Convenio tendrá una vigencia de cuatro años a partir de la fecha de 
su firma, y se renovará de forma expresa por otro periodo de cuatro años, a no ser que 
una de las partes notifique a la otra el deseo de darlo por concluido.

19ª.  Causas de extinción. Según el artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Ré-
gimen Jurídico del Sector Público; el convenio se extinguirá por el cumplimiento de las 
actuaciones que constituyen su objeto o por incurrir en alguna de las siguientes causas 
de resolución: 

  —  Por el transcurso del plazo de vigencia del presente Convenio sin haberse acordado 
la prórroga del mismo.

  —  Por mutuo acuerdo de las partes, del que quede la debida constancia en documento 
elaborado al efecto.

  —  Por incumplimiento grave por cualquiera de los firmantes de las concretas obliga-
ciones establecidas en este Convenio, previamente puesto de manifiesto mediante 
comunicación escrita fehaciente, y con un plazo de antelación de, al menos, un mes, 
por la parte a quien le perjudique. 

  —  A tal efecto, se fija como criterio para determinar las posibles indemnizaciones, los 
costes en los que hubiera incurrido la parte perjudicada en el momento en que se 
produzca el eventual incumplimiento.

  —  Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del presente Convenio.

  —  Cambios en la legislación que contravengan el contenido del presente Convenio.

  —  La fuerza mayor que impida el cumplimiento de su objeto.

   En caso de extinción por causa distinta a las consignadas en el presente Convenio, la parte 
que proponga su extinción deberá comunicar su decisión de no concluir el Convenio a la 
otra parte por escrito, así como los motivos a los que obedece dicha decisión.

   En caso de extinción por causa diferente a la conclusión de las actuaciones objeto del 
Convenio, la Comisión de Seguimiento propondrá las condiciones para la continuación y 
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finalización de las actuaciones en curso que consideren oportunas, estableciendo un plazo 
improrrogable para su finalización.

20ª.  Modificación del convenio. El presente convenio solo podrá ser modificado por mutuo 
acuerdo de las partes cuando resulte necesario para la mejor realización de su objeto, 
mediante acuerdo de modificación del mismo, suscrito por representantes debidamente 
autorizados de ambas partes.

21ª.  Derogación. La firma del presente convenio deroga los suscritos con anterioridad, siem-
pre que los mismos se amparen en el Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el que 
se regulan las prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios

De conformidad con cuanto antecede, en el ejercicio de las facultades que legalmente corres-
ponden, las partes firman el presente Convenio por medios electrónicos.

Por el CICYTEX. 

La Directora,

CARMEN GONZÁLEZ RAMOS

Por la UCLM.

La Vicerrectora de Innovación, Empleo y 
Emprendimiento,

PD, Resolución de 23 de diciembre de 2020, 
(DOCM de 5/1/2021), 

ÁNGELA GONZÁLEZ MORENO
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ANEXO I

CORRESPONSABILIDAD

EN MATERIA DE PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL

Las partes se comprometen a cumplir lo establecido en las disposiciones en materia de pro-
tección de datos y especialmente lo estipulado por la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciem-
bre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales que deroga en su 
disposición derogatoria única el Real Decreto-ley 5/2018, de 27 de julio, de medidas urgentes 
para la adaptación del Derecho español a la normativa de la Unión Europea en materia de 
protección de datos.

Esto es, el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril 
de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de 
datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 
95/46/CE (Reglamento General de Protección de Datos-“RGPD”); así como la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal (“LOPD”) vigente 
en aquellos artículos que no contradigan el RGPD y su normativa de desarrollo, en concreto 
en el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
desarrollo de la LOPD también vigente en aquellos artículos que no contradigan el RGPD. 

1.  Corresponsabilidad.

     Las partes firmantes se hacen corresponsables de los datos de carácter personal de los 
discentes, profesores y tutores que vayan a intervenir en las prácticas de formación de los 
discentes y se comprometen a tratarlos en los términos establecidos en el artículo 26, del 
Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril (en adelante, RGPD) y el artículo 29 de la Ley 
Orgánica 3/2018 de 5 de diciembre de protección de datos personales y garantía de los 
derechos digitales (en adelante, LOPDGDD) con la finalidad exclusiva de cumplimiento de 
este Convenio. 

     Las comunicaciones internas de tales datos personales que deban hacerse entre las partes 
corresponsables serán las precisas para llevar adelante la gestión, desarrollo y ejecución 
del Convenio objeto del mismo.

     Adicionalmente, los datos de las personas de contacto y de los firmantes de este Convenio 
serán también tratados por cada una de las Partes a los solos efectos de relación entre ellas 
a lo largo de la vigencia del Convenio. 
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2.  Tratamiento y Comunicación de datos.

     En lo que respecta al tratamiento derivado de este Convenio, las partes se comprometen 
a no comunicar los datos personales a ninguna otra entidad ni a utilizarlos para ningún 
otro fin que no sea la gestión del Convenio y la ejecución de su objeto, salvo las que sean 
precisas para el cumplimiento de obligaciones legales y académicas. 

3.  Periodo de conservación de los datos.

     Los datos se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la 
que son tratados y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar 
de dicha finalidad y del tratamiento de los mismos. 

4.  Derechos de los interesados.

     Siendo los interesados, discentes de la UCLM, podrán ejercer los correspondientes derechos 
asociados a la protección de datos personales que tengan relación con el objeto de este 
Convenio, mediante escrito acompañado de copia de su D.N.I. o documento de identifica-
ción personal, dirigida al SUE. 

5.  Seguridad.

     Ambas partes firmantes se comprometen a adoptar las medidas técnicas y organizativas 
encaminadas a garantizar la seguridad de todos los datos personales involucrados en este 
convenio. 

     En caso de violación de la seguridad de los datos personales, el corresponsable afectado 
trasladará de inmediato la comunicación a la otra parte y, en su caso, a la Agencia Española 
de Protección de Datos y al propio interesado conforme a lo dispuesto en los artículos 33 
y 34 RGPD.

• • •
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

RESOLUCIÓN de 24 de abril de 2024, de la Dirección General de Sostenibilidad, 
por la que se formula informe de impacto ambiental del proyecto de adecuación 
de cortijo a alojamiento rural, cuya promotora es Estudio de Conservación y 
Restauración, SL, en el término municipal de Valverde de Burguillos. Expte.: 
IA23/1477. (2024061487)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación 
de impacto ambiental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que 
el proyecto no tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su 
sometimiento al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la 
subsección 1.ª de la sección 2.ª del capítulo VII, del título I, de la ley, por tener efectos sig-
nificativos sobre el medio ambiente. 

El proyecto de adecuación de cortijo a alojamiento rural, a ubicar en la parcela 62 del polí-
gono 3, del término municipal de Valverde de Burguillos, se encuentra incluido en el anexo 
V de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. La promotora del proyecto es Estudio de Conservación y Restauración, SL, cuyo 
CIF es B82706870.

Es órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al 
proyecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería 
y Desarrollo Sostenible, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.1.d) del Decreto 
233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 
21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1.  Objeto, descripción y localización del proyecto.

     El presente proyecto tiene por objeto la adecuación de una parte del cortijo ubicado en la 
parcela 62 del polígono 3, del término municipal de Valverde de Burguillos, a alojamiento 
rural, conformando cuatro casas rurales, una casa rural 1 (vivienda principal), casa rural 2 
(casa-apartamento 1“casa del guarda”), casa rural 3 (casa-apartamento 2 “cuarto de los 
mozos”) y casa rural 4 (casa-apartamento estudio).
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     La casa rural 1 (vivienda principal) ocupa la planta baja de la vivienda original del cortijo, 
albergando un máximo de 12 huéspedes, con una superficie útil de 251,18 m2 y distribuida 
en cocina, oficio, entrada, pasos, distribuidor, comedor, salón, cuatro dormitorios, cuatro 
baños, una capilla y una sacristía.

     La casa rural 2 (casa-apartamento 1 “casa del guarda”), alberga un máximo de 4 huéspe-
des, con una superficie útil de 72,61 m2, distribuidos en salón, cocina, distribuidor, baño y 
dos dormitorios.

     La casa rural 3 (casa-apartamento 2 “cuarto de los mozos”), alberga un máximo de 4 
huéspedes, con una superficie útil de 62,33 m2, distribuidos en salón, cocina, distribuidor, 
baño y dos dormitorios.

     La casa rural 4 (casa-apartamento estudio), albergará un máximo de 2 huéspedes, con una 
superficie de 55,22 m2, distribuidos en salón-comedor-cocina-dormitorio y un baño.

     Asimismo, todo el alojamiento turístico contará con zona de lavandería, localizado en un 
espacio adaptado en la zona de naves traseras, con una superficie útil de 15,37 m2.

     Las obras que se realizan en el cortijo están intrínsecamente relacionadas con el nuevo uso 
terciario que se va a instaurar, siendo estas de escasa entidad. Las actuaciones consisten 
en la construcción de dos baños, de estructura sencilla, y en otras obras de escasa entidad 
consistentes en cambio de revestimientos y adecuación e instalación de los elementos de 
protección contra incendios (alumbrado interior y exterior, extintores y señalización), así 
como la instalación de barandillas en ciertos puntos del cortijo para evitar el riesgo de caí-
das. Las actuaciones serían: 

 —  Actuaciones en el patio central. Se instalan barandillas de 90 cm de altura en el cam-
bio de cota intermedio entre el porche de entrada a las viviendas de servicio y la zona 
central del árbol y en el cambio de nivel en la escalera de acceso al patio trasero de la 
vivienda principal.

 —  Adecuación de instalación de protección contra incendios. Se realiza la adecuación de 
la instalación a la normativa en vigor, instalando en cada salida de emergencia de los 
alojamientos una luminaria de emergencia de “Salida” en la parte superior de la puerta, 
señalizando la dirección de salida y la ubicación de extintores.

 —  Ejecución de zona reservada para contenedores de residuos.

 —  Señalización de aparcamientos en la zona exterior. Se colocarán elementos de señaliza-
ción de las distintas plazas de aparcamiento.
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 —  Sistema de ventilación forzada en aseos y cocinas.

 —  Climatización mediante sistema partido de los salones y elementos comunes de las ca-
sas rurales proyectadas.

 —  Ejecución de fosa séptica estanca.

Fuente. Documento ambiental

Casa rural 2 y 3                                   Casa rural 4
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Casa rural 1

Fuente. Documento ambiental

     El abastecimiento de agua se realizará desde la red general municipal de abastecimiento, 
y el abastecimiento eléctrico, se realizará desde la red de distribución municipal. En cuanto 
al saneamiento, las aguas residuales se almacenarán en fosa séptica estanca.

2.  Tramitación y consultas.

     El órgano sustantivo remitió a la Dirección General de Sostenibilidad la solicitud de evalua-
ción de impacto ambiental simplificada junto al documento ambiental del proyecto para su 
sometimiento al procedimiento de evaluación de impacto ambiental. 

     Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 75.1 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección General 
de Sostenibilidad realizó consultas a las Administraciones Públicas afectadas y las personas 
interesadas que se relacionan en la tabla adjunta. Se han señalado con una “X” aquellas 
Administraciones Públicas y personas interesadas que han emitido respuesta. 

RELACIÓN DE CONSULTADOS
RESPUESTAS 
RECIBIDAS

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas X

Servicio de Infraestructuras Rurales X

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural X

Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana X

Dirección General de Turismo -

Dirección General de Prevención y Extinción de Incendios X
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RELACIÓN DE CONSULTADOS
RESPUESTAS 
RECIBIDAS

Confederación Hidrográfica del Guadiana X

Ayuntamiento de Valverde de Burguillos -

Ecologistas en Acción -

Ecologistas Extremadura -

ADENEX -

SEO/BirdLife -

Fundación Naturaleza y Hombre -

Greenpeace -

Amus -

 —  El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas informa que, la ac-
tuación proyectada se localiza fuera de Red de Áreas Protegidas de Extremadura (Red 
Natura 2000 y Red de Espacios Naturales Protegidos de Extremadura). Los valores 
naturales reconocidos en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural 
y de la Biodiversidad son: 6310 Dehesas de Quercus spp, 92D0 Tamujares y adelfares 
en el Río Bodión, limítrofe con la parcela, considerados en dicho tramo como formación 
vegetal de importancia a nivel regional según el estudio “Distribución y estado de con-
servación de formaciones forestales amenazadas de Extremadura”, elaborado en 2004 
por el Grupo de Investigación Forestal de Ingeniería Técnica Forestal de la UEX. La ac-
tuación se proyecta limítrofe con el Río Bodión, considerada en este tramo como Área de 
importancia del jarabugo (Anaecypris hispanica); un tramo con estado de conservación 
favorable que permiten la dispersión de la especie. Está incluida en el Catálogo Regio-
nal de Especies Amenazadas de Extremadura (CREAEX) y en el Libro Rojo de los Peces 
Continentales de España, en la categoría “peligro de extinción”. Endemismo ibérico 
presente solo en la cuenca del río Guadiana y de la subcuenca del río Bembézar en el 
Guadalquivir. Se considera que el proyecto, con la aplicación de las medidas preventivas 
y correctoras, no es susceptible de causar de forma significativa degradaciones sobre 
los hábitats protegidos ni alteraciones sobre las especies por las que se han declarado 
los lugares de la Red Natura 2000 objeto del presente informe, y que resulta compatible 
con los planes de protección vigentes de las especies presentes. Informa favorablemen-
te la actividad solicitada, ya que no es susceptible de afectar de forma apreciable a los 
lugares incluidos en la Red Natura 2000, siempre que se cumplan las medidas indicadas.
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 —  El Servicio de Infraestructuras Rurales informa que una vez estudiada la documentación 
aportada y comparada con la información existente en esta sección relativa a las vías 
pecuarias clasificadas y deslindadas del término municipal de Valverde de Burguillos, se 
comprueba que la parcela 62 del polígono 3 del citado proyecto es colindante al dominio 
público pecuario “Colada del Camino de Valencia del Ventoso”, “Colada del Descansa-
dero y abrevadero de la ribera del río Bodión” y “Colada del camino de Atalaya” que se 
encuentran clasificadas mediante Orden Ministerial de 28 de marzo y 4 de abril de 1957 
y publicada en el BOE n.º 100, de 11 de abril de 1957, conociéndose su existencia, an-
chura y descripción de su recorrido. Por todo lo anterior, hasta que no se lleve a cabo el 
procedimiento de deslinde, no se podrá determinar si existe afección a vía pecuaria.

 —  La Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural informa que ha sido 
analizada el área de afección de dicho proyecto y se ha podido comprobar que, según 
la documentación existente en este organismo, se localizan yacimientos arqueológicos 
inventariados en el entorno, pero todos ellos, a más de 900 metros lineales, y siendo 
el más cercano un bien inmueble aislado (ermita). Es por ello por lo que no se extrapo-
lan potenciales afecciones de las instalaciones a estudio. No obstante, y como medida 
preventiva de cara a la protección del patrimonio arqueológico no detectado, se deberá 
adoptar la siguiente medida correctora, contemplada en el artículo 54 de la Ley 2/1999, 
de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura: “Si durante la ejecución de las obras 
se hallasen restos u objetos con valor arqueológico, la promotora y/o la dirección fa-
cultativa de la misma paralizarán inmediatamente los trabajos, tomarán las medidas 
adecuadas para la protección de los restos y comunicarán su descubrimiento en el plazo 
de cuarenta y ocho horas a la Consejería de Cultura”.

 —  El Servicio de Urbanismo de la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Terri-
torio y Agenda Urbana, informa que en el término municipal de Valverde de Burguillos 
(Badajoz) se encuentra actualmente vigente un Plan General Municipal “simplificado” 
aprobado definitivamente por acuerdo de CUOTEX el 25 de mayo de 2023, no habiendo 
sido publicado en el DOE a fecha de esta respuesta a consulta. En virtud de lo estable-
cido en los artículos 143.3.a), 145.1 y 164 de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de 
ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, corresponde al Municipio 
de Valverde de Burguillos (Badajoz) realizar el control de legalidad de las actuaciones, 
mediante el procedimiento administrativo de control previo o posterior que en su caso 
corresponda, comprobando su adecuación a las normas de planeamiento y al resto de 
legislación aplicable. Con la información facilitada ha sido posible comprobar que no 
consta expediente administrativo en tramitación destinado al otorgamiento de la cali-
ficación rústica, regulada en los artículos 69 y siguientes de la Ley 11/2018, de 21 de 
diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura. La mate-
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rialización de edificaciones, construcciones e instalaciones destinadas a cualquiera de 
los usos permitidos y/o autorizables recogidos en los apartados 4 y 5 del artículo 67 de 
la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible 
de Extremadura, que se pretendan realizar en el suelo rústico, requerirá de la oportuna 
calificación rústica mediante resolución expresa como requisito imprescindible previo a 
la licencia municipal. El procedimiento de calificación rústica para legitimar la actuación 
pretendida deberá tramitase conforme a los dispuesto en el apartado 9 del artículo 69 
de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible 
de Extremadura.

 —  El Servicio de Prevención y Extinción de Incendios Forestales de la Dirección General de 
Prevención y Extinción de Incendios informa sobre la normativa específica de incendios 
forestales:

  •  Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes y modificaciones posteriores.

  • Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura, y modificaciones posteriores.

  •  Ley 5/2004, de 24 de junio, de prevención y lucha contra los incendios forestales en 
Extremadura.

  •  Decreto 260/2014, de 2 de diciembre, por el que se regula la Prevención de los In-
cendios Forestales en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  •  Decreto 132/2022, de 26 de octubre, por el que se aprueba el Plan de Lucha contra 
Incendios Forestales de Extremadura (Plan INFOEX).

  •  Las diferentes Órdenes anuales de declaración de peligro (bajo, medio, alto), en fun-
ción de las condiciones meteorológicas.

  •  Orden de 24 de octubre de 2016, Técnica del Plan de Prevención de Incendios Fores-
tales en la Comunidad Autónoma de Extremadura (PREIFEX).

  •  Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía 
circular. 

  •  Real Decreto-Ley 15/2022, de 1 de agosto, por el que se adoptan medidas urgentes 
en materia de incendios forestales. 

  •  Orden de 3 de abril de 2023 por la que se declara la época de peligro medio de incen-
dios forestales, en todas las zonas de coordinación del Plan INFOEX en Extremadura.
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      La parcela 62 del polígono 3, del término municipal de Valverde de Burguillos, no se 
encuentra en Zona de Alto Riesgo, en materia de incendios forestales. Uno de los aspec-
tos que más pueden modificar el desarrollo de la extinción de los incendios forestales 
es la presencia de bienes no forestales y personas en el entorno forestal. Esto implica 
una priorización de medios atendiendo a este tipo de ubicaciones mientras que existe 
una merma en el incendio forestal propiamente dicho. Así mismo, el informe indica las 
medidas preventivas a tener en cuenta, que se incluirán en este informe de impacto 
ambiental y que hay un registro de incendios en los últimos 30 años en la parcela de 
referencia, y que afectó a 0,7 ha de la parcela 62 del polígono 3.

 —  La Confederación Hidrográfica del Guadiana informa que por el interior de la parcela 
afectada discurren dos arroyos tributarios del río Bodión, que constituyen el DPH del Es-
tado, definido en el artículo 2 del Texto Refundido de la Ley de Aguas (TRLA), aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio. Si bien dichos cauces no se verían 
afectados por la actuación objeto de este informe, la misma se desarrollaría dentro de 
la zona de policía de estos.

 —  De acuerdo con los artículos 6 y 7 del Reglamento del DPH, aprobado por el RD 849/1986, 
de 11 de abril, los terrenos (márgenes) que lindan con los cauces, están sujetos en toda 
su extensión longitudinal a: 

  •  Una zona de servidumbre de 5 metros de anchura para uso público, con los siguientes 
fines: protección del ecosistema fluvial y del DPH; paso público peatonal, vigilan-
cia, conservación y salvamento; y varado y amarre de embarcaciones en caso de 
necesidad. 

  •  Una zona de policía de 100 metros de anchura medidos horizontalmente a partir del 
cauce (que incluye también la zona de servidumbre) en la que se condicionará el uso 
del suelo y las actividades que se desarrollen. Conforme al artículo 9.4 del Reglamento 
del DPH, la ejecución de cualquier obra o trabajo en la zona de policía, deberá contar 
con la correspondiente autorización administrativa previa o declaración responsable 
ante el organismo de cuenca, que se tramitará conforme al artículo 78 y siguientes 
del Reglamento del DPH. Tanto la autorización como la declaración responsable, en 
función del caso, serán independientes de cualquier otra que haya de ser otorgada por 
los distintos órganos de las Administraciones Públicas. 

     Conforme a lo dispuesto en el artículo 78 ter del Reglamento del DPH, para otras activida-
des y usos del suelo no incluidos en el artículo 78 bis que puedan alterar el relieve natural, 
para la reparación de edificaciones existentes con cambio de uso, o para realizar cualquier 
tipo de construcción, será necesario la obtención de una autorización previa del organismo 
de cuenca, la cual se tramitará según lo establecido en el artículo 78 ter 2.
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     Conforme a lo dispuesto en el artículo 9.2 del Reglamento del DPH, sobre la ZFP sólo po-
drán ser autorizadas aquellas actuaciones no vulnerables frente a las avenidas y que no 
supongan una reducción significativa de la capacidad de desagüe de dichas zonas, en los 
términos previstos en los artículos 9 bis, 9 ter y 9 quáter del Reglamento del DPH.

     Todas las instalaciones proyectadas se situarán fuera de la zona de servidumbre, es decir, 
a una distancia mínima de 5 metros del borde de los cauces.

     Se considera zona inundable, según el artículo 14.1 del Reglamento del DPH, los terre-
nos que puedan resultar inundados por los niveles teóricos que alcanzarían las aguas en 
las avenidas cuyo período estadístico de retorno sea de 500 años, atendiendo a estudios 
geomorfológicos, hidrológicos e hidráulicos, así como de series de avenidas históricas y 
documentos o evidencias históricas de las mismas en los lagos, lagunas, embalses, ríos o 
arroyos. Estos terrenos cumplen labores de retención o alivio de los flujos de agua y carga 
sólida transportada durante dichas crecidas o de resguardo contra la erosión. Estas zonas 
se declararán en los lagos, lagunas, embalses, ríos o arroyos. 

     La calificación como zonas inundables no alterará la calificación jurídica y la titularidad 
dominical que dichos terrenos tuviesen. 

     En relación con las zonas inundables, se distinguirá entre aquéllas que están incluidas 
dentro de la zona de policía que define el artículo 6.1.b) del TRLA, en la que la ejecución 
de cualquier obra o trabajo precisará autorización administrativa o declaración responsa-
ble de los organismos de cuenca de acuerdo con el artículo 9.4 del Reglamento del DPH, 
de aquellas otras zonas inundables situadas fuera de dicha zona de policía, en las que las 
actividades serán autorizadas por la administración competente con sujeción, al menos, a 
las limitaciones de uso que se establecen, tanto en el artículo 14 bis del Reglamento del 
DPH, como en el informe que emitirá con carácter previo la Administración hidráulica de 
conformidad con el artículo 25.4 del TRLA y 14 quater del Reglamento DPH, a menos que 
el correspondiente Plan de Ordenación Urbana, otras figuras de ordenamiento urbanístico 
o planes de obras de la Administración, hubieran sido informados y hubieran recogido las 
oportunas previsiones formuladas al efecto.

     No consta que la promotora haya solicitado la pertinente autorización para las actividades 
y usos del suelo previstos en zona de policía de los citados cauces, por lo que deberá soli-
citarla a este organismo de cuenca, a la mayor brevedad posible. 

     El modelo de solicitud a rellenar, así como la hoja informativa relativa a la misma se pueden 
descargar en el enlace: https://www.chguadiana.es/servicio-al-ciudadano/registro-gene-
ral-tramites-e-instancias. 
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     Durante el trámite de autorización por parte de este organismo, se podrá requerir al inte-
resado un estudio hidráulico (de inundabilidad) que determine las zonas inundadas corres-
pondientes a los periodos de retorno y cauces que se consideren oportunos.

     En cuanto al consumo de agua, cuando el abastecimiento de agua se realiza desde la red 
municipal, la competencia para el suministro es del propio Ayuntamiento, siempre y cuan-
do disponga de los derechos de uso suficientes.

     En cuanto a los vertidos al dominio público hidráulico, de acuerdo con la documentación 
aportada, no se contemplan vertidos al DPH, pues se proyecta una fosa séptica estanca con 
capacidad suficiente para la ocupación existente donde se recogen todas las aguas grises 
y fecales procedentes de los baños y cocinas.

     Dado que las aguas residuales se pretenden almacenar para su posterior recogida por 
empresa gestora de residuos, al no producirse vertido al DPH, no se consideraría necesa-
rio tramitar la correspondiente autorización administrativa de vertido a que se refiere el 
artículo 100 del TRLA. No obstante, y al objeto de garantizar la no afección a las aguas, se 
deberán cumplir las siguientes condiciones: 

 —  El depósito para almacenamiento de aguas residuales debe ubicarse a más de 40 metros 
de pozos y de 25 metros de cauces o lechos del DPH. 

 —  Se debe garantizar la completa estanqueidad del referido depósito. Para ello, el titular 
de la construcción debe tener a disposición de los organismos encargados de velar por 
la protección del medio ambiente, a petición del personal acreditado por los mismos, el 
correspondiente certificado suscrito por técnico competente. 

 —  El depósito deberá ser completamente estanco, de forma que no tenga salida al exterior 
y sólo exista una entrada del efluente y una boca superior por la que el gestor autori-
zado retire periódicamente las aguas residuales almacenadas en su interior. En la parte 
superior del depósito se debe instalar una tubería de ventilación al objeto de facilitar la 
salida de gases procedentes de la fermentación anaerobia. 

 —  El depósito debe ser vaciado por un gestor de residuos debidamente autorizado de con-
formidad con la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una 
economía circular, con la periodicidad adecuada para evitar el riesgo de rebosamiento 
del mismo. A tal efecto, debe tener a disposición de los organismos encargados de velar 
por la protección del medio ambiente, a petición del personal acreditado por los mismos, 
la documentación que acredite la recogida y destino adecuados de las aguas residuales 
acumuladas en dicho depósito; y, asimismo, deberá comunicar a dichos organismos 
cualquier incidencia que pueda ocurrir. 



NÚMERO 86 

Lunes 6 de mayo de 2024
23124

3.  Análisis de expediente.

     Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las respues-
tas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para determinar la 
necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto am-
biental ordinaria previsto en la subsección 1.ª de la sección 2.ª del capítulo VII, del título I, 
según los criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 3.1 Características del proyecto.

 a)  El tamaño del proyecto. El presente proyecto tiene por objeto la adecuación de una par-
te del cortijo ubicado en la parcela 62 del polígono 3, del término municipal de Valverde 
de Burguillos, a alojamiento rural, conformando cuatro casas rurales, una casa rural 1 
(vivienda principal), casa rural 2 (casa-apartamento 1“casa del guarda”), casa rural 3 
(casa-apartamento 2 “cuarto de los mozos”) y casa rural 4 (casa-apartamento estudio).

 b)  La acumulación con otros proyectos. La parcela 62 del polígono 3, del término municipal 
de Valverde de Burguillos, no cuenta en el entorno con una acumulación de proyectos 
que puedan generar efectos negativos sobre el medio ambiente.

 c)  La utilización de recursos naturales. El principal recurso natural utilizado para el presen-
te proyecto, es el suelo, ocupado por las edificaciones proyectadas. Otro recurso natural 
utilizado será el agua utilizada por los usuarios de las casas rurales, la limpieza de éstas 
y la utilizada en la lavandería.

 d)  La generación de residuos. Durante la fase de construcción, la generación de residuos 
provendrá principalmente de los movimientos de tierra, realización de zanjas y residuos 
de la construcción y demolición, etc. Durante la fase de explotación, se generarán resi-
duos asimilables a urbanos, y, aguas residuales urbanas.

 e)  Contaminación y otros inconvenientes. Durante la fase de construcción del proyecto 
puede verse afectada la calidad del aire por la emisión de partículas de polvo y emisio-
nes gaseosas a la atmósfera y generación de ruido, producidos por el funcionamiento 
de la maquinaria, que debido al tipo de actividad y tamaño del proyecto no será signi-
ficativo. También podría producirse contaminación del suelo y agua por derrames acci-
dentales de tipo indirecto, los cuales se disminuirán tomando las medidas correctoras 
y preventivas indicadas en este informe. No se prevén riesgos de contaminación por el 
tipo de actividad en la fase de explotación.

 f)  Riesgos de accidentes graves y/o catástrofes. Por la propia naturaleza de la actividad 
proyectada, se concluye que el proyecto no supone incremento de riesgos de acciden-
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tes graves y catástrofes sobre los factores ambientales analizados en el documento 
ambiental. 

 3.2. Ubicación del proyecto.

  3.2.1. Descripción del lugar.

   La parcela 62 del polígono 3, del término municipal de Valverde de Burguillos se localiza 
fuera de los límites de la Red de Áreas Protegidas de Extremadura (Red Natura 2000 y 
Red de Espacios Naturales Protegidos de Extremadura). Los valores naturales reconoci-
dos en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad 
son, los hábitats de interés comunitario Dehesas de Quercus spp (cod. 6310), Tamu-
jares y adelfares (Cod 92D0) en el Río Bodión, limítrofe con la parcela, considerados 
en dicho tramo como formación vegetal de importancia a nivel regional según el estu-
dio “Distribución y estado de conservación de formaciones forestales amenazadas de 
Extremadura”.

   Por el interior de la parcela afectada discurren dos arroyos tributarios del río Bodión, 
que constituyen el DPH del Estado. Si bien dichos cauces no se verían afectados por la 
actuación objeto de este informe, la misma se desarrollaría dentro de la zona de policía 
de estos.

   El ámbito de actuación del proyecto es colindante al dominio público pecuario “Colada 
del Camino de Valencia del Ventoso”, “Colada del Descansadero y abrevadero de la 
ribera del río Bodión” y “Colada del camino de Atalaya” que se encuentran clasificadas 
mediante Orden Ministerial de 28 de marzo y 4 de abril de 1957 y publicada en el BOE 
n.º 100, de 11 de abril de 1957, conociéndose su existencia, anchura y descripción de 
su recorrido.

   Se localizan yacimientos arqueológicos inventariados en el entorno del proyecto, pero 
todos ellos, a más de 900 metros lineales, y siendo el más cercano un bien inmueble 
aislado (ermita).

   Asimismo, el ámbito de actuación del presente proyecto, se localiza fuera de Zona de 
Alto Riesgo, en materia de prevención de incendios forestales. Hay un registro de incen-
dios en los últimos 30 años en la parcela de referencia, afectando a 0,7 ha, no obstante, 
el presente proyecto se localiza fuera de la zona quemada.

  3.2.2. Alternativas.

   El documento ambiental ha realizado un análisis de las siguientes alternativas:
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   Alternativa 0. No realización del proyecto.

   Alternativa 1. Ubicación del alojamiento rural en una parcela sin edificaciones existen-
tes. La alternativa 1 corresponde con la ubicación del alojamiento rural en una parcela 
sin edificaciones previas al proyecto, existentes, suponiendo un aumento de elementos 
antrópicos en el medio. La ubicación de la alternativa 1 supondría, una nueva ocupación 
de terreno conllevando la eliminación de cubierta vegetal, la necesidad de crear nuevas 
infraestructuras, red de saneamiento, red eléctrica, nuevos acceso y viales, lo que su-
pondría un mayor impacto al medio.

   Alternativa 2. Adecuación de una parte del cortijo ubicado en la parcela 62 del polígono 
3, del término municipal de Valverde de Burguillos, a alojamiento rural, conformando 
cuatro casas rurales, una casa rural 1 (vivienda principal), casa rural 2 (casa-aparta-
mento 1“casa del guarda”), casa rural 3 (casa-apartamento 2 “cuarto de los mozos”) y 
casa rural 4 (casa-apartamento estudio).

   Alternativa elegida. La promotora ha elegido la alternativa 2, ya que al adecuar un 
edificio ya existente se evita la nueva ocupación de terreno y la introducción de nuevos 
elementos antrópicos al medio. Asimismo, no conlleva la necesidad de crear nuevas 
infraestructuras, relacionadas con el abastecimiento de aguas, suministro eléctrico y 
saneamiento, ya que las edificaciones existentes están dotadas de las mismas, supo-
niendo un impacto ambiental mínimo.

 3.3. Características del potencial impacto.

  —  Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

       El presente proyecto no se encuentra incluido dentro de la Red de Áreas Protegidas 
de Extremadura, informando el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas 
Protegidas, que la actividad solicitada, no es susceptible de afectar de forma apre-
ciable a los lugares incluidos en la Red Natura 2000, siempre que se cumplan las 
medidas indicadas.

  —  Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

       Según la Confederación Hidrográfica del Guadiana, por el interior de la parcela 
afectada discurren dos arroyos tributarios del río Bodión, que constituyen el DPH 
del Estado, definido en el artículo 2 del Texto Refundido de la Ley de Aguas (TRLA), 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio. Si bien dichos 
cauces no se verían afectados por la actuación objeto de este informe, la misma se 
desarrollaría dentro de la zona de policía de estos. 
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       El suministro de agua se realizará desde la red general municipal, teniendo la com-
petencia para autorizar dicho suministro, el propio Ayuntamiento, siempre y cuando 
disponga de los derechos de uso suficientes. En lo referente al sistema de sanea-
miento de aguas residuales, en la documentación aportada se indica que se utilizará 
una fosa séptica estanca, no produciéndose vertido al dominio público hidráulico, no 
considerándose necesario tramitar la correspondiente autorización de vertido.

       A pesar de ello, se adoptarán las medidas preventivas oportunas para asegurar una 
mínima afección, evitando perjudicar a la calidad de las aguas.

  —  Suelos.

       El impacto principal del proyecto sobre este factor en la fase de construcción, será el 
ocasionado por la ocupación de la edificación y de los movimientos de tierra llevados 
a cabo para la ejecución de la fosa séptica estanca, siendo para el presente proyecto 
de poca entidad. Los impactos producidos sobre el suelo en la fase de funcionamien-
to serán la ocupación del mismo por la construcción, así como posibles derrames 
accidentales. Aplicando las correspondientes medidas, estas afecciones no deberían 
ser significativas.

  —  Fauna.

       Los efectos sobre la fauna pueden venir derivados de las molestias por la contamina-
ción acústica, principalmente durante la fase de obras y la contaminación lumínica.

       El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas, considera que el 
proyecto, con la aplicación de las medidas preventivas y correctoras, no es suscep-
tible de causar de forma significativa alteraciones sobre las especies por las que se 
han declarado los lugares de la Red Natura 2000 objeto del presente informe, y que 
resulta compatible con los planes de protección vigentes de las especies presente.

  —  Vegetación.

       En la parcela donde se pretende llevar a cabo el proyecto, se constata la existencia de 
los hábitats de interés comunitario Dehesas de Quercus spp (cod. 6310), Tamujares 
y adelfares (Cod 92D0) en el Río Bodión, este último limítrofe con dicha parcela. El 
Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas, considera que el pro-
yecto, con la aplicación de las medidas preventivas y correctoras, no es susceptible 
de causar de forma significativa degradaciones sobre los hábitats.

       Asimismo, el proyecto no conlleva la tala de arbolado, ya que las edificaciones son 
existentes, y las obras que se precisan, son de escasa entidad.
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       Se considera que la afección sobre la vegetación será poco significativa, no obstante, 
se aplican medidas para evitarla y/o minimizarla.

  —  Paisaje.

       El paisaje está ya alterado por la presencia de las construcciones, por lo que se con-
sidera un impacto paisajístico compatible, no obstante, se establecerán las medidas 
necesarias para que sea poco significativo.

  —  Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

       Sobre la calidad del aire y el ruido, el mayor impacto se producirá durante la fase 
de construcción, por la maquinaria, movimientos de tierras y acciones constructivas, 
que desaparecerá cuando concluyan las obras, que en el presente caso son mínimas. 
Durante la fase operativa, se producirá este tipo de afección sobre todo vinculada al 
tránsito y alojamiento de personas. Se considera que esta afección será poco signi-
ficativa, no obstante, se aplican medidas para evitarlo y/o minimizarlo.

  —  Patrimonio Arqueológico y dominio público. 

       Según la documentación existente en la Dirección General de Bibliotecas, Archivos, 
Patrimonio Cultural, se localizan yacimientos arqueológicos inventariados en el en-
torno, pero todos ellos a más de 900 metros lineales, y siendo el más cercano un 
bien inmueble aislado (ermita). Es por ello por lo que no se extrapolan potenciales 
afecciones de las instalaciones a estudio. No obstante, se incluye una medida en el 
condicionado del presente informe en aras de su protección.

       En relación con el dominio público pecuario, la parcela 62 del polígono 3 del citado 
proyecto es colindante a la “Colada del Camino de Valencia del Ventoso”, “Colada 
del Descansadero y abrevadero de la ribera del río Bodión” y “Colada del camino de 
Atalaya”, las cuales se encuentran clasificadas mediante Orden Ministerial de 28 de 
marzo y 4 de abril de 1957 y publicada en el BOE n.º 100 de 11 de abril de 1957, co-
nociéndose su existencia, anchura y descripción de su recorrido. Por todo lo anterior, 
hasta que no se lleve a cabo el procedimiento de deslinde, no se podrá determinar si 
existe afección a vía pecuaria. Tras 67 años desde su clasificación por Orden Minis-
terial, no se ha llevado a cabo el deslinde de las mismas, por lo que en el momento 
de que se lleve a cabo, en el caso de afección al dominio público pecuario, se deberá 
dar cumplimiento a la normativa vigente en materia de vías pecuarias y obtener las 
autorizaciones correspondientes.

  —  Consumo de recursos y cambio climático. 
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       Los recursos consumidos por el proyecto son la ocupación del suelo de la edificación 
existente, no utilizándose una superficie muy elevada, y el agua utilizada por los 
usuarios de las casas rurales, la limpieza de éstas y el agua utilizada en la lavande-
ría. Teniendo en cuenta que el consumo de agua se limita al periodo en el que la casa 
rural tenga huéspedes, se considera que la afección ocasionada por el consumo de 
recurso hídrico será poco significativa. El proyecto no contribuye al aumento signifi-
cativo del cambio climático, ni en la fase de construcción ni en la fase de explotación.

  —  Medio socioeconómico.

       El impacto en el medio socioeconómico será positivo directa e indirectamente, ya 
que se diversifica la actividad económica del entorno. Indirectamente, al aumentar la 
oferta de actividades y alojamiento en la comarca, aumenta el número de potencia-
les visitantes a la misma favoreciendo la actividad turística y el comercio de la zona.

  —  Sinergias.

       Del análisis efectuado al proyecto, no se prevé que pudieran surgir sinergias de los 
impactos ambientales provocados por la actividad objeto del proyecto, con otras ac-
tividades desarrolladas en el entorno del mismo.

  —  Vulnerabilidad del proyecto.

       La promotora incluye el apartado “Análisis de la vulnerabilidad del proyecto ante ries-
gos de accidentes graves o catástrofes” en el documento ambiental, de conformidad 
con lo estipulado en la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que se modifica la Ley 
21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, concluyendo que el riesgo 
para terremotos y movimientos de tierras (movimientos de ladera, hundimientos y 
subsidencias) es bajo, que el riesgo para incendios y avenidas e inundaciones (INU-
CAEX) es medio, y que el riesgo para lluvias intensas, vientos, tormentas eléctri-
cas, heladas es despreciable, y que el riesgo para las temperaturas extremas no es 
relevante.

     En conclusión, se trata de una actividad que no tiene efectos adversos significativos so-
bre el medio ambiente, siempre que se apliquen las medidas recogidas en el apartado 4 
“Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos sobre el medioam-
biente”. Igualmente, el proyecto no afecta a espacios de la Red Natura 2000. Por ello, del 
análisis técnico se concluye que no es preciso someter el proyecto a evaluación de impacto 
ambiental ordinaria.
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4.  Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos sobre el medio 
ambiente.

 a.  Condiciones de carácter general.

  —  Deberán cumplirse todas las medidas protectoras, correctoras y compensatorias 
descritas en el documento ambiental, en tanto no entren en contradicción con el 
condicionado del presente informe.

  —  Se informará a todo el personal implicado en la ejecución de este proyecto del con-
tenido del presente informe de impacto ambiental, de manera que se ponga en su 
conocimiento las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. 
Asimismo, se dispondrá de una copia del presente informe en el lugar donde se de-
sarrollen los trabajos.

  —  Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al órgano am-
biental. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se pro-
nuncie sobre el carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede o no 
someter nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno.

  —  Se deberá disponer de medidas de autoprotección o autodefensa, frente a incendios 
forestales, establecidas en la Orden vigente actualmente, sin perjuicio de su norma-
tiva sectorial de aplicación.

  —  Se notificará a la Dirección General de Sostenibilidad el inicio de los trabajos. Esta 
notificación se realizará un mes antes del inicio de las obras.

  —  Si durante la realización de las actividades o durante la fase de funcionamiento se 
detectara la presencia de alguna especie incluida en el Catálogo de Especies Ame-
nazadas de Extremadura (Decreto 37/2001; DOE n.º 30, de 13 de marzo de 2001) 
que pudiera verse afectada por las mismas, se estará a lo dispuesto por los Agentes 
del Medio Natural, y/o técnicos del Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas 
Protegidas, previa comunicación de tal circunstancia.

  —  Las afecciones sobre dominio público hidráulico, vías pecuarias, carreteras, caminos 
públicos u otras infraestructuras y servidumbres existentes u otras afecciones, de-
berán contar con las autorizaciones y permisos de ocupación pertinentes, en base al 
cumplimiento de la normativa sectorial vigente en dichas materias.

  —  Respecto a la ubicación y construcción, se atenderá a lo establecido en la normativa 
urbanística y en la comunicación ambiental municipal, correspondiendo al Ayunta-
miento de Valverde de Burguillos, las competencias en estas materias.
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  —  A la mayor brevedad posible, la promotora deberá solicitar ante la Confederación 
Hidrográfica del Guadiana la pertinente autorización para las actividades y usos del 
suelo en la zona de policía de los dos arroyos tributarios del río Bodión que discurren 
por la parcela. Durante el trámite de autorización por parte de este organismo, po-
drá requerir al interesado un estudio hidráulico (de inundabilidad) que determine las 
zonas inundadas correspondientes a los periodos de retorno y cauces que se consi-
deren oportunos.

  —  Referente al consumo de agua, el abastecimiento de agua para el proyecto se reali-
zará desde la red general municipal de Valverde de Burguillos, por lo que la compe-
tencia para el suministro es del propio Ayuntamiento, siempre y cuando disponga de 
los derechos de uso suficientes.

  —  Cumplimiento de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados 
para una economía circular.

  —  Se cumplirá con la normativa de ruidos, el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de 
Reglamentación de Ruidos y Vibraciones de Extremadura y Real Decreto 1367/2007, 
de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, 
del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones 
acústicas.

  —  El procedimiento de calificación rústica para legitimar la actuación pretendida de-
berá tramitase conforme a los dispuesto en el apartado 9 del artículo 69 de la Ley 
11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de 
Extremadura.

 b.  Medidas en fase de construcción.

  —  Se utilizarán los accesos existentes para la realización de los trabajos, minimizando 
la entrada de máquinas o vehículos de transporte de materiales en los lugares natu-
rales y evitando establecer en ellos los parques de maquinaria o material de rechazo 
y acopios.

  —  La restauración de la cubierta vegetal en las zonas de acopios y ocupaciones tempo-
rales se realizarán con especies pratenses; gramíneas y leguminosas prioritariamen-
te, y en una proporción suficiente para asegurar la regeneración del espacio.

  —  No se acumularán tierras, escombros, ni cualquier otro material de obra o residuo 
interfiriendo en la red natural de drenaje, para evitar su arrastre al lecho de un cauce 
en el caso de lluvia o escorrentía superficial.
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  —  Se respetará el arbolado autóctono existente en la parcela, así como la vegetación de 
ribera presente en los cauces de los arroyos innominados que la cruzan. En caso de 
necesitar la corta de algún pie será necesario el informe del Servicio de Ordenación 
y Gestión Forestal correspondiente.

  —  Se fomentará la creación de corredores de biodiversidad y linderos de vegetación 
para atenuar los efectos de la antropización del alojamiento turístico. Algunas me-
didas viables a implementar en este tipo de infraestructuras podrían estar relacio-
nadas con la integración de nidales en las fachadas, la instalación de cajas nido, la 
incorporación de tejados verdes o revegetaciones de las fachadas, la reducción de la 
superficie de los pavimentos artificiales, la diversificación de la estructura arbustiva 
en los jardines, el uso de planta autóctona típica de la zona, la ejecución de muros 
de piedra como refugio para fauna y colonización de musgos y líquenes, o la cons-
trucción de refugios de insectos para atraer a polinizadores.

  —  Tras las obras, retirar los residuos no biodegradables generados, los cuales serán 
gestionados según las disposiciones establecidas en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de 
residuos y suelos contaminados para una economía circular. 

  —  En las revegetaciones y ajardinamientos no se podrán emplear especies introducidas 
y/o potencialmente invasoras, con el objetivo de evitar riesgos en relación a invasio-
nes biológicas, recogidas en el Real Decreto 630/2013, de 2 de agosto, por el que se 
regula el Catálogo español de especies exóticas invasoras.

  —  Los residuos de construcción y demolición (RCD) que se generen durante la ejecución 
del proyecto, se deberán separar adecuadamente y entregar a una planta de recicla-
je autorizada para su tratamiento, cumpliendo en todo caso lo establecido en el Real 
Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de 
los residuos de construcción y demolición, y en el Decreto 20/2011, de 25 de febrero, 
por el que se establece el régimen jurídico de la producción, posesión y gestión de los 
residuos de construcción y demolición en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  —  Se tendrá en cuenta la medida correctora, contemplada en el artículo 54 de la Ley 
2/1999, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura: “Si durante la ejecución 
de la obras se hallasen restos u objetos con valor arqueológico, la promotora y/o la 
dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente los trabajos, tomarán 
las medidas adecuadas para la protección de los restos y comunicarán su descubri-
miento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería de Cultura, Turismo, 
Jóvenes y Deporte”.
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 c.  Medidas en fase de explotación.

  —  Residuos. Los residuos generados en el desarrollo de la actividad deberán ser gestio-
nados conforme a lo establecido en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular.

  —  Gestión de aguas residuales. Según la documentación aportada por la promotora 
para la gestión de aguas residuales se utilizará una fosa séptica estanca. Dicha fosa 
deberá recoger todas las aguas residuales generadas en el alojamiento turístico, 
incluidas las generadas en la lavandería. Al objeto de garantizar la no afección a las 
aguas, se deberán cumplir las siguientes condiciones: 

   •  El depósito para almacenamiento de aguas residuales deberá ubicarse a más de 40 
metros de pozos y de 25 metros a cauces o lechos del dominio público hidráulico. 

   •  Se debe garantizar la completa estanqueidad del referido depósito. Para ello, el 
titular de la construcción debe tener a disposición de los organismos encargados 
de velar por la protección del medio ambiente, a petición del personal acreditado 
por los mismos, el correspondiente certificado suscrito por técnico competente. 

   •  El depósito deberá ser completamente estanco, de forma que no tenga salida al 
exterior y sólo exista una entrada del efluente y una boca superior por la que el 
gestor autorizado retire periódicamente las aguas residuales almacenadas en su 
interior. En la parte superior del depósito se debe instalar una tubería de ven-
tilación al objeto de facilitar la salida de gases procedentes de la fermentación 
anaerobia. 

   •  El depósito debe ser vaciado por un gestor de residuos debidamente autorizado de 
conformidad con la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados 
para una economía circular, con la periodicidad adecuada para evitar el riesgo de 
rebosamiento del mismo. A tal efecto, debe tener a disposición de los organismos 
encargados de velar por la protección del medio ambiente, a petición del personal 
acreditado por los mismos, la documentación que acredite la recogida y destino 
adecuados de las aguas residuales acumuladas en dicho depósito; y, asimismo, 
deberá comunicar a dichos organismos cualquier incidencia que pueda ocurrir. 

       Queda prohibido con carácter general el vertido directo o indirecto de aguas y pro-
ductos residuales susceptibles de contaminar las aguas continentales o cualquier 
otro elemento del dominio público hidráulico, salvo que se cuente con la previa 
autorización.
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       En cuanto a las aguas pluviales, deberá realizarse una adecuada gestión de las 
mismas, para evitar que las aguas de escorrentía pluvial incorporen contaminación 
adicional susceptible de contaminar las aguas continentales o cualquier otro elemen-
to del dominio público hidráulico, sin comprometer la consecución de los objetivos 
medioambientales y el cumplimiento de las normas de calidad ambiental estableci-
das en el medio receptor conforme a la legislación de aguas.

  —  Al objeto de reducir la situación especialmente desfavorable frente a un incendio fo-
restal, se deberá llevar a cabo la reducción o eliminación de la vegetación inflamable 
en el entorno de las instalaciones, equipamientos y edificaciones, con una distancia 
mínima de la vegetación a las edificaciones de 3 m (en suelo y vuelo), siendo muy 
importante el mantenimiento anual de dichas medidas de prevención, y disponer 
de rutas de evacuación alternativas al acceso principal u opciones de confinamiento 
seguro. Además, se recomienda que, la vegetación que se introduzca en la parcela 
no sea de alta inflamabilidad, como la del género Cupressus y Pinus. Las zonas de 
aparcamiento deben de estar en suelo mineral, con un perímetro de 3 metros a cual-
quier vegetación. No obstaculizar los caminos y entradas. El mobiliario exterior, se 
debe evitar que sea de materiales inflamables.

 d.  Medidas de integración paisajística.

  —  Adecuada integración paisajística de cualquier edificación, construcción y/o instala-
ción proyectada (colores naturales, evitar materiales reflectantes como galvanizados 
en depósitos, cubiertas, etc.), justificando su adecuación a las características natu-
rales y culturales del paisaje, respetándose respetarse el campo visual y la armonía 
del conjunto. 

 e.  Medidas a aplicar al final de la actividad.

  —  El objetivo de la restauración será que los terrenos recuperen su aptitud original. 

  —  Si una vez finalizada la actividad se pretendiera adaptar las instalaciones para otro 
uso distinto, éstas deberán adecuarse al nuevo uso. Dicha modificación deberá con-
tar con todos los informes y autorizaciones exigibles en su caso.

 f.  Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

  —  La actividad será sometida a inspección, vigilancia y control a efectos de comprobar 
que se realice según las condiciones recogidas en este informe, a fin de analizar, 
determinar y asegurar la eficacia de las medidas establecidas, así como de verificar 
la exactitud y corrección de la evaluación ambiental realizada.



NÚMERO 86 

Lunes 6 de mayo de 2024
23135

  —  La promotora deberá realizar una labor de seguimiento ambiental de la actividad, en 
la que se verificará la adecuada aplicación de las medidas incluidas en el informe de 
impacto ambiental.

  —  Cualquier incidencia ambiental destacada deberá ser comunicada a la autoridad am-
biental a la mayor brevedad posible, emitiendo un informe con la descripción de la 
misma, de las medidas correctoras aplicadas y de los resultados finales observados.

Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios de la Red Na-
tura 2000, esta Dirección General de Sostenibilidad, a propuesta del Servicio de Prevención, 
Calidad Ambiental y Cambio Climático, resuelve, de acuerdo con la evaluación de impacto 
ambiental simplificada practicada conforme a lo previsto en la subsección 2.ª de la sección 
2.ª del capítulo VII del título I, tras el análisis realizado con los criterios del anexo X de la 
Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, que no es previsible que el proyecto de adecuación de cortijo a alojamiento, vaya a 
producir impactos adversos significativos sobre el medio ambiente, por lo que no se considera 
necesario someter el proyecto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria. 

El informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos 
que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera 
procedido a la autorización del proyecto en el plazo de cuatro años desde su publicación.

Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

 —  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

 —  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el informe de impacto am-
biental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía 
administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.

El informe de impacto ambiental será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura y en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible 
(http://extremambiente.gobex.es/).
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El presente informe de impacto ambiental se emite a los solos efectos ambientales y en virtud 
de la legislación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoriales o 
licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 24 de abril de 2024.

El Director General de Sostenibilidad,

 GERMÁN PUEBLA OVANDO
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RESOLUCIÓN de 24 de abril de 2024, del Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera, por la que se otorga autorización administrativa previa a 
i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, de las instalaciones correspondientes 
al proyecto denominado "Desvío de un tramo de la LAAT 3015-26 - "Cáceres" 
de la ST "Plasencia", de 45 kV, entre los apoyos 5428 y 5431, por cruce con 
nueva plataforma del AVE, en el término municipal de Malpartida de Plasencia 
(Cáceres)". Expte.: AT-9575. (2024061501)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento de autorización administrativa previa 
del proyecto denominado “Desvío de un tramo de la LAAT 3015-26 - “Cáceres” de la ST “Pla-
sencia”, de 45 kV, entre los apoyos 5428 y 5431, por cruce con nueva plataforma del AVE, en 
el término municipal de Malpartida de Plasencia (Cáceres)”, iniciado a solicitud de i-DE Redes 
Eléctricas Inteligentes, SAU (citada en adelante también como “la Empresa”), con domicilio 
en c/ Periodista Sánchez Asensio, 1, de Cáceres, se emite la presente resolución de confor-
midad con lo establecido en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, en el 
título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan 
las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de 
autorización de instalaciones de energía eléctrica, y en el Decreto 221/2012, de 9 de noviem-
bre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de información pública y 
resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de determinados procedimien-
tos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, teniendo en cuenta los 
siguientes antecedentes de hecho y fundamentos de derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 20 de diciembre de 2023, i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, pre-
sentó la solicitud indicada en el encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose re-
sultado favorable en la comprobación de la misma y de su documentación adjunta.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los trá-
mites indicados a continuación:

 —  Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas 
publicaciones en los siguientes medios:

  Diario Oficial de Extremadura: 05/03/2024.

 —  Información a otras Administraciones Públicas y empresas de servicio público o de in-
terés general, para que manifestaran su conformidad u oposición y establecieran los 
condicionados técnicos correspondientes.
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 —  El proyecto, por sus características, no está sometido a ningún procedimiento de eva-
luación ambiental de los previstos en la legislación vigente en materia de protección del 
medio ambiente.

Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar 
lo siguiente:

 — Durante el trámite de información pública no han sido presentadas alegaciones.

 —  La Empresa ha manifestado su aceptación de los condicionados recogidos en los pronun-
ciamientos e informes emitidos por las Administraciones Públicas y empresas de servicio 
público o de interés general.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 9.1.37 del Estatuto de Autonomía de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, en la redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011, de 28 
de enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instalaciones de produc-
ción, almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su territorio, 
correspondiéndole la función legislativa, la potestad reglamentaria y, en ejercicio de la función 
ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y actos procedan. Esta función ejecu-
tiva es realizada por la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, según 
lo dispuesto en el Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican 
la denominación y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 140, de 21 de julio), correspondiendo 
el ejercicio de dichas atribuciones a la Dirección General de Industria, Energía y Minas, con 
arreglo a las referencias competenciales recogidas en el Decreto 77/2023, de 21 de julio, 
por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura (DOE n.º 145, de 28 de julio), y en el Decreto 233/2023, de 12 
de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el citado Decreto 77/2023 (DOE Extraor-
dinario n.º 3, de 16 de septiembre), siendo competencia de este Servicio la resolución del 
procedimiento, conforme a lo dispuesto en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre (DOE n.º 
221, de 15 de noviembre).

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la cons-
trucción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen 
de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la ley indicada y en sus disposiciones de 
desarrollo. 
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De conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones y 
manifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, así como 
los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obran-
tes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de 
servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución 
pertinente, en la que se solventarán las problemáticas o discrepancias surgidas con motivo de 
las alegaciones presentadas o discrepancias puestas de manifiesto en el procedimiento que 
no hubieran quedado solventadas con anterioridad al trámite de resolución.

En el presente caso no han sido presentadas alegaciones, y la Empresa ha aceptado los con-
dicionados de Administraciones Públicas y entidades afectadas.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho este Servicio 

RESUELVE:

Conceder a i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, autorización administrativa previa de 
las instalaciones correspondientes al proyecto denominado “Desvío de un tramo de la LAAT 
3015-26 - “Cáceres” de la ST “Plasencia”, de 45 kV, entre los apoyos 5428 y 5431, por cruce 
con nueva plataforma del AVE, en el término municipal de Malpartida de Plasencia (Cáceres)”, 
cuyos datos esenciales son los indicados seguidamente:

 Desvío de LAAT “Cáceres” de ST “Plasencia” de 45 kV.

  —  Origen: Apoyo 5428.

  —  Final: Apoyo 5431.

  —  Tipo de línea: Aérea en simple circuito.

  —  Tensión de servicio: 45 kV.

  —  Tipo de conductor: LA-180 (147-AL1/34-ST1A).

  —  Longitud total conductor: 0,431 km.

  —  Emplazamiento: Parcela privada (polígono 78 – parcela 4 – Calamoco).

 Otras actuaciones:

  —  Se instalarán dos nuevos apoyos metálicos, A1 que sustituye al 5429 y A2 que sus-
tituye al 5430.
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  —  Desmontaje del tramo entre los apoyos 5428 y 5431 existentes de la misma, en una 
longitud de 0,399 km.

Esta autorización administrativa previa, se otorga bajo las siguientes condiciones:

 —  La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido 
en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones 
de desarrollo.

 —  Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, li-
cencias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos y 
entidades, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las insta-
laciones a las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su caso, con 
sus instalaciones auxiliares y complementarias.

 —  La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modifica-
ciones que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspondiente 
autorización, sin la cual no podrán ser ejecutadas.

 —  La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumpli-
miento de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, 
organismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta 
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma, 
podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, en un plazo no superior a un mes, conforme 
a lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Cáceres, 24 de abril de 2024.

El Jefe del Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera,

JUAN FRANCISCO LEMUS PRIETO
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RESOLUCIÓN de 25 de abril de 2024, de la Dirección General de Sostenibilidad, 
por la que se formula informe de impacto ambiental del proyecto de 
construcción de 7 cabañas de uso turístico, cuya promotora es Los Confites 
Granja Ecológica, SL, en el término municipal de Jarandilla de la Vera 
(Cáceres). Expte.: IA23/1395. (2024061491)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación 
de impacto ambiental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que 
el proyecto no tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su 
sometimiento al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en 
la subsección 1.ª de la sección 2.ª del capítulo VII, del título I, de la ley, por tener efectos 
significativos sobre el medio ambiente. 

El proyecto de construcción de 7 cabañas de uso turístico, a ubicar en la parcela 40 del 
polígono 11, del término municipal de Jarandilla de la Vera, se encuentra incluido en el anexo 
V de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. La promotora del proyecto es Los Confites Granja Ecológica, SL, con CIF 
B87931374.

Es órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al 
proyecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería 
y Desarrollo Sostenible, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.1.d) del Decreto 
233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 
21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1.  Objeto, descripción y localización del proyecto

     El presente proyecto tiene por objeto la instalación de 7 cabañas de uso turístico, con una 
capacidad total de 14 huéspedes en la parcela 40 del polígono 11, del término municipal 
de Jarandilla de la Vera, vinculadas al complejo hostelero existente.

     Cada cabaña tendrá una superficie construida de 23,80 m2, distribuidos en dormitorio, 
vestidor y aseo, siendo la superficie total construida de las 7 cabañas de 166,60 m2. La 
tipología constructiva de las cabañas serían cabinas prefabricadas de madera.

     El complejo educativo, hostelero y agroindustrial, teniendo en cuenta las edificaciones 
existentes y que disponen de calificación rústica, quedaría compuesto por edificio 1 (res-
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taurante) con una superficie construida de 631,54 m2, edificio 2 (edificio auxiliar), con 
una superficie construida de 79,82 m2, edificio 4 (almacén), con una superficie construida 
de 68,50 m2, y las 7 cabañas turísticas prefabricadas de madera con una superficie total 
construida de 166,60 m2. La superficie total construida del complejo asciende a 946,56 m2.

     En la parcela donde se pretende llevar a cabo el presente proyecto, existe otra edificación, 
edificio n.º 3 (antiguo secadero de tabaco), que en la actualidad se encuentra en ruina y se 
excluye de la actividad que se pretende desarrollar, y por tanto, de la calificación rústica.

     En el complejo, se lleva a cabo la actividad agroindustrial (elaboración de salsas, con-
servas vegetales y mermeladas), con las características incluidas en el expediente inicial 
IA22/854.

Fuente. Documento ambiental

     Las aguas residuales irán a fosas sépticas, mientras que el abastecimiento de agua se rea-
lizará desde captación existente en la finca, y el suministro eléctrico se realizará mediante 
un sistema de energía solar fotovoltaica (455Wp), y como sistema alternativo un grupo 
electrógeno de 10 kVA.
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2.  Tramitación y consultas.

     El órgano sustantivo remitió a la Dirección + de Sostenibilidad la solicitud de evaluación de 
impacto ambiental simplificada junto al documento ambiental del proyecto para su some-
timiento al procedimiento de evaluación de impacto ambiental. 

     Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 75.1 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección General 
de Sostenibilidad realizó consultas a las Administraciones Públicas afectadas y las personas 
interesadas que se relacionan en la tabla adjunta. Se han señalado con una “X” aquellas 
Administraciones Públicas y personas interesadas que han emitido respuesta. 

RELACIÓN DE CONSULTADOS RESPUESTAS RECIBIDAS

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas X

Dirección General de Gestión Forestal, Caza y Pesca X

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural -

Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Ur-
bana 

X

Dirección General de Turismo -

Dirección General de Prevención y Extinción de Incendios X

Confederación Hidrográfica del Tajo X

Ayuntamiento de Jarandilla de la Vera -

Coordinación UTV-2 X

Ecologistas en Acción -

Ecologistas Extremadura -

ADENEX -

SEO/BirdLife -

Fundación Naturaleza y Hombre -

Greenpeace -

Amus -

    —  El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas informa que, la actividad 
solicitada, se localiza fuera de la Red Natura 2000 y de otras Áreas Protegidas de 
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Extremadura. El espacio natural protegido más cercano se encuentra a aproximadamente 
1 km, la ZEPA “Río y Pinares del Tiétar” (ES0000427) y ZEC “Río Tiétar” (ES4320031). 
Los valores naturales reconocidos en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio 
Natural y de la Biodiversidad son: Área de campeo y alimentación de especies protegidas 
asociadas a ecosistemas forestales y sotos fluviales; fundamentalmente a los robledales 
y gargantas presentes en el entorno: águila calzada, milano negro, milano real, zarceros, 
currucas, lavandera, martín pescador, etc. y zona de importancia de odonatos protegidos 
de la Garganta Jaranda: Oxygastra curtisii y Gomphus graslinii. Se considera que el 
proyecto, con la aplicación de las medidas preventivas y correctoras, no es susceptible 
de causar de forma significativa degradaciones sobre los hábitats ni alteraciones sobre 
las especies por las que se han declarado los lugares de la Red Natura 2000 objeto del 
presente informe, y que resulta compatible con los planes de protección vigentes de 
las especies presentes. Informa favorablemente la actividad solicitada, ya que no es 
susceptible de afectar de forma apreciable a los lugares incluidos en la Red Natura 2000, 
siempre que se cumplan las medidas indicadas.

    —  El Servicio de Ordenación y Gestión Forestal de la Dirección General de Gestión Forestal, 
Caza y Pesca, informa que la parcela objeto del proyecto se encuentra dedicada en su 
mayor parte a la producción agraria por lo que apenas existe vegetación natural que 
pueda verse afectada, y que según el documento ambiental no se plantea la necesidad 
de eliminar ningún ejemplar de porte arbóreo, afectando únicamente a zona de pastos 
y algunas zarzas, sin embargo, hay que tener en cuenta las indicaciones establecidas 
en el Plan PREIFEX donde se establecen las medidas de autoprotección a realizar para 
reducir el riesgo por incendio forestal, este tipo de actuaciones generalmente conllevan 
una reducción del combustible mediante desbroces, podas o talas de vegetación que 
deben ser estudiadas de forma pormenorizada en cada caso concreto. En el proyecto 
que nos ocupa no se hace referencia a estas actuaciones por lo que de ser de obligado 
cumplimiento su ejecución se deberá volver a solicitar informe a este servicio sobre la 
conveniencia de llevar a cabo las mismas. Se deben cumplir los condicionantes indica-
dos a continuación y los indicados en el condicionado del informe de impacto ambiental, 
relativos a los valores forestales:

  •  Para cualquier duda o aclaración deberá ponerse en contacto con el Coordinador de 
Zona de los Agentes del Medio Natural.

    —  El Servicio de Urbanismo de la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Terri-
torio y Agenda Urbana informa que en el término municipal de Jarandilla de La Vera 
se encuentra actualmente vigente, Normas Subsidiarias aprobadas definitivamente por 
Resolución de 31 de julio de 1998, de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Te-
rritorio de Extremadura, publicado en el DOE n.º 49, de 27 de abril de 1999. En virtud 



NÚMERO 86 

Lunes 6 de mayo de 2024
23145

de lo establecido en los artículos 143.3.a), 145.1 y 164 de la Ley 11/2018, de 21 de di-
ciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, corresponde 
al municipio de Jarandilla de la Vera realizar el control de legalidad de las actuaciones, 
mediante el procedimiento administrativo de control previo o posterior que en su caso 
corresponda, comprobando su adecuación a las normas de planeamiento y al resto de 
legislación aplicable. Con la información facilitada ha sido posible comprobar que se 
encuentra en tramitación el procedimiento de otorgamiento de la calificación rústica 
regulada en los artículos 69 y siguientes de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de or-
denación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, expediente administrativo 
con referencia 2024/003/CC, pendiente en estos momentos de la emisión de los infor-
mes previos a su resolución. La materialización de edificaciones, construcciones e ins-
talaciones destinadas a cualquiera de los usos permitidos y/o autorizables recogidos en 
los apartados 4 y 5 del artículo 67 de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación 
territorial y urbanística sostenible de Extremadura, que se pretendan realizar en el suelo 
rústico, requerirá de la oportuna calificación rústica mediante resolución expresa como 
requisito imprescindible previo a la licencia municipal. El procedimiento de calificación 
rústica para legitimar la actuación pretendida deberá tramitase conforme a los dispuesto 
en el apartado 9 del artículo 69 de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación 
territorial y urbanística sostenible de Extremadura. Si como consecuencia del resultado 
del procedimiento de evaluación de impacto ambiental simplificada, el informe de im-
pacto ambiental determina que el proyecto tiene efectos significativos sobre el medio 
ambiente y debe someterse a evaluación de impacto ambiental ordinaria, la Dirección 
General de Sostenibilidad notificará este pronunciamiento a la Dirección General de Ur-
banismo y Ordenación del Territorio, con la finalidad de continuar con el procedimiento 
de calificación rústica y de emitir un informe urbanístico ajustado a lo previsto en el 
artículo 71.3 de la Ley 16/2015.

    —  El Servicio de Prevención y Extinción de Incendios Forestales de la Dirección General de 
Prevención y Extinción de Incendios informa que según Orden de 24 de octubre de 2016, 
Técnica del Plan de Prevención de Incendios Forestales en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura (PREIFEX) (DOE 211, de 03/11/2016) cuyo objeto es el desarrollo de las 
actuaciones técnicas específicas para la prevención de incendios, de varios instrumentos 
preventivos; los titulares de las construcciones o infraestructuras incluidas en terrenos 
forestales o su zona de influencia que se detallan en el artículo 2.3.c) Campamentos, 
camping y equipamientos recreativos, son sujetos obligados a presentar Instrumentos 
de Prevención, y en dicho caso a la elaboración de una memoria técnica. (contenido ane-
xo I). Las medidas planteadas por el técnico competente deben reflejar un incremento 
respecto de las Medidas Generales o las de Autodefensa que figuren en las Órdenes de 
Peligro de Incendios Forestales, que en todo caso se estará obligado a cumplir mientras 
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no se disponga de memoria técnica aprobada y ejecutada (contenido anexo II). Además, 
también en ese periodo se deben cumplir las medidas de accesibilidad (contenido anexo 
III) y las medidas lineales (contenido anexo IV).

     Anexo I. Contenido memorias técnicas: La descripción de las memorias técnicas viene re-
cogida en el capítulo III, de la citada orden, cuyo contenido mínimo es el siguiente:

 a)  La cartografía y planos, en coberturas de localización para sistemas de información geo-
gráfica con formato estándar de acceso libre.

 b)  La identificación de las situaciones de riesgo por incendio forestal, para su análisis y 
soluciones con medidas seguras, alternativas o paliativas.

 c)  Se singularizarán las afecciones por especial riesgo de incendio forestal o peligro de ori-
ginarlo, así como los planos relativos a la auto protección o autodefensa, alejamiento, 
evacuación, o confinamiento seguro para el caso de espacios aun eventualmente habi-
tados.

 d)  Las medidas de prevención que se vayan a llevar a efecto sobre la vegetación o com-
bustible, los posibles focos causantes de incendios, la autodefensa frente al alcance de 
elementos vulnerables por el incendio forestal y otras actuaciones preventivas.

 e)  La programación de su ejecución y mantenimiento, los accesos y la carga de agua para 
los medios de extinción, así como las medidas de autoprotección, alejamiento, evacua-
ción, o confinamiento seguro para el caso de espacios aun eventualmente habitados.

    Anexo II. Medidas de autodefensa.

    Las medidas de autoprotección o autodefensa, mínimas en su alcance y tipo, son:

 a)  Suprimir o reducir la propagación y el riesgo de alcance intenso por llamas y pavesas 
disponiendo o manteniendo una franja de 3 metros circundante a los edificios y elemen-
tos vulnerables, despejada de vegetación leñosa o inflamable tanto en suelo como en 
vuelo, ampliada a 30 metros con otra franja podada, segada o labrada, y desbrozada, 
entresacada o aclarada para separar marcadamente las copas del matorral y del arbo-
lado, y ambas entre sí, con una ocupación máxima del 50% del terreno. Cuando haya 
riesgo de alcance, de llamas o pavesas al interior de la edificación, como en secaderos 
y almacenes semiabiertos, a la franja circundante será única y despejada de vegetación 
inflamable hasta los 30 metros. Los ajardinamientos y setos serán con especies de baja 
combustibilidad.

 b)  Suprimir el riesgo de caídas de material leñoso sobre las cubiertas o los tejados, me-
diante la eliminación de poda del arbolado.
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 c)  En las edificaciones aisladas, se dispondrán en lo posible rutas de evacuación alternati-
vas al acceso principal u opciones de confinamiento seguro.

    Anexo III. Medidas de accesibilidad.

    Estas medidas establecidas en la Orden de peligro bajo de incendios son:

 a)  Disponer en porteras y vallados, formas o soluciones que faciliten el acceso rodado.

 b)  Conservar los caminos existentes en condiciones aptas para el tránsito de vehículos 
todo terreno. Cuando sean caminos sin salida, se dispondrán de volvederos o ensan-
chamientos que permitan maniobrar la vuelta.

 c)  Facilitar la recarga directa de agua para los vehículos con autobomba, y no interponer 
obstáculos para la carga de agua de los helicópteros.

    Anexo IV. Medidas lineales.

    Estas medidas establecidas en la Orden de peligro bajo de incendios son:

 a)  Las fajas cortafuegos que son bandas básicamente desprovistas de vegetación hasta el 
suelo. Su ancho sencillo será de 2,5 metros.

 b)  Las fajas auxiliares, que son bandas desbrozadas, podadas, y segadas o labradas junto 
a carreteras, caminos y otros viales. Su ancho sencillo será de 5 metros, y en su caso, 
deberán disponerse a ambos lados de los viales mencionados.

 c)  Las áreas cortafuegos, que son bandas desbrozadas, podadas, y arbolado aclarado o 
entresacado. 

     Será elegible alguna de las tres medidas Lineales anteriores para su ejecución o manteni-
miento, por parte de sus titulares, siguiendo apreciablemente el borde o perímetro de la 
finca o monte, de manera continua en lo posible. Su anchura será sencilla en caso de arbo-
lado y matorral claros (dominancia de separación marcada entre sus copas), y será doble 
cuando dominen el arbolado o matorral densos (dominancia del contacto entre copas). Son 
obligatorias para los titulares colindantes con carreteras, ferrocarriles y cascos urbanos.

    Normativa específica de incendios forestales:

 — Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes y modificaciones posteriores.

 — Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura, y modificaciones posteriores.
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 —  Ley 5/2004, de 24 de junio, de prevención y lucha contra los incendios forestales en 
Extremadura.

 —  Decreto 260/2014, de 2 de diciembre, por el que se regula la Prevención de los Incen-
dios Forestales en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 —  Decreto 132/2022, de 26 de octubre, por el que se aprueba el Plan de Lucha contra 
Incendios Forestales de Extremadura (Plan INFOEX).

 —  Las diferentes Órdenes anuales de declaración de peligro (bajo, medio, alto), en función 
de las condiciones meteorológicas.

 —  Orden de 24 de octubre de 2016, Técnica del Plan de Prevención de Incendios Forestales 
en la Comunidad Autónoma de Extremadura (PREIFEX).

 —  Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía 
circular. 

 —  Real Decreto-ley 15/2022, de 1 de agosto, por el que se adoptan medidas urgentes en 
materia de incendios forestales. 

     La parcela 40 del polígono 11, del término municipal de Jarandilla de la Vera se encuentra 
en Zona de Alto Riesgo Vera-Tiétar, en materia de prevención de incendios forestales de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura. No hay registro de incendios en los últimos 30 
años en la parcela de referencia. 

    —  La Confederación Hidrográfica del Tajo informa que, en lo referente a zonas protegidas 
recogidas oficialmente en el PHT 2023-2027, la parcela se encuentra dentro del área 
de captación de la zona sensible “Embalse de Torrejón-Tiétar–ES030ZSENESCM550”. En 
cuanto a aguas superficiales, según la cartografía consultada (visor cartográfico de la 
Confederación Hidrográfica del Tajo: http://visor.chtajo.es/VisorCHT/), parcela donde 
se desarrollan las actuaciones es atravesada por el arroyo Marianica. En relación a las 
aguas subterráneas, las actuaciones no se asientan sobre masas de agua subterránea.

     El informe hace una serie de indicaciones en lo relativo a dominio público hidráulico, zona 
de servidumbre y zona de policía según lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 1/2001, 
de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas (en adelante 
TRLA), así como en el Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Re-
glamento del Dominio Público Hidráulico (en adelante RDPH). Como que se deberá contar 
con la preceptiva autorización por parte del organismo de cuenca en caso de actuación en 
DPH o Zona de Policía.
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     En el apartado de abastecimiento de agua, revisadas las bases de datos de esta Confe-
deración, se ha encontrado el siguiente expediente relacionado con el asunto de este in-
forme: T-0016/1999. Al respecto, se realizan las siguientes indicaciones: Para realizar el 
abastecimiento de aguas directamente del dominio público hidráulico (aguas superficiales 
y/o subterráneas), deberá disponer de un título concesional de aguas previo al empleo de 
las mismas, cuyo otorgamiento corresponde a esta Confederación y es a quién también 
deberá solicitarse. En caso de que se posea un título concesional en vigor y se pretendiese 
efectuar una variación de lo recogido en el mismo (como por ejemplo: empleo de mayores 
volúmenes/caudales que los autorizados, uso no recogido en la autorización, empleo de 
captación no recogida en la autorización, o cualquier otra cuestión que incumpla lo expre-
sado en el título), se indica que dicha variación requiere de autorización previa por parte 
de este organismo, y es también a éste a quién deberá solicitarse (mediante una solicitud 
de modificación de las características o mediante una solicitud de un nuevo título concesio-
nal). Una vez realizada la solicitud, antes de su otorgamiento por parte de este organismo, 
se valorará si los recursos existentes son compatibles con el Plan Hidrológico del Tajo en 
función de la actividad que se pretende desarrollar y del caudal que se solicita. Por lo tanto, 
será en ese momento en el cual la Confederación Hidrográfica del Tajo se pronuncie acerca 
de este extremo. 

     En lo referente al sistema de saneamiento de aguas residuales, esta Confederación indi-
ca que se consideran vertidos los que se realicen directa o indirectamente en las aguas 
continentales, así como en el resto del dominio público hidráulico, cualquiera que sea el 
procedimiento o técnica utilizada. Queda prohibido con carácter general el vertido directo 
o indirecto de aguas y productos residuales susceptibles de contaminar las aguas conti-
nentales o cualquier otro elemento del dominio público hidráulico, salvo que se cuente con 
la previa autorización. Dicha autorización corresponde a esta Confederación Hidrográfica 
del Tajo, salvo en los casos de vertidos efectuados en cualquier punto de la red de alcan-
tarillado o de colectores gestionados por las Administraciones autonómicas o locales o por 
entidades dependientes de las mismas, en los que la autorización corresponderá al órgano 
autonómico o local competente.

     En el supuesto de que vaya a procederse con la realización de un vertido (por ejemplo, el 
vertido resultante del empleo de fosa séptica (o similar) dotada de un sistema de filtrado/
depuración como puede ser filtros biológicos (o cualquier otro sistema), cuyas aguas tra-
tadas son evacuadas al medio exterior) es necesario contar con la autorización de vertido 
por parte de este organismo previo al mismo.

     En cualquier caso, las conducciones de las redes de saneamiento deberán ser estancas, 
para evitar infiltración de las aguas residuales a las aguas subterráneas.
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     Asimismo, se informa que deberá realizarse una adecuada gestión para evitar que las aguas 
de escorrentía pluvial incorporen contaminación adicional susceptible de contaminar las 
aguas continentales o cualquier otro elemento del dominio público hidráulico, sin compro-
meter la consecución de los objetivos medioambientales y el cumplimiento de las normas 
de calidad ambiental establecidas en el medio receptor conforme a la legislación de aguas.

     Si se prevé la ejecución de un vallado en la instalación, se indica que en el supuesto de 
que este discurra por cauces y sus zonas de policía, deberá contar con la correspondiente 
autorización por parte de este organismo.

     En relación al posible empleo de combustibles, desde este organismo se indica que todos 
los depósitos de combustibles y redes de distribución de los mismos, ya sean enterrados o 
aéreos, deberán ir debidamente sellados y estancos para evitar igualmente su infiltración 
a las aguas subterráneas. Estas instalaciones deben pasar periódicamente sus pruebas de 
estanqueidad. Lo mismo se ha de aplicar para todas las instalaciones de almacenamiento y 
distribución de otras sustancias susceptibles de contaminar el medio hídrico.

     Respecto al parque de maquinaria, a utilizar para la realización de las distintas unidades de 
obra, puede generar residuos líquidos peligrosos susceptibles de contaminación de aguas 
subterráneas y superficiales, como pueden ser aceites y otros compuestos. Se recomienda 
una gestión adecuada de estos residuos que evite la contaminación de las aguas.

     Se recomienda también que en la fase de construcción la ubicación del parque de maqui-
naria, instalaciones auxiliares y acopio de materiales se realice previa creación de solera 
impermeable en pendiente, con zanja de recogida para posibles vertidos de aceite de cam-
bios, derrame de combustibles, grasas, etc. Estos derrames serán recogidos en bidones 
para su posterior gestión correcta.

     Por otro lado, hay que tener en cuenta que un posible impacto sobre la hidrología puede 
proceder de la remoción de los materiales durante las fases de construcción y su posterior 
arrastre pluvial, provocando un incremento del aporte de sólidos a los cauces, por lo que 
se deben tomar medidas necesarias para evitarlo.

     Por último, cabe señalar lo siguiente en lo que respecta a las captaciones de agua (pozos, 
sondeos, tomas superficiales en cauces, embalses, lagos o lagunas, manantiales, charcas, 
balsas, etc.) y de su infraestructura asociada (si existiese):

 —  Se deberá garantizar la seguridad frente a accidentes de todo tipo durante toda la vida 
útil de la perforación, es decir: en los preparativos al sondeo, durante la ejecución del 
mismo, durante su explotación y, finalmente, durante su clausura. Garantizar la segu-
ridad es una obligación de los propietarios y/o titulares de los mismos y/o los que aco-
meten la perforación y, por lo tanto, las responsabilidades recaen sobre ellos.
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    En lo que respecta a pozos y sondeos, se detallan las medidas a adoptar:

  •  Todos los pozos y sondeos deben estar tapados y vallados, principalmente para pro-
teger a las personas y los animales de caídas accidentales, así como para preservar el 
agua del acuífero de la contaminación. Esta obligación es aplicable a los que están en 
uso y los que están fuera de uso. En este último caso se debe llevar a cabo un sellado 
definitivo.

  •  Se ha de evitar, mediante el empleo de señales y barreras, que se acceda a ellos y 
que se pueda producir un accidente, tanto de los propios usuarios como de cualquier 
persona ajena.

  •  Pudiera darse el caso de que, en su propiedad, observase la existencia de una cap-
tación de aguas (con infraestructura asociada o sin ella) que se encuentra carente 
de medidas de seguridad visibles o que esté abandonada. En consecuencia, deberá 
ejecutar inmediatamente medidas que garanticen la seguridad y eviten la ocurrencia 
de accidentes, así como ejecutar su clausura.

  •  Los sondeos y las obras relacionadas (éstas últimas si existiesen, como, por ejemplo, 
balsas para recoger el material que se extrae con el sondeo, etc.) deberán ser eje-
cutados garantizando la no contaminación de las aguas superficiales o subterráneas. 
Para ello, se deberán tomar las medidas pertinentes además de seguir las indicacio-
nes del presente informe.

 — Los lodos de perforación serán a base de agua y aditivos permitidos.

 —  Las balsas (si existiesen) deberán estar impermeabilizadas (por ejemplo, mediante la 
utilización de lámina de plástico), además de adoptarse en ellas medidas de seguridad 
para evitar la ocurrencia de accidentes (caídas, etc.). Una vez finalizados los trabajos, 
deberán ser tapadas hasta adoptar la topografía original.

     Durante el procedimiento de evaluación ambiental también se realizó consulta al agente 
del medio natural de la zona, el cual emitió informe en el que expone los valores naturales 
presentes en la zona de actuación.

3.  Análisis de expediente.

     Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las respues-
tas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para determinar la 
necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto am-
biental ordinaria previsto en la subsección 1.ª de la sección 2.ª del capítulo VII, del título I, 
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según los criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 3.1 Características del proyecto.

 a)  El tamaño del proyecto. La actividad agroindustrial-educativa-hostelera-turística, te-
niendo en cuenta las edificaciones existentes, quedaría compuesta por edificio 1 (res-
taurante) con una superficie construida de 631,54 m2, edificio 2 (edificio auxiliar) con 
una superficie construida de 79,82 m2, edificio 4 (almacén) con una superficie construi-
da de 68,50 m2, y las 7 cabañas turísticas prefabricadas de madera con una superficie 
total construida de 166,60 m2. La superficie total construida del complejo ascendería a 
946,56 m2.

 b)  La acumulación con otros proyectos. La parcela 40 del polígono 11 del término munici-
pal de Jarandilla de la Vera, no cuenta en el entorno con una acumulación de proyectos 
que puedan generar efectos negativos sobre el medio ambiente.

 c)  La utilización de recursos naturales. El principal recurso natural utilizado para el presen-
te proyecto, es el suelo, que será ocupado por las edificaciones proyectada. Otro recurso 
natural utilizado será el agua utilizada en aseos, cocinas, limpieza y procesos.

 d)  La generación de residuos. Durante la fase de construcción, la generación de residuos 
provendrá principalmente de los movimientos de tierra, realización de zanjas y residuos 
de la construcción y demolición, etc. Durante la fase de explotación, se generarán resi-
duos asimilables a urbanos, y, aguas residuales urbanas.

 e)  Contaminación y otros inconvenientes. Durante la fase de construcción del proyecto 
puede verse afectada la calidad del aire por la emisión de partículas de polvo y emisio-
nes gaseosas a la atmósfera y generación de ruido, producidos por el funcionamiento 
de la maquinaria, que debido al tipo de actividad y tamaño del proyecto no será signi-
ficativo. También podría producirse contaminación del suelo y agua por derrames acci-
dentales de tipo indirecto, los cuales se disminuirán tomando las medidas correctoras 
y preventivas indicadas en este informe. No se prevén riesgos de contaminación por el 
tipo de actividad en la fase de explotación.

 f)  Riesgos de accidentes graves y/o catástrofes. Por la propia naturaleza de la actividad 
proyectada, se concluye que el proyecto no supone incremento de riesgos de accidentes 
graves y catástrofes sobre los factores ambientales analizados en el documento ambien-
tal. En cuanto al principal riesgo de accidente, podría estar relacionado con los incendios 
forestales, al encontrarse la actividad en la Zona de Alto Riesgo Vera-Tiétar.
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 3.2 Ubicación del proyecto.

  3.2.1 Descripción del lugar.

   La parcela 40 del polígono 11 del término municipal de Jarandilla de la Vera se localiza 
fuera de la Red Natura 2000 y de otras Áreas Protegidas de Extremadura. El espacio 
natural protegido más cercano se encuentra a aproximadamente 1 km, la ZEPA “Río y 
Pinares del Tiétar” (ES0000427) y ZEC “Río Tiétar” (ES4320031). Los valores naturales 
reconocidos en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Bio-
diversidad son: área de campeo y alimentación de especies protegidas asociadas a eco-
sistemas forestales y sotos fluviales; fundamentalmente a los robledales y gargantas 
presentes en el entorno: águila calzada, milano negro, milano real, zarceros, currucas, 
lavandera, martín pescador, etc. y zona de importancia de odonatos protegidos de la 
Garganta Jaranda: Oxygastra curtisii y Gomphus graslinii.

   El ámbito de aplicación del proyecto se encuentra dedicado en su mayor parte a la pro-
ducción agraria por lo que apenas existe vegetación natural que pueda verse afectada, 
y que según la documentación no se plantea la necesidad de eliminar ningún ejemplar 
de porte arbóreo, afectando únicamente a zona de pastos y algunas zarzas.

   La parcela se encuentra dentro del área de captación de la zona sensible “Embalse de 
Torrejón-Tiétar–ES030ZSENESCM550”. En cuanto a aguas superficiales, la parcela don-
de se desarrollan las actuaciones es atravesada por el arroyo Marianica y no se asienta 
sobre masas de agua subterránea.

   Consultadas las bases de datos disponibles, no existe patrimonio arqueológico conocido 
en el ámbito de actuación del presente proyecto.

   Asimismo, el ámbito de actuación del presente proyecto se localiza en la Zona de Alto 
Riesgo Vera-Tiétar, en materia de prevención de incendios forestales. 

  3.2.2 Alternativas.

   El documento ambiental ha realizado un análisis de las siguientes alternativas:

   Alternativa 0. No actuación.

    Alternativa 1. La construcción de 7 cabañas para uso turístico en diferentes ubicacio-
nes de la parcela 40, polígono 11, buscando una mimetización con el entorno para 
generar menor impacto.

    Alternativa 2. Nueva construcción de una única infraestructura en la parcela indicada 
en el documento para albergar a los huéspedes, donde incluso podría ser en número 
superior a los 14 indicados en el documento.
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    Alternativa elegida. La promotora ha elegido la alternativa 1, como la alternativa 
más equilibrada, la más eficiente desde el punto de vista medioambiental y energé-
tico, ya que es la que consigue mayor rendimiento de las instalaciones sin perder la 
mejor integración con el propio entorno. Considera el número adecuado de cabañas, 
ya que un aumento del número de las mismas supondría una afección ambiental 
del entorno, así como de la creación de una infraestructura de grandes dimensiones 
para tal fin, mientras que una disminución, no aprovecharía de manera más eficiente 
las instalaciones y acometidas del complejo.

 3.3. Características del potencial impacto

 —  Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

      El presente proyecto no se encuentra incluido dentro de la Red de Áreas Protegidas de 
Extremadura, encontrándose el espacio natural protegido más cercano (ZEPA “Río y 
Pinares del Tiétar” y ZEC “Río Tiétar”) aproximadamente a 1 km. El Servicio de Conser-
vación de la Naturaleza y Áreas Protegidas, informando que la actividad solicitada, no 
es susceptible de afectar de forma apreciable a los lugares incluidos en la Red Natura 
2000, siempre que se cumplan las medidas indicadas.

 — Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

      Según la Confederación Hidrográfica del Tajo la parcela se encuentra dentro del área 
de captación de la zona sensible “Embalse de Torrejón-Tiétar–ES030ZSENESCM550”, 
atravesada por el arroyo Marianica y no asentándose sobre masas de agua subterránea.

      En cuanto al abastecimiento de aguas directamente del dominio público hidráulico 
(aguas superficiales y/o subterráneas), deberá disponer de un título concesional de 
aguas previo al empleo de las mismas, cuyo otorgamiento corresponde a la Confede-
ración Hidrográfica del Tajo y es a quién también deberá solicitarse. En caso de que se 
posea un título concesional en vigor y se pretendiese efectuar una variación de lo reco-
gido en el mismo (como por ejemplo: empleo de mayores volúmenes/caudales que los 
autorizados, uso no recogido en la autorización, empleo de captación no recogida en la 
autorización, o cualquier otra cuestión que incumpla lo expresado en el título), se indica 
que dicha variación requiere de autorización previa por parte del organismo de cuenca, 
y es también a éste a quién deberá solicitarse (mediante una solicitud de modificación 
de las características o mediante una solicitud de un nuevo título concesional).

      En lo referente al sistema de saneamiento de aguas residuales, en el supuesto de que 
vaya a emplearse una fosa séptica (o similar) estanca (sin evacuación de ningún tipo al 
medio exterior), cuyo vaciado periódico se realizase por medio de un gestor autorizado, 
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no se estaría produciendo un vertido al dominio público hidráulico de acuerdo con lo 
establecido en la normativa vigente de aguas, no siendo necesario el otorgamiento por 
parte del organismo de cuenca de la autorización de vertido que en dicha normativa se 
establece. Sin embargo, en el supuesto de que vaya a procederse la realización de un 
vertido (por ejemplo, el vertido resultante del empleo de fosa séptica (o similar) dotada 
de un sistema de filtrado/depuración como puede ser filtros biológicos (o cualquier otro 
sistema), cuyas aguas tratadas son evacuadas al medio exterior) es necesario contar 
con la autorización de vertido por parte de la Confederación Hidrográfica del Tajo, previo 
al mismo.

      A pesar de ello, se adoptarán las medidas preventivas oportunas para asegurar una 
mínima afección, evitando perjudicar a la calidad de las aguas.

 — Suelos.

      El impacto principal del proyecto sobre este factor en la fase de construcción, será el 
ocasionado por la ocupación de las edificaciones y de los movimientos de tierra llevados 
a cabo, que para el presente proyecto serán de poca entidad. Los impactos produci-
dos sobre el suelo en la fase de funcionamiento serán la ocupación del mismo por la 
construcción, así como posibles derrames accidentales. Aplicando las correspondientes 
medidas, estas afecciones no deberían ser significativas.

 — Fauna.

      Los efectos sobre la fauna pueden venir derivados de las molestias por la contaminación 
acústica, principalmente durante la fase de obras y la contaminación lumínica.

      El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas, ha puesto de manifiesto 
que el ámbito de aplicación constituye un área de campeo y alimentación de especies 
protegidas asociadas a ecosistemas forestales y sotos fluviales, fundamentalmente a los 
robledales y gargantas presentes en el entorno (águila calzada, milano negro, milano 
real, zarceros, currucas, lavandera, martín pescador, etc.) y una zona de importancia 
de odonatos protegidos de la Garganta Jaranda: Oxygastra curtisii y Gomphus graslinii. 
Dicho Servicio, considera que el proyecto, con la aplicación de las medidas preventivas 
y correctoras, no es susceptible de causar de forma significativa alteraciones sobre las 
especies por las que se han declarado los lugares de la Red Natura 2000 objeto del 
presente informe, y que resulta compatible con los planes de protección vigentes de las 
especies presente.

 — Vegetación.

      No se constata la presencia de hábitats protegidos inventariados en la parcela en la 
que se proyecta la actividad, indicando el Servicio de Conservación de la Naturaleza y 
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Áreas Protegidas, que, con la aplicación de las medidas preventivas y correctoras, no es 
susceptible de causar de forma significativa degradaciones sobre los hábitats.

      Asimismo, no se elimina ninguna especie arbórea, por lo que considera que esta afección 
será poco significativa, no obstante, se aplican medidas para evitarla y/o minimizarla.

 — Paisaje.

      La principal afección negativa que se producirá sobre el paisaje será la modificación pun-
tual de la morfología del área marcada por la actuación, especialmente la zona donde se 
realizarán las obras. Asimismo, el paisaje está ya alterado por la presencia de las cons-
trucciones existentes. Se considera un impacto paisajístico compatible, no obstante, se 
establecerán las medidas necesarias para que sea poco significativo.

 — Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

      Sobre la calidad del aire y el ruido, el mayor impacto se producirá durante la fase de 
construcción, por la maquinaria, movimientos de tierras y acciones constructivas, que 
desaparecerá cuando concluyan las obras. Durante la fase operativa, se producirá este 
tipo de afección sobre todo vinculada al tránsito y alojamiento de personas. Se con-
sidera que esta afección será poco significativa, no obstante, se aplican medidas para 
evitarlo y/o minimizarlo.

 — Patrimonio arqueológico y dominio público. 

      Consultadas las bases de datos disponibles, el proyecto no presenta incidencias sobre el 
patrimonio arqueológico conocido. No obstante, se incluye una medida en el condicio-
nado del presente informe en aras de su protección.

 — Consumo de recursos y cambio climático. 

      Los recursos consumidos por el proyecto son la ocupación del suelo, no utilizándose una 
superficie muy elevada, y el agua utilizada por el complejo. considerándose que la afec-
ción ocasionada por el consumo de recurso hídrico será poco significativa. El proyecto 
no contribuye al aumento significativo del cambio climático, ni en la fase de construc-
ción ni en la fase de explotación.

 — Medio socioeconómico.

      El impacto en el medio socioeconómico será positivo directa e indirectamente, ya que se 
diversifica la actividad económica del entorno. Indirectamente, al aumentar la oferta de 
actividades y alojamiento en la comarca, aumenta el número de potenciales visitantes 
a la misma favoreciendo la actividad turística y el comercio de la zona.
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 — Sinergias.

      Del análisis efectuado al proyecto, no se prevé que pudieran surgir sinergias de los 
impactos ambientales provocados por la actividad objeto del proyecto, con otras activi-
dades desarrolladas en el entorno del mismo.

 — Vulnerabilidad del proyecto.

      La promotora incluye el apartado “Anexo 2, efectos derivados de la vulnerabilidad del 
proyecto ante riesgos de accidentes graves o catástrofes” en el documento ambiental, 
de conformidad con lo estipulado en la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que se 
modifica la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, concluyendo 
que para el riesgo sísmico, riesgo de inundación, riesgo de incendios, riesgo geológico-
geotécnico la vulnerabilidad del proyecto se considera nula, y que para el riesgo meteo-
rológico el proyecto no se corresponde con ninguna de las zonas de la península en las 
que se producen de manera frecuente lluvias torrenciales, y que no está ligada a zonas 
costeras.

      En conclusión, se trata de una actividad que no tiene efectos adversos significativos 
sobre el medio ambiente, siempre que se apliquen las medidas recogidas en el aparta-
do 4 “Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos sobre el 
medioambiente”. Igualmente, el proyecto no afecta a espacios de la Red Natura 2000. 
Por ello, del análisis técnico se concluye que no es preciso someter el proyecto a eva-
luación de impacto ambiental ordinaria.

4.  Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos sobre el medio 
ambiente.

 a. Condiciones de carácter general

 —  Deberán cumplirse todas las medidas protectoras, correctoras y compensatorias descri-
tas en el documento ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicionado 
del presente informe.

 —  Se informará a todo el personal implicado en la ejecución de este proyecto del contenido 
del presente informe de impacto ambiental, de manera que se ponga en su conocimien-
to las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. Asimismo, se dis-
pondrá de una copia del presente informe en el lugar donde se desarrollen los trabajos.

 —  Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al órgano ambien-
tal. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se pronuncie 
sobre el carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede o no someter 
nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno.
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 —  Según la Orden de 24 de octubre de 2016, Técnica del Plan de Prevención de Incen-
dios Forestales en la Comunidad Autónoma de Extremadura (PREIFEX) (DOE 211, de 
03/11/2016) cuyo objeto es el desarrollo de las actuaciones técnicas específicas para la 
prevención de incendios, de varios instrumentos preventivos; los titulares de las cons-
trucciones o infraestructuras incluidas en terrenos forestales o su zona de influencia que 
se detallan en el artículo 2.3.c) Campamentos, camping y equipamientos recreativos, 
son sujetos obligados a presentar instrumentos de prevención, y en dicho caso a la 
elaboración de una memoria técnica. (Contenido anexo I). Las medidas planteadas por 
el técnico competente deben reflejar un incremento respecto de las medidas generales 
o las de autodefensa que figuren en las Órdenes de Peligro de Incendios Forestales, 
que en todo caso se estará obligado a cumplir mientras no se disponga de memoria 
técnica aprobada y ejecutada (contenido anexo II). Además, también en ese periodo se 
deben cumplir las medidas de accesibilidad (contenido anexo III) y las medidas lineales 
(contenido anexo IV). El contenido de los diferentes anexos se encuentra descrito en el 
resumen del informe del Servicio de Prevención y Extinción de Incendios Forestales del 
presente informe de impacto ambiental.

 —  Se notificará a la Dirección General de Sostenibilidad el inicio de los trabajos. Esta noti-
ficación se realizará un mes antes del inicio de las obras.

 —  Si durante la realización de las actividades o durante la fase de funcionamiento se de-
tectara la presencia de alguna especie incluida en el Catálogo de Especies Amenazadas 
de Extremadura (Decreto 37/2001; DOE n.º 30, de 13 de marzo de 2001) que pudiera 
verse afectada por las mismas, se estará a lo dispuesto lo dispuesto por el personal de 
la Dirección General de Sostenibilidad, previa comunicación de tal circunstancia.

 —  Las afecciones sobre dominio público hidráulico, vías pecuarias, carreteras, caminos 
públicos u otras infraestructuras y servidumbres existentes u otras afecciones, deberán 
contar con las autorizaciones y permisos de ocupación pertinentes, en base al cumpli-
miento de la normativa sectorial vigente en dichas materias.

 —  Respecto a la ubicación y construcción, se atenderá a lo establecido en la normativa 
urbanística y en la comunicación ambiental municipal, correspondiendo al Ayuntamiento 
de Jarandilla de la Vera, las competencias en estas materias.

 —  Toda actuación que se realice en Zona de Policía (banda de 100 metros colindante con 
terrenos de dominio público hidráulico), deberá atender a lo indicado en el artículo 9.4 
del Reglamento del Dominio Público Hidráulico. Además, se indica que la zona de ser-
vidumbre (banda de 5 metros colindante con terrenos de dominio público hidráulico) 
deberá ser respetada, según se establece en el artículo 6 del texto refundido de la Ley 
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de Aguas y en el artículo 7 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico. Según se 
establece en el artículo 6.2 del texto refundido de la Ley de Aguas, estas zonas podrán 
ampliarse cuando se dé alguna de las causas señaladas en el citado artículo.

 —  En ningún caso se autorizarán dentro del dominio público hidráulico la construcción, 
montaje o ubicación de instalaciones destinadas albergar personas, aunque sea con 
carácter provisional o temporal, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.3. del 
Reglamento del Dominio Público Hidráulico.

 —  Referente al abastecimiento de aguas, se realizará desde una captación existente, por lo 
que deberá disponer de un título concesional de aguas previo al empleo de las mismas, 
cuyo otorgamiento corresponde a la Confederación Hidrográfica del Tajo y es a quién 
también deberá solicitarse. En caso, de que se posea un título concesional en vigor y 
se pretendiese efectuar una variación de lo recogido en el mismo (como por ejemplo: 
empleo de mayores volúmenes/caudales que los autorizados, uso no recogido en la au-
torización, empleo de captación no recogida en la autorización, o cualquier otra cuestión 
que incumpla lo expresado en el título), se indica que dicha variación requiere de auto-
rización previa por parte de la Confederación Hidrográfica del Tajo, y es también a éste 
a quién deberá solicitarse (mediante una solicitud de modificación de las características 
o mediante una solicitud de un nuevo título concesional).

 —  Cumplimiento de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para 
una economía circular.

 —  Se cumplirá con la normativa de ruidos, el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Regla-
mentación de Ruidos y Vibraciones de Extremadura y Real Decreto 1367/2007, de 19 
de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en 
lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

 —  Se recuerda que cualquier actuación contemplada en la obra deberá estar de acuerdo 
con lo estipulado en la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, y en sus modifi-
caciones posteriores, así como en el título VII de la Ley 6/2015, Agraria de Extremadura 
y el Decreto 13/2013 y su modificación 111/2015 por el que se regula el procedimiento 
administrativo para la realización de determinados aprovechamientos forestales y otras 
actividades en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 —  La parcela en cuestión se encuentra bordeada por el monte de utilidad pública “Dehesa 
boyal de Jarandilla de la Vera – 041 - CC” por lo que cualquier afección que pudiera 
causarse durante el proceso de construcción, deberá ser autorizada previamente, por la 
Dirección General de Gestión Forestal, Caza y Pesca. 
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 b. Medidas en fase de construcción

 —  La época y el procedimiento para la ejecución de la obra se ajustarán a las que le sean 
aplicables en función de los usos y aprovechamientos que puedan verse afectados, por 
la existencia de riesgo de peligro de incendios o por autorizaciones de otra índole.

 —  Se utilizarán los accesos existentes para la realización de los trabajos, minimizando la 
entrada de máquinas o vehículos de transporte de materiales en los lugares naturales.

 —  Se procederá a la restitución morfológica y descompactación de los terrenos afectados 
por las obras y explanaciones previstas, principalmente mediante el aporte de tierra 
vegetal, previamente apartada y acopiada en las fases iniciales de obra.

 —  No se acumularán tierras, escombros, ni cualquier otro material de obra o residuo inter-
firiendo en la red natural de drenaje, para evitar su arrastre al lecho de un cauce en el 
caso de lluvia o escorrentía superficial.

 —  Se pondrán en marcha cuantas medidas sean necesarias para evitar la erosión y la pér-
dida de suelo fértil. Los movimientos de tierra serán los estrictamente necesarios, se 
asegurará la estabilidad de los taludes reduciendo sus pendientes, y deberá existir una 
planificación de los drenajes de las aguas pluviales y escorrentías.

 —  Con el fin de proteger la vegetación natural de la zona de actuación, se procederá al ja-
lonamiento o colocación de señales de balizamiento en las superficies de ocupación, con 
el fin de delimitar el área de actuación y evitar exceder la cantidad de terreno afectado.

 —  Si bien no se encuentra contemplado en el proyecto la corta de ningún pie, destacar 
que deben respetarse todos los pies arbolado autóctono. Será incompatible la corta de 
árboles en los que haya nidos de especies del anexo I de la Directiva Aves (cigüeñas, 
rapaces forestales, etc.).

 —  En el caso de ser necesario la corta de algún pie arbóreo será preceptivo contar previa-
mente con la autorización del Servicio de Ordenación y Gestión Forestal. Asimismo, la 
ejecución del plan de autoprotección no conlleva la eliminación de pies de porte arbóreo 
ni matorral de especies de interés tales robles o castaños, en caso contrario deberá so-
licitar autorización previa a dicho servicio.

 —  Se mantendrá todo el arbolado autóctono existente y se cuidará que no se vea afectado 
por las labores de mantenimiento. Se mantendrá un diámetro de protección de 1 metro 
adicional a la proyección de la copa.

 —  En aquellos casos en los que se prevea afección a arbolado autóctono, se procederá a la 
poda, siempre que sea posible, en lugar de la tala.
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 —  El material procedente del desbroce de la vegetación que ocupa el área de actuación, 
siempre que sea posible, quedará triturado para ser retirado junto con la capa vegetal.

 —  Todos los trabajos de limpieza y desbroce se realizarán de forma mecánica, se restringe 
el uso de herbicidas para los trabajos previos y los futuros de mantenimiento.

 —  Tras las obras, retirar los residuos no biodegradables generados, los cuales serán gestio-
nados según las disposiciones establecidas en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos 
y suelos contaminados para una economía circular. 

 —  En las revegetaciones y ajardinamientos no se podrán emplear especies introducidas 
y/o potencialmente invasoras, con el objetivo de evitar riesgos en relación a invasiones 
biológicas, recogidas en el Real Decreto 630/2013, de 2 de agosto, por el que se regula 
el Catálogo español de especies exóticas invasoras.

 —  Respecto al parque de maquinaria, a utilizar para la realización de las distintas unidades 
de obra, puede generar residuos líquidos peligrosos susceptibles de contaminación de 
aguas subterráneas y superficiales, como pueden ser aceites y otros compuestos. Se 
recomienda una gestión adecuada de estos residuos que evite la contaminación de las 
aguas. En todo caso se cumplirá la normativa relativa a residuos.

 —  Minimizar el impacto producido por los ruidos, vertidos de aceites y combustibles, emi-
siones de gases y humos de combustión a la atmósfera, de la maquinaria.

 —  No se permitirá el tránsito de maquinaria fuera de los límites establecidos como zonas 
de actuación, con el objetivo de no provocar impactos mayores a los estrictamente ne-
cesarios.

 —   Se pondrá especial cuidado en el manejo de lubricantes y sustancias tóxicas, con el 
fin de evitar vertidos y escapes accidentales. Únicamente podrán utilizarse sustancias 
homologadas, siguiendo en todo momento las instrucciones de uso y mantenimiento del 
fabricante.

 —  Los residuos de construcción y demolición (RCD) que se generen durante la ejecución 
del proyecto, se deberán separar adecuadamente y entregar a una planta de recicla-
je autorizada para su tratamiento, cumpliendo en todo caso lo establecido en el Real 
Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los 
residuos de construcción y demolición, y en el Decreto 20/2011, de 25 de febrero, por el 
que se establece el régimen jurídico de la producción, posesión y gestión de los residuos 
de construcción y demolición en la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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 —  Se tendrá en cuenta la medida correctora, contemplada en el artículo 54 de la Ley 
2/1999, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura: Si durante la ejecución de la 
obras se hallasen restos u objetos con valor arqueológico, la promotora y/o la dirección 
facultativa de la misma paralizarán inmediatamente los trabajos, tomarán las medidas 
adecuadas para la protección de los restos y comunicarán su descubrimiento en el plazo 
de cuarenta y ocho horas a la Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deporte.

 c. Medidas en fase de explotación

 —  Residuos. Los residuos generados en el desarrollo de la actividad deberán ser gestio-
nados conforme a lo establecido en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular.

 —  Gestión de aguas residuales. Para la gestión de las aguas residuales se utilizarán fosas 
sépticas, por lo que todas las aguas residuales generadas en el complejo (aseos, coci-
nas, limpieza de instalaciones y aguas de procesos), deberán ir a dichas fosas sépticas.

  •  En el supuesto de que vaya a emplearse una fosa séptica (o similar) estanca (sin 
evacuación de ningún tipo al medio exterior), cuyo vaciado periódico se realizase por 
medio de un gestor autorizado, no se estaría produciendo un vertido al dominio pú-
blico hidráulico de acuerdo con lo establecido en la normativa vigente en materia de 
aguas, por lo que no sería necesario, por tanto, el otorgamiento por parte de la Con-
federación Hidrográfica del Tajo de la autorización de vertido que en dicha normativa 
se establece. 

  •  Sin embargo, en el supuesto de que vaya procederse con la realización de un vertido 
(por ejemplo, el vertido resultante del empleo de fosa séptica (o similar) dotada de 
un sistema de filtrado/depuración como puede ser filtros biológicos (o cualquier otro 
sistema), cuyas aguas tratadas son evacuadas al medio exterior) es necesario contar 
con la autorización de vertido por parte del organismo previo al mismo.

  Queda prohibido con carácter general el vertido directo o indirecto de aguas y productos 
residuales susceptibles de contaminar las aguas continentales o cualquier otro elemento 
del dominio público hidráulico, salvo que se cuente con la previa autorización

  En cuanto a las aguas pluviales, deberá realizarse una adecuada gestión de las mismas, 
para evitar que las aguas de escorrentía pluvial incorporen contaminación adicional sus-
ceptible de contaminar las aguas continentales o cualquier otro elemento del dominio 
público hidráulico, sin comprometer la consecución de los objetivos medioambientales y el 
cumplimiento de las normas de calidad ambiental establecidas en el medio receptor con-
forme a la legislación de aguas.
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 —  La actividad se desarrollará cumpliendo todas las condiciones de garantía en seguridad 
alimentaria y sanitarias impuestas por las disposiciones vigentes. La materia prima 
necesaria para el desarrollo de la actividad se gestionará y almacenará conforme a su 
normativa específica. Los subproductos procedentes de los procesos de elaboración de 
los diferentes alimentos serán gestionados por gestor de residuos o serán vendidos 
como materia prima para otros procesos o destinados a alimentación animal.

 —  Deberán tomarse las medidas necesarias, para evitar la intrusión lumínica directa en un 
entorno natural.

 d. Medidas de integración paisajística

 —  Se ejecutarán las medidas necesarias para conseguir la integración paisajística de todas 
las actuaciones.

 —  Se realizarán plantaciones con especies arbóreas y/o arbustivas autóctonas a fin de 
minimizar el impacto paisajístico. La plantación se realizará en bosquetes, evitándose 
formas y marcos regulares. 

 —  Las plantas a utilizar deberán estar libres de agentes patógenos y provenir de vivero 
certificado. 

 —  Se asegurará el éxito de la plantación, para lo cual se realizará un mantenimiento ade-
cuado, así como la reposición de las marras que fueran necesarias. Se realizarán los 
oportunos riegos de apoyo durante los primeros años de la plantación

 e. Medidas a aplicar al final de la actividad

 —  El objetivo de la restauración será que los terrenos recuperen su aptitud original. 

 —  Si una vez finalizada la actividad se pretendiera adaptar las instalaciones para otro uso 
distinto, éstas deberán adecuarse al nuevo uso. Dicha modificación deberá contar con 
todos los informes y autorizaciones exigibles en su caso.

 f. Programa de vigilancia y seguimiento ambiental

 —  La actividad será sometida a inspección, vigilancia y control a efectos de comprobar que 
se realice según las condiciones recogidas en este informe, a fin de analizar, determinar 
y asegurar la eficacia de las medidas establecidas, así como de verificar la exactitud y 
corrección de la evaluación ambiental realizada.

 —  La promotora deberá realizar una labor de seguimiento ambiental de la actividad, en 
la que se verificará la adecuada aplicación de las medidas incluidas en el informe de 
impacto ambiental.
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 —  Cualquier incidencia ambiental destacada deberá ser comunicada a la autoridad am-
biental a la mayor brevedad posible, emitiendo un informe con la descripción de la 
misma, de las medidas correctoras aplicadas y de los resultados finales observados.

 —  En base a la vigilancia ambiental practicada a la actividad se podrán exigir medidas 
correctoras suplementarias para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como 
otros aspectos relacionados con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.

Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios de la Red Na-
tura 2000, esta Dirección General de Sostenibilidad, a propuesta del Servicio de Prevención, 
Calidad Ambiental y Cambio Climático, resuelve, de acuerdo con la evaluación de impacto 
ambiental simplificada practicada conforme a lo previsto en la subsección 2.ª de la sección 
2.ª del capítulo VII del título I, tras el análisis realizado con los criterios del anexo X de la 
Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, que no es previsible que el proyecto de construcción de 7 cabañas de uso turístico, 
vaya a producir impactos adversos significativos sobre el medio ambiente, por lo que no se 
considera necesario someter el proyecto al procedimiento de evaluación de impacto ambien-
tal ordinaria. 

El informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos 
que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera 
procedido a la autorización del proyecto en el plazo de cuatro años desde su publicación.

Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

 —  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

 —  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el informe de impacto 
ambiental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en 
vía administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.

El informe de impacto ambiental será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extremadura 
y en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible (http://
extremambiente.gobex.es/).
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El presente informe de impacto ambiental se emite a los solos efectos ambientales y en virtud 
de la legislación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoriales o 
licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 25 de abril de 2024.

El Director General de Sostenibilidad,

GERMÁN PUEBLA OVANDO

• • •
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL

MODIFICACIÓN del Extracto y Anuncio por el que se da publicidad al 
aumento y distribución de los créditos de la convocatoria de subvenciones 
del ejercicio 2023 dirigidas a empresas privadas para la contratación de 
personas participantes en los proyectos de Escuelas Profesionales Duales de 
Empleo de Extremadura que hayan obtenido evaluación positiva, aprobada 
por Resolución de 9 de agosto de 2023. (2024061506)

BDNS(Identif.):715998

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publicó en el Diario Oficial de Extremadura número 
177 de 14 de septiembre de 2023 y número 234 de 7 de diciembre de 2023, extracto de la 
Resolución de 9 de agosto de 2023, por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones del 
ejercicio 2023 dirigidas a empresas privadas para la contratación de personas participantes 
en los proyectos de Escuelas Profesionales Duales de Empleo de Extremadura que hayan ob-
tenido evaluación positiva y su modificación posterior, cuyo texto completo puede consultarse 
en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.infosubvenciones.gob.es) con los 
códigos de identificación: 715998 y 715999.

El artículo 39.4 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura indica el procedimiento que debe seguirse en la tramitación presu-
puestaria para las variaciones que puedan producirse respecto a los proyectos de gastos o 
aplicaciones presupuestarias, o cuantías inicialmente en las convocatorias abiertas por conce-
sión directa. Dicho procedimiento consiste, esencialmente en la modificación del expediente 
de gasto, previo informe de la Intervención General, y la publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de un anuncio del ór-
gano competente para la aprobación de la convocatoria en el que se recojan, de acuerdo con 
la modificación producida, como quedarían los créditos totales de la convocatoria distribuidos 
por proyectos y aplicaciones presupuestarias.

Dado que es necesario un aumento del importe global de la convocatoria para atender las soli-
citudes presentadas y que la mayoría son empresas que se dedican a actividades no agrícolas.

Por todo lo anterior, previo informe de la Intervención Delegada de fecha 4 de abril de 2024, 
se procede al anuncio por el que se da publicidad al aumento y distribución de los créditos 
previstos en el apartado cuarto del citado extracto y del resuelvo undécimo de la Resolución 
de 9 de agosto de 2023, por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones del ejercicio 
2023 dirigidas a empresas privadas para la contratación de personas participantes en los 
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proyectos de Escuelas Profesionales Duales de Empleo de Extremadura que hayan obtenido 
evaluación positiva, quedando fijado el importe de la convocatoria en 5.963.235,73 euros, 
con fuente de financiación de transferencias del Estado, con el siguiente desglose según 
aplicaciones presupuestarias, ejercicios y la actividad económica de la entidad beneficiaria, 
diferenciando aquellas que se dedican a la actividad agrícola:

 —  Aplicación presupuestaria 130080000 G/242A/47000 TE24001001 20230356.-CONTRA-
TACION ALUMNOS ESCUELAS PROF TE-EM 2023:

  a)  Empresas no agrícolas: 1.449.960,38 euros.

  b)  Empresas agrícolas: 30.289,80 euros.

 —  Aplicación presupuestaria 140130000 G/242A/47000 TE24001001 20230356. CONTRA-
TACION ALUMNOS ESCUELAS PROF TE-EM 2024:

  a)  Empresas no agrícolas: 2.236.529,21 euros.

  b)  Empresas agrícolas: 0,00 euros.

 —  Aplicación presupuestaria 130080000 G/242A/47000 TE24007003 20230357. CON-
TRAT. JÓVENES E. PROFES TE-PIE 2023:

  a)  Empresas no agrícolas: 2.246.456,34 euros.

  b)  Empresas agrícolas: 0,00 euros.

Mérida, 4 de abril de 2024.

El Secretario General del SEXPE,
(PD, Resolución de 14 de septiembre 

de 2023. DOE núm. 180 de 19 de 
septiembre de 2023),

NICOLÁS MACÍAS MANZANEDO
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CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO, JÓVENES Y DEPORTES

RESOLUCIÓN de 19 de abril de 2024, de la Secretaría General, por la que se 
aprueba la convocatoria de las ayudas destinadas a la edición de libros de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024. (2024061492)

La Administración viene desarrollando una importante labor, en el ámbito de las competencias 
que tiene atribuidas por el ordenamiento jurídico, en cuestiones relacionadas con el fomento 
de la cultura. Mediante Real Decreto 3039/1983, de 21 de septiembre, se traspasan funcio-
nes y servicios a la Comunidad Autónoma de Extremadura con especial referencia al fomento 
de la creación literaria, la promoción del libro y de las ediciones sonoras y audiovisuales y la 
promoción del hábito de lectura, el apoyo al autor y a su obra, la difusión cultural a través del 
libro y las manifestaciones literarias y la creación y sostenimiento de fonotecas.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía de Extremadura, en redacción dada por Ley Orgánica 
1/2011, de 28 de enero, en su artículo 9.1.49, establece que corresponde a la Comunidad 
Autónoma la competencia exclusiva en materia de fomento, protección de las producciones y 
creaciones artísticas y literarias, cualquiera que sea el medio en que se manifiesten y el so-
porte en que se comuniquen o contengan, especialmente de la edición de libros y publicacio-
nes periódicas y de las producciones audiovisuales, cinematográficas, musicales y escénicas, 
así como la regulación e inspección de salas de exhibición.

Uno de los factores esenciales de identidad es el hecho cultural, y, convencidos de que en él 
ha de basarse todo proyecto de desarrollo y progreso para la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, es necesario mantener en vigor los mecanismos o medios de acción cultural que 
fomenten, entre otros, la edición extremeña de naturaleza no institucional, y la difusión de 
autores o temas regionales a través de editoriales de reconocido prestigio dentro del ámbito 
nacional. Para la consecución del citado objetivo se aprobó el Decreto 80/2000, de 4 de abril, 
por el que se fomenta la inversión en el sector editorial, derogado por el Decreto 255/2005, 
de 7 de diciembre, que se aprobó con el objeto de adaptarse a la legislación en vigor.

La entrada en vigor de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, exige, antes de realizar nuevas convocatorias, adaptar las bases 
reguladoras de las subvenciones al nuevo marco normativo.

Mediante Decreto 173/2016, de 25 de octubre (DOE n.º 209, de 31 de octubre de 2016), se 
aprueban las bases reguladoras de la concesión de ayudas destinadas a la edición de libros.

Por todo ello, en el ejercicio de las competencias atribuidas a la Consejería de Cultura, Turis-
mo, Jóvenes y Deportes en materia de cultura en el artículo 2 del Decreto de la Presidenta 
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16/2023, de 20 de julio, por el que se modifica la denominación y competencias de las Con-
sejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y de 
conformidad a lo establecido en el artículo 23.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

Primero. Objeto.

La presente resolución tiene por objeto convocar la concesión de ayudas a la edición de libros 
que constituyan una inversión en el sector editorial de Extremadura y enriquezcan el patrimo-
nio bibliográfico extremeño, para financiar los gastos que generen. Dichas ayudas pretenden 
apoyar las iniciativas que surjan en el ámbito de la producción editorial extremeña y contribuir 
al desarrollo económico de Extremadura.

Segundo. Régimen jurídico.

1.  Las ayudas convocadas se regirán por lo previsto en el Decreto 173/2016, de 25 de octubre 
(DOE n.º 209 de 31 de octubre), por el que se aprueban las bases reguladoras de ayudas 
destinadas a la edición de libros y por lo establecido en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, siendo igualmente de aplica-
ción las disposiciones de carácter básico contenidas en la Ley 38/2003 de 17 de noviembre 
General de Subvenciones y demás normativa básica de desarrollo.

2.  Las ayudas se sujetan a lo establecido en el Reglamento (UE) n.º 2023/2831 de la Comi-
sión, de 13 de diciembre de 2023, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del 
Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis. 

Tercero. Beneficiarios.

1.  Podrán acceder al régimen de ayudas previstas en esta convocatoria las empresas de pro-
ducción editorial, que se encuentren establecidas en cualquier Estado miembro del Espacio 
Económico Europeo (EEE), que ejerzan una actividad profesional acorde a la naturaleza de 
la subvención con anterioridad a la publicación de esta convocatoria.

2.  Los solicitantes de las ayudas deberán además cumplir los siguientes requisitos:

 a)  Estar al corriente en las obligaciones tributarias, con la Seguridad Social y no tener 
deudas con la Hacienda Autonómica.

 b)  No estar incurso en alguna de las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario 
establecidas en el artículo 12.2 y 3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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 c)  Editar al menos 300 ejemplares de cada proyecto.

 d)  No superar la ayuda total de mínimis (300.000,00 euros) durante cualquier período de 
tres ejercicios fiscales.

3.  Quedan excluidos de las ayudas establecidas en esta convocatoria:

 a)  Los libros que hayan sido premiados por instituciones o entidades públicas o privadas.

 b)  Los libros de texto para enseñanza, las obras en fascículos o separatas, los anuarios y 
los catálogos de arte.

4.  Cada empresa podrá solicitar ayuda para un máximo de 3 proyectos, debiendo realizarse 
una solicitud por cada uno de ellos, con un máximo de tres solicitudes.

Cuarto. Gastos subvencionables.

 Se consideran gastos subvencionables aquellos estrictamente necesarios para la realización 
de la edición del libro contenidos en el artículo 4 del Decreto 173//2016, de 25 de octubre.

Quinto. Ejecución de la actividad subvencionable.

Los proyectos de edición que sean objeto de ayuda deberán iniciarse a partir del día siguiente 
a la publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la presente convocatoria y terminar 
antes del 30 de junio del 2025.

Sexto. Procedimiento de concesión.

1.  El procedimiento de concesión de las subvenciones prevista en esta convocatoria se trami-
tará en régimen de concurrencia competitiva y convocatoria periódica, dentro del límite de 
disponibilidad presupuestaria del ejercicio correspondiente, y de acuerdo con los criterios 
de publicidad, objetividad, transparencia, igualdad y no discriminación.

2.  Las solicitudes se valorarán y seleccionarán atendiendo a los criterios de evaluación previs-
tos en el apartado decimosegundo de esta convocatoria.

3.  La concesión de las subvenciones se realizará mediante la comparación de las solicitudes 
presentadas, a fin de establecer una prelación entre las mismas de acuerdo con los criterios 
de valoración y puntuaciones obtenidas por cada uno de los proyectos subvencionables y 
adjudicar la cuantía solicitada con el límite de crédito fijado para esta convocatoria a aque-
llas que hayan obtenido mayor valoración en aplicación de los mismos.
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Séptimo. Financiación.

En esta convocatoria se destina la cantidad total de cincuenta y cinco mil euros (55.000 €) 
con cargo a la aplicación presupuestaria 150020000 G/273A/77000/20170012/CAG0000001 
de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Octavo. Cuantía.

1.  La cantidad máxima de la ayuda no superará los 4.000 euros por proyecto, ni el 55% del 
importe del presupuesto del proyecto, (IVA excluido).

2.  Se subvencionarán los proyectos en orden de mayor puntuación obtenida según los cri-
terios de valoración, recibiendo subvención aquellos proyectos que obtengan un mayor 
número de puntos, por la totalidad del importe solicitado con las limitaciones indicadas en 
este apartado y del crédito presupuestado para tal fin.

Noveno. Régimen de compatibilidad.

1.  Las ayudas establecidas en esta convocatoria son compatibles con cualquier otra ayuda o 
subvención de las Administraciones Públicas o entidades públicas o privadas para la misma 
finalidad siempre que la cuantía de ayudas públicas no supere aisladamente o en concu-
rrencia con otras ayudas, el coste del proyecto para el que se solicita la subvención.

2.  La obtención concurrente de ayudas otorgadas por otras Administraciones o entes públicos 
o privados, cuando se supere el importe máximo indicado en el apartado anterior supon-
drá la modificación de la resolución de concesión, procediéndose al dictado de una nueva 
resolución.

Décimo. Solicitudes y plazo de presentación.

1.  Las subvenciones se concederán a solicitud de los interesados, previa tramitación del opor-
tuno expediente administrativo.

2.  Las solicitudes podrán ser presentadas de la siguiente forma: 

 a)  Las solicitudes se dirigirán a la Secretaría General de Cultura de la Consejería de Cul-
tura, Turismo, Jóvenes y Deportes de la Junta de Extremadura, y se formalizarán de 
acuerdo con el modelo normalizado recogido en el anexo I de la presente resolución, 
que estará a disposición de los interesados en el portal web de información al ciudadano 
de la Junta de Extremadura, en el siguiente enlace https://www.juntaex.es/.

 b)  Las solicitudes, junto con el resto de anexos y documentación requerida, deberán ser 
presentadas de modo telemático a través del Registro Electrónico General de la Junta de 
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Extremadura, ubicado en la siguiente dirección web: https://sede.gobex.es/SEDE/re-
gistroGeneral/registroGeneral.jsf, o de los restantes registros electrónicos de cualquiera 
de los sujetos a los que se refiere el artículo 2.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas , de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 14.2 de la citada Ley.

      Si el solicitante es persona física, podrá efectuar la presentación de modo presencial en 
cualquiera de los registros y oficinas previstos en el artículo 7.1 del Decreto 257/2009, 
de 18 de diciembre, por el que se implanta un sistema de Registro Único y se regulan 
las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 16 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas.

 c)  Las personas físicas y las personas jurídicas podrán identificarse y autenticarse electró-
nicamente en la sede electrónica corporativa mediante los sistemas de identificación y 
autenticación basados en certificado electrónico reconocido emitido por cualquier enti-
dad emisora admitida, así como un sistema de firma electrónica reconocida basado en 
certificado admitido.

 d)  Los interesados deberán disponer para la autentificación y para la firma electrónica de 
certificado electrónico en vigor, el cual puede ser obtenido en la dirección electrónica 
http://www.cert.fnmt.es/.

3.  El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles contados desde el si-
guiente al de la publicación de la convocatoria y su extracto en el Diario Oficial de Extre-
madura de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2033, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones en el Diario Oficial de Extremadura.

4.  No serán admitidas a trámite, sin posibilidad de subsanación y procediéndose a su archivo, 
las solicitudes presentadas fuera del plazo establecido en la presente convocatoria. 

5.  En el modelo de solicitud se incluirá una declaración responsable del solicitante de no estar 
incurso en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario establecidas en el 
artículo 12.2 y 3 de Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, así como de las ayudas solicitadas y/o concedidas para el mismo 
proyecto y cuantía que se solicita, o de no haberlas solicitado.

6.  La justificación de estar al corriente en las obligaciones tributarias, con la seguridad social 
y no tener deudas con la Hacienda Autonómica será consultada o recabada de oficio por la 
Administración, siempre que conste en el procedimiento el consentimiento expreso del in-
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teresado. En otro caso, el interesado deberá presentar las certificaciones correspondientes, 
que tendrá validez durante el plazo de seis meses a contar desde la fecha de expedición, 
salvo que reglamentariamente se establezca otro plazo. 

7.  En el documento de solicitud, se incluye un apartado en el que, en su caso, las entidades 
podrán declarar haber aportado con anterioridad y para la misma línea de subvenciones, 
las escrituras de constitución y estatutos vigentes, y el documento acreditativo del poder 
en vigor del representante legal de la misma, información que, en este caso, se recabará 
de oficio por el órgano gestor. De la misma forma se incluye un apartado en el que se hace 
constar que estos extremos no han sufrido variación alguna.

     En el caso de que la documentación en cuestión hubiera variado, o no se hubieran aportado 
con anterioridad, el solicitante deberá aportarla de nuevo.

8.  Asimismo, en el documento de solicitud se incluirá una declaración sobre los importes per-
cibidos con sujeción al régimen de mínimis.

9.  De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, si la 
solicitud no reúne los requisitos exigidos, se requerirá al interesado para que, en un plazo 
de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de 
que, si así no lo hiciere, se le tendrá desistido de su petición, previa resolución que deberá 
ser dictada en los términos previstos en el artículo 68 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

10.  La presentación de solicitudes supone la aceptación expresa y formal de lo establecido en 
esta convocatoria.

Decimoprimero. Documentación.

1.  La solicitud deberá presentarse acompañada de la siguiente documentación, sin perjuicio 
de lo que disponen los puntos 3 y 4 de este apartado:

 a)  En el caso de que no se hubieran aportado con anterioridad o hubieran variado, según 
lo declarado en el anexo I:

  • Escritura de constitución.

  • Estatutos vigentes en caso de sociedades.

 b)  Documentos que deben aportarse en todo caso por los beneficiarios:

  • Copia del original de la obra que se quiere editar.
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  •  Currículum del autor o autores, traductores, ilustradores, fotógrafos, prologuistas, 
epiloguistas, antólogos, coordinadores o cualquier otro participante en el proyecto de 
edición.

  • Catálogo de la editorial y un ejemplar de alguna de las publicaciones.

  •  Copia del contrato de edición o compromiso del autor o autores en caso de no encon-
trarse la obra en régimen de dominio público

 c)  En el caso de no prestarse autorización a que el órgano gestor los recabe de oficio:

  • Documento acreditativo del poder notarial en vigor para representar a la empresa.

  •  Documento que acredite que la empresa tiene su sede en el ámbito territorial del 
Espacio Económico Europeo y su fecha de constitución, salvo que este dato conste en 
sus estatutos vigentes.

  •  Certificados actualizados de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligacio-
nes tributarias y con la Seguridad Social, así como ante la Hacienda de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

  •  Certificado de situación de actividad en la Agencia Tributaria que acredite la actividad 
económica desarrollada

2.  La documentación que debe adjuntarse a la solicitud o que sea requerida, en su momento, 
para la tramitación del expediente se presentará en original o mediante fotocopia.

3.  No será necesaria la presentación de la documentación que estuviere ya en poder de esta 
Administración actuante, si el solicitante se acoge a lo establecido en el apartado d) del 
artículo 53 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, siempre que se haga constar la fecha y el órgano o de-
pendencia en que fueron presentados o, en su caso, emitidos.

4.  La documentación técnica que acompaña a la solicitud será archivada en su expediente. 
Concedidas las ayudas, y una vez transcurridos los plazos para la interposición de recursos 
procedentes sin que se hayan interpuesto, dicha documentación quedará a disposición de 
los interesados.

Decimosegundo. Criterios de valoración.

Las solicitudes se valorarán de acuerdo con los siguientes criterios:
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1º) El interés literario del proyecto (hasta 40 puntos). Se valorarán:

 a)  la riqueza del contenido: la abundancia, variedad, hondura y calidad de los elementos 
que integran la obra, ya sea en su articulación narrativa, su dimensión poética o la con-
figuración de su pensamiento (hasta 10 puntos); 

 b)  la excelencia estilística: la pertinencia y precisión de las formas, el vigor de las imá-
genes, la fluidez, naturalidad y coherencia del discurso, la potencia connotativa de la 
prosa o el verso y, en un sentido general, el rigor y brillantez de la expresión (hasta 10 
puntos);

 c)  la originalidad e innovación: la aportación de ingredientes insólitos en proyectos de si-
milar naturaleza, el acercamiento a lo narrado, poetizado o expuesto desde un ángulo 
sorprendente o un punto de vista novedoso, la creación de una voz narrativa o lírica con 
una personalidad o timbre destacados e infrecuentes, el trasvase o la hibridación de gé-
neros literarios, la transformación de realidades comunes en realidades estéticas y, en 
un sentido general, el desvío, creativo y enriquecedor, de las convenciones del género 
de que se trate (hasta 10 puntos);

 d)  la singularidad de la trama o estructura: la especial complejidad psicológica o existen-
cial de los personajes, la ramificación o arborescencia de los hilos narrativos o temáticos 
que constituyan la obra y, en general, la fertilidad del argumento (hasta 5 puntos);

 e)  cualquier otro aspecto del proyecto editorial que suponga una mayor calidad estética 
(hasta 5 puntos).

2º)  El interés cultural del proyecto (hasta 25 puntos). Se tendrán en cuenta la relevancia y 
singularidad de la aportación del proyecto editorial a las letras extremeñas y su contribu-
ción a la recuperación, preservación y difusión del patrimonio cultural extremeño. A tal 
efecto se valorarán:

 a)  el grado de novedad o interdisciplinariedad que aporte a las posibles ediciones ya exis-
tentes en Extremadura (hasta 6 puntos);

 b)  la vigencia e influencia sociocultural del autor y su obra (hasta 6 puntos);

 c)  el impacto positivo que el proyecto pueda tener:

  c.1) en colectivos desfavorecidos o en riesgo de exclusión social (2,5 puntos);

  c.2)  para el establecimiento de unas relaciones igualitarias entre los sexos (2,5 puntos);



NÚMERO 86 

Lunes 6 de mayo de 2024
23176

 d)  si contribuye a las conmemoraciones culturales en los próximos años (3 puntos);

 e)  si está escrito, estudia o promueve la fala (2 puntos);

 f)  la coherencia del proyecto con:

  f.1) el catálogo de la editorial solicitante (1 punto);

  f.2) el presupuesto presentado (1 punto);

 g)  en su caso, la calidad de la traducción (1 punto).

A la hora de evaluar este criterio, se tendrá en consideración, además del valor intrínseco de 
cada obra, su valor dentro del conjunto de proyectos presentados.

3º) La vinculación del proyecto con Extremadura (hasta 15 puntos). Se valorará:

 a)  Que los participantes en el proyecto (autores, traductores, editores, impresores, fotó-
grafos, ilustradores, etc.) sean extremeños o residentes en Extremadura, de acuerdo 
con la siguiente escala:

  a.1) un participante; 2 puntos;

  a.2) de dos a tres participantes; 6 puntos.

  a.3) cuatro o más participantes: 10 puntos.

 b)  Que trate o estudie la realidad transfronteriza de Extremadura o las letras y la cultura 
portuguesas, especialmente en cuanto tenga relación con las letras y la cultura extre-
meñas:

  b.1) como objeto único: 2,5 puntos;

  b.2) como objeto circunstancial: 1 punto.

 c)  Que trate o estudie la proyección americana de Extremadura o, en general, la emigra-
ción extremeña en España y el resto del mundo:

  c.1) como objeto único: 2,5 puntos;

  c.2) como objeto circunstancial: 1 punto.

4º)  La trayectoria de la editorial (hasta 8 puntos). Se valorará el trabajo realizado hasta la 
fecha por la editorial en el ámbito de la edición de libros. Para ello se tendrán en cuenta:
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 a)  Los años de presencia activa en el panorama editorial:

  a.1) entre uno y cinco años: 1 punto;

  a.2) entre seis y diez años: 2 puntos;

  a.3) más de diez años: 3 puntos.

 b)  El número de títulos publicados:

  b.1) hasta 50 títulos: 0,5 puntos;

  b.2) más de 50 títulos: 1 punto.

 c)  El número de títulos que hayan tenido más de una edición:

  c.1) hasta tres títulos: 0,5 puntos;

  c.2) más de tres títulos: 1 punto.

 d)  El número de títulos que hayan sido traducidos a otras lenguas, tanto españolas como 
extranjeras:

  d.1) hasta dos títulos: 0,5 puntos;

  d.2) más de dos títulos: 1 punto.

 e)  El número de títulos que hayan sido llevados al cine o la televisión:

  e.1) un título: 0,5 puntos;

  e.2) más de un título: 1 punto.

 f)  Los reconocimientos y distinciones obtenidos y otorgados por organismos públicos ―ya 
sean estatales, autonómicos, locales o institucionales― o entidades privadas:

  f.1) uno: 0,5 puntos;

  f.2) dos o más: 1 punto.

5º)  La trayectoria del autor, traductor, fotógrafo o ilustrador (hasta 7 puntos). Se valorarán 
los trabajos publicados previamente, atendiendo a:

 a)  Su número:
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  a.1) hasta tres títulos: 1 punto;

  a.2) más de tres títulos: 2,5 puntos.

 b)  Las traducciones de que haya sido objeto (en el caso de los autores):

  b.1) una: 0,5 puntos;

  b.2) más de una: 1 punto.

 c)  Los reconocimientos y distinciones obtenidos y otorgados por organismos públicos ―ya 
sean estatales, autonómicos, locales o institucionales― o entidades privadas:

  c.1) uno: 0,5 puntos;

  c.2) dos o más: 1 punto.

 d)  El prestigio de la editorial o editoriales en que se hayan publicado (o de las colecciones 
o catálogos, en el caso de ilustradores y artistas gráficos) (hasta 2,5 puntos).

6º)  La edición simultánea. Los libros que se editen simultáneamente en papel y en formato 
digital obtendrán automáticamente 5 puntos.

Decimotercero. Órganos de ordenación, instrucción y valoración.

1.  La Secretaría General de Cultura será el órgano competente para la ordenación e instruc-
ción del procedimiento y realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para 
la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe 
formularse la propuesta de resolución, de acuerdo con las competencias del artículo 59 de 
la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y Administración de Extremadura.

2.  Para la valoración de las solicitudes presentadas se constituirá una Comisión de Valoración 
integrada por los siguientes miembros:

 • Presidencia: El Secretario General de Cultura, o persona en quien delegue.

 •  Vicepresidencia: El Director de la Editora Regional de Extremadura, o persona en quien 
delegue.

 • Vocalías:

  – Un representante de la Asociación de Escritores Extremeños.

  – Un representante del Servicio de Publicaciones de la Universidad de Extremadura.
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  – Un profesor de Lengua y Literatura de la Universidad de Extremadura.

  –  Un escritor, extremeño o singularmente arraigado en Extremadura, de reconocido 
prestigio.

  –  Un historiador, extremeño o singularmente arraigado en Extremadura, de reconocido 
prestigio.

 •  Secretaría: Un empleado público que designe el Presidente de la Comisión de Valoración 
de entre el personal que preste sus servicios en la Secretaría General de Cultura, con voz 
y voto.

     La designación de los miembros de la Comisión de Valoración deberá publicarse en el Diario 
Oficial de Extremadura, por resolución de la Secretaría General de Cultura, como órgano 
competente en materia de promoción cultural, con anterioridad al inicio de sus actuaciones.

3.  Serán funciones de la Comisión de Valoración:

 a)  Informar y valorar las solicitudes de acuerdo con los criterios de valoración.

 b)  Elevar informe sobre la concesión y denegación de las ayudas y la cuantía de las mismas 
en función de los criterios de valoración a la Secretaría General de Cultura.

 c)  Solicitar los informes que se estimen necesarios para una mejor resolución.

 d)  Evaluar el grado de cumplimiento de los proyectos beneficiarios de las ayudas según el 
apartado decimosegundo de esta resolución de convocatoria.

4.  La Comisión de Valoración se regirá, en cuanto a su constitución y funcionamiento, por 
lo dispuesto para los órganos colegiados en el capítulo ii del título preliminar de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y en el título V, capítulo 
III, sección 2.ª de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

     Los miembros de la Comisión estarán sujetos a las causas de abstención y recusación pre-
vistas en los artículos 23 y 24 de la dicha Ley 40/2015, de 1 de octubre.

5.  Los vocales miembros de las Comisiones de valoración, que actúen en estos procedimientos 
tendrán derecho a percibir las dietas e indemnizaciones que les correspondan por razones 
del servicio, de acuerdo con lo previsto en el artículo 23 del Decreto 287/2007, de 3 agosto, 
sobre indemnizaciones por razón del servicio.
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6.  Tras la valoración de las solicitudes presentadas, la Comisión de Valoración elaborará un 
informe motivado al que se adjuntará tanto la relación ordenada de las empresas que 
cumplan los requisitos para la concesión de la ayuda con indicación del importe a conceder, 
aquellas que lo cumplen pero no alcanzan la puntuación necesaria para ser beneficiarias, 
así como de aquellas que no los cumplen con indicación de los motivos de denegación.

Decimocuarto. Resolución.

1.  A la vista del informe de la Comisión de Valoración, la Secretaría General de Cultura formu-
lará la correspondiente propuesta de resolución dirigida al Secretario General de la Conse-
jería de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes, que dictará resolución expresa y motivada 
en el plazo de un mes desde la recepción de aquélla. La propuesta del órgano instructor no 
podrá separarse del informe de la Comisión de Valoración.

2.  La resolución será publicada en el Diario Oficial de Extremadura, y en ella se harán constar 
los beneficiarios y la cuantía concedida, así como los proyectos desestimados y los motivos 
de desestimación.

3.  Contra dicha resolución, que no pondrá fin a la vía administrativa cabe interponer recurso 
de alzada ante la Consejera de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes en el plazo de un mes 
a partir del día siguiente al de su publicación en el DOE, sin perjuicio que la entidad intere-
sada pueda ejercitar cualquier otro que estime conveniente 

4.  La subvención concedida se publicará en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma, de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 17 y 20 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo. Será anotada en la Base de Datos de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma y remitida, para su publicación en la página web 
de la Intervención General de la Administración del Estado, a la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones.

     Asimismo, se deberá publicar en el Portal electrónico de Transparencia de la Junta de 
Extremadura, según se establece en el artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de 
Gobierno Abierto de Extremadura.

     La resolución mencionada incluirá una relación ordenada de todas las solicitudes que, 
cumpliendo con las condiciones administrativas y técnicas establecidas en las bases regu-
ladoras para adquirir la condición de beneficiarios no hayan sido estimadas por no alcanzar 
la puntuación adecuada, con indicación de la puntuación otorgada a cada una de ellas en 
función de los criterios de valoración previstos en la misma.

     En este supuesto, si se renunciase a la subvención por alguna de las empresas beneficiarias, 
el órgano concedente acordará, sin necesidad de una nueva convocatoria, la concesión de 
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la subvención al solicitante o solicitantes siguientes a aquéllas en orden de su puntuación, 
siempre y cuando con la renuncia por parte de alguno de los beneficiarios existiera crédito 
adecuado y suficiente para atender al menos una de las solicitudes denegadas.

     El Secretario General de la Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes como ór-
gano concedente de la subvención, comunicará esta opción a los interesados, a fin de que 
acepten la propuesta de subvención en el plazo improrrogable de diez días. Una vez acep-
tada la propuesta por parte de los solicitantes, el órgano correspondiente dictará el acto de 
concesión y procederá a su notificación.

5.  El plazo máximo para resolver y notificar será de tres meses desde la publicación de esta 
convocatoria y del extracto a que se refiere el artículo 20.8.a) de la Ley 30/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. La falta de resolución expresa dentro del plazo máxi-
mo para resolver, legitima a los interesados para entender desestimada su solicitud por 
silencio administrativo, conforme a lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 22 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

6.  Si en el plazo de los diez días siguientes a la publicación de la resolución de la subvención 
los beneficiarios no manifiestan expresamente su renuncia, se entenderá que aceptan la 
misma, comprometiéndose a ejecutar el proyecto subvencionado en el plazo y condiciones 
establecidas.

7.  El plazo mencionado en el punto anterior será también para formular las posibles renuncias 
expresas, ya que si éstas se produjeran con posterioridad, no habría lugar a la concesión 
de la subvención a las siguientes empresas en orden de puntuación, según lo establecido 
en el punto 4 de este apartado.

8.  En el caso de que la renuncia expresa se produjera con posterioridad al plazo establecido, 
el beneficiario no podrá presentarse a estas ayudas en la convocatoria siguiente.

Decimoquinto. Obligaciones de los beneficiarios.

1.  Facilitar cuantas actuaciones de comprobación se efectúen por la Secretaría General de 
Cultura. Asimismo, estas ayudas quedarán sometidas al control financiero establecido en 
el artículo 50 la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

2.  Aportar las certificaciones acreditativas de estar al corriente en las obligaciones tributarias, 
con la seguridad social y no tener deudas con la Hacienda Autonómica en el caso de que 
no se haya presentado el consentimiento expreso para su consulta de oficio por el órgano 
gestor.
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3.  Aceptación de la ayuda concedida. En este sentido, si en el plazo de los diez días siguientes 
a la publicación de la resolución de concesión los beneficiarios no manifiestan expresa-
mente su renuncia, se entenderá que aceptan la misma, comprometiéndose a ejecutar el 
proyecto subvencionado en el plazo y condiciones establecidas.

4.  Asimismo, los beneficiarios deberán cumplir el resto de las obligaciones establecidas en el 
artículo 13 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

5.  Llevar, en su caso, los libros y registros contables separados o códigos contables específicos 
para garantizar la adecuada justificación de la subvención.

6.  Disponer de sucursal u oficina permanente en el territorio nacional español en el momento 
de tramitar el pago de la ayuda.

Decimosexto. Pago de las ayudas.

1.  Los pagos se efectuarán durante el año 2025, de la siguiente manera:

 a)  Con carácter anticipado un primer pago del 50 % del importe total de la subvención con-
cedida una vez publicada la resolución de concesión en el Diario Oficial de Extremadura, 
aceptada la ayuda y recibida de conformidad la documentación acreditativa de disponer 
de sucursal u oficina permanente en el territorio nacional español.

 b)  El 50% restante se abonará una vez se realice la producción objeto de ayuda, para ello 
la empresa beneficiaria deberá justificar la inversión del presupuesto de producción 
aprobado antes del 30 de junio del 2025, teniendo en cuenta que si los gastos reales de 
inversión fueran inferiores a los del presupuesto inicial con relación al cual se concede la 
subvención, y siempre y cuando se haya realizado la producción objeto de la inversión, 
se procederá a la disminución proporcional de la ayuda concedida.

2.  En todo caso, para proceder a la tramitación de cualquiera de los pagos mencionados con 
anterioridad, la empresa deberá acreditar en el momento de solicitar el abono de los mis-
mos, hallarse al corriente en las obligaciones con respecto a la Seguridad Social, Hacienda 
Estatal y Autonómica, extremos que serán comprobados de oficio por el órgano gestor de 
las ayudas siempre que el interesado lo haya autorizado.

3.  En atención a lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, se establece la exención de prestar garantías por los pagos 
anticipados que reciban en el marco de estas bases reguladoras.

Decimoséptimo. Justificación de los pagos y cuenta justificativa.

Para proceder a efectuar los correspondientes pagos se deberá presentar la siguiente docu-
mentación:
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1.  Para el primer 50%: documentación acreditativa de disponer de sucursal u oficina perma-
nente en el territorio nacional español, una vez publicada la resolución de concesión en el 
Diario Oficial de Extremadura y aceptada la ayuda.

2.  Para el Segundo 50%:

 a)  Justificar el cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de los obje-
tivos previstos en el acto de concesión de la subvención que revestirá la forma de cuen-
ta justificativa del gasto realizado. Se considera gasto realizado el que ha sido efectiva-
mente realizado y pagado dentro del período subvencionable. La cuenta deberá incluir 
la declaración de las actividades realizadas que han sido financiadas con la subvención 
y su coste, con el desglose de cada uno de los gastos incurridos, y su presentación se 
realizará como máximo, en el plazo establecido para la resolución del pago de la activi-
dad.

 b)  Presentar justificación documental de la incorporación de forma visible y destacada en 
todos los ejemplares editados de las obras y materiales de promoción, distribución y 
publicidad de las producciones objeto de ayuda, deberá constar en lugar destacado la 
leyenda “La presente publicación ha sido beneficiaria de una de las ayudas a la Edición 
convocadas por la Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes de la Junta de 
Extremadura”, de acuerdo con las especificaciones contenidas en el Manual de Identidad 
Corporativa de la Junta de Extremadura en vigor.

 c)  Entregar 20 ejemplares del libro editado en papel y una copia en formato digital a la 
Secretaría General de Cultura.

3.  De conformidad con el artículo 75 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, cuando la subvención concedida sea inferior a 60.000 euros, podrá tener carácter de 
documento con validez jurídica para la justificación de la subvención la cuenta justificativa 
regulada en el citado artículo sin aportación de facturas u otros documentos de valor pro-
batorio equivalente; no obstante, el órgano concedente comprobará, a través de técnicas 
de muestreo, sobre cada una de las cuentas justificativas los justificantes que se estimen 
oportunos (mínimo, el 15% de los relacionados en el Anexo III “desglose de facturas”) y 
que permitan obtener evidencia razonable sobre la adecuada aplicación de la subvención a 
cuyo fin podrá requerir al beneficiario la remisión de los justificantes de gasto selecciona-
dos de forma aleatoria.

4.  La cuenta justificativa simplificada, debidamente firmada por el beneficiario, contendrá la 
siguiente información:
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 a)  Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas 
en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los 
resultados obtenidos.

 b)  Una memoria económica abreviada con una relación clasificada y numerada de los 
gastos e inversiones de la actividad según el desglose del presupuesto estimado inicial-
mente, con identificación del acreedor y del documento, su importe con desglose del 
IVA correspondiente, concepto, fecha de emisión y fecha del pago. En el caso de que se 
hayan producido desviaciones respecto al presupuesto inicial, deberán ser indicadas y 
explicadas de conformidad con los modelos “Resumen” (anexo II) y “Desglose de factu-
ras” (anexo III).

 c)  Una relación de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad sub-
vencionada con indicación del importe y su procedencia.

 d)  En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados así 
como de los intereses derivados de los mismos.

 e)  Ofertas presentadas que, en aplicación del artículo 36 de la Ley 6/2011, de 23 de mar-
zo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, deba haber solicitado 
el beneficiario, así como memoria justificativa de la elección que se efectúe entre aque-
llas, cuando dicha elección no recaiga en la propuesta económica más ventajosa.

 f)  Referencia clara de los criterios de valoración en cuanto a los participantes extremeños 
o residentes en Extremadura en el proyecto, adjuntando copia de la justificación corres-
pondiente, tanto de la participación en el mismo como de la condición de extremeñeidad 
(Certificados de empadronamiento, certificado de situación en actividades económicas, 
escrituras de constitución, contratos, facturas, etc.).

5.  En todo caso:

Los documentos acreditativos de los gastos realizados comprenderán:

 •  Facturas o documentos contables de valor probatorio equivalente, con validez en el trá-
fico jurídico mercantil o con eficacia administrativa justificativos de la realización de la 
producción.

 •  Justificantes del pago de los documentos de gasto. En cuanto a los justificantes de pago, 
se indica que:

  –  Los pagos de facturas de importe igual o superior a 1.000,00 euros deberán justificar-
se necesariamente mediante documentos bancarios (cheques, transferencias, paga-
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rés, etc.) y su correspondiente justificación de cargo en cuenta (mediante certificado 
de la entidad bancaria, listados de movimientos de cuentas, documento de cargo en 
cuenta, etc.). Siempre debe quedar acreditado claramente el sujeto que paga la fac-
tura, el proveedor, el importe pagado y la factura a que corresponde dicho pago.

  –  Los pagos de facturas de importe inferior a 1.000,00 euros podrán realizarse, además 
de la manera indicada en el párrafo anterior, a través de pago en metálico, acreditado 
mediante recibo o certificado de pago de la misma emitido por el proveedor (en ori-
ginal).

  –  En la documentación justificativa del pago, siempre debe quedar acreditado clara-
mente el sujeto que paga la factura, el proveedor, el importe pagado y la factura a 
que corresponde dicho pago.

Decimoctavo. Publicidad de la subvención.

En todos los ejemplares editados de las obras y materiales de promoción, distribución y pu-
blicidad de las producciones objeto de ayuda, deberá constar en lugar destacado la leyenda 
“La presente publicación ha sido beneficiaria de una de las ayudas a la Edición convocadas por 
la Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes”, de acuerdo con las especificaciones 
contenidas en el Manual de Identidad Corporativa de la Junta de Extremadura en vigor.

Decimonoveno. Incumplimiento, revocación y reintegro.

1.  Sin perjuicio de otras responsabilidades a que hubiere lugar, serán causas de revocación y 
reintegro, total o parcial, de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora 
desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la proce-
dencia del reintegro, además de las previstas en el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, las siguientes:

 a)  Por el incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta convocatoria.

 b)  Por el incumplimiento de la finalidad para la que fue concedida la ayuda.

 c)  Falta de justificación.

 d)  Cualquier alteración sustancial del proyecto subvencionado, sin expresa autorización 
de la Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes , entendiéndose como tal, el 
cambio de autor, antólogo, ilustrador, fotógrafo, traductor o cualquier otro participan-
te en su realización que tenga la condición de creador; la modificación del objeto del 
proyecto (tema, argumento, estructura.), de forma que se aparte manifiestamente del 
original subvencionado; la reducción significativa del número de páginas o del formato 
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de publicación (más de un 25%); el empeoramiento de las características técnicas de la 
publicación (papel de gramaje sustancialmente menor, impresión más lábil o desigual, 
fotografías en blanco y negro en lugar de en color, encuadernación en rústica en lugar 
de en tapa dura.) y, en general, cualquier otro cambio que suponga una variación per-
ceptible y significativa del proyecto al que se ha concedido la ayuda.

2.  Cuando el cumplimiento del beneficiario se aproxime de modo significativo al cumplimiento 
total, y se acredite por este una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de 
sus compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada en virtud del principio de 
proporcionalidad.

3.  Para determinar el grado de cumplimiento de los beneficiarios se valorarán los proyectos 
realizados conforme a lo previsto, en su caso, en el apartado decimosegundo de esta reso-
lución de convocatoria. Si la puntuación obtenida en esta valoración fuese menor a aquélla 
por la que se concedió la ayuda, se procederá de la siguiente forma:

 a)  En los casos en que la puntuación obtenida sea menor a aquélla por la que se concedió 
la ayuda y superior al 60% de ésta, se entenderá un incumplimiento parcial, que con-
llevará al reintegro proporcional de la ayuda en un porcentaje que resulte de la resta 
del 100% del cumplimiento total, menos el porcentaje de cumplimiento de la ayuda 
concedida.

 b)  En los casos en que la puntuación obtenida sea inferior al 60% de aquélla por la que se 
concedió la ayuda, se entenderá que no se dan circunstancias similares a las que posi-
bilitaron el otorgamiento de la ayuda, por lo que será de aplicación el punto 2 de este 
apartado, al no cumplirse la finalidad para la que la subvención fue concedida.

4.  En caso de que el importe del presupuesto justificado fuera inferior al aprobado en la 
resolución de concesión, se procederá al reintegro de la subvención concedida de forma 
proporcional al gasto o inversión realmente efectuada, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 43.2 de la Ley de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. A 
estos efectos, se considerará que el incumplimiento es parcial cuando la inversión justifica-
da alcanzase, al menos, el 60% de la inversión aprobada como subvencionable. Por debajo 
de este porcentaje el incumplimiento será declarado total.

5.  Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público, resul-
tando de aplicación para su cobranza lo previsto en la ley 5/2007, de 19 de abril, General 
de la Hacienda Pública de Extremadura.
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Vigésimo. Eficacia 

La presente resolución producirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación y la del 
extracto a que se refiere el artículo 20.8.a) de la Ley 30/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrán los interesados 
interponer recurso de alzada ante este mismo órgano o ante la Consejera de Cultura, Turismo 
y Deportes, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura, según lo previsto en los 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en 
el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. Sin perjuicio de lo anterior, los interesados podrán 
interponer cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, 19 de abril de 2024.

El Secretario General,

JOSÉ LUIS GIL SOTO



NÚMERO 86 

Lunes 6 de mayo de 2024
23188

ANEXO I 

SOLICITUD DE AYUDAS A LA PRODUCCIÓN EDITORIAL DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 

EXTREMADURA. 

1.- DATOS DEL SOLICITANTE: 

1.a.- Datos de la Empresa solicitante:

Denominación: N.I.F.: 

Denominación comercial: 

Domicilio: Nº: Piso: 

Localidad: Provincia: C.P.: 

Teléfonos: Fax: 

Correo electrónico: 

1.b.- Datos del representante de la empresa solicitante:

Nombre y apellidos: 

DNI. /NIF.: 

Relación con la entidad: 

Código Seguro de Verificación (CSV) del poder notarial: 

REGISTRO DE ENTRADA 
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1.c Datos Notificación:

Notificación electrónica por comparecencia en la Sede Electrónica 

Correo electrónico para avisos (Sede Electrónica): 

Notificación postal 

Domicilio: Calle: Número: Piso: 

Localidad: Provincia: C.P.:

1.d.- Datos del representante para medios electrónicos:

N.I.F./N.I.E.:

Primer apellido/Razón Social 

Segundo apellido 

Nombre 

Datos de contacto: Teléfono Fijo: Móvil: 

Correo electrónico: 

1.e.- Actividad como empresa acorde a la naturaleza de la subvención en la actualidad

Denominación: 

Epígrafe: 

Fecha de alta: 

Domicilio social u oficina permanente: 

Domicilio de la Actividad  
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1.f.- Otras altas y bajas en actividades económicas profesionales acordes a la naturaleza de la

subvención 

Denominación: 

Epígrafe: 

Fecha de alta:  

Fecha de baja:  

Denominación: 

Epígrafe: 

Fecha de alta:  

Fecha de baja:  

Denominación: 

Epígrafe: 

Fecha de alta:  

Fecha de baja:  

2. DATOS DEL PROYECTO:

2.a.-Datos Generales

Título 

Autor/es 

Ilustrador/es 

Coordinador/es 

Traductor/es 

Tirada (Núm. de ejemplares) 
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2.b. Materia

 Ensayo  

 Poesía 

 Narrativa 

 Teatro 

2.c. Presupuesto de gastos (Excluido IVA):

2.1 Capítulo I: Diseño _________________________________________________________________________,____________€ 

2.2 Capítulo II: Maquetación ___________________________________________________________________,____________€ 

2.3 Capítulo III: Corrección texto________________________________________________________________,____________€ 

2.4 Capítulo IV: Coordinación___________________________________________________________________,____________€ 

2.5 Capítulo V: ISBN ___________________________________________________________________________,____________€ 

2.6 Capítulo VI: Impresión y Encuadernación ___________________________________________________,____________€ 

2.7 Capítulo VII: Derechos de autor _____________________________________________________________,____________€ 

2.8 Capítulo VIII: Publicidad, carteles, dípticos __________________________________________________,____________€ 

2.9 Capítulo IX: Gastos generales _______________________________________________________________,____________€ 
(con el límite del 7% del coste del proyecto)  

2.10 Capítulo X: 

 Otros ___________________________________________________________________________________________,____________€ 

______________________________________________________________________________________________,____________€ 

______________________________________________________________________________________________,____________€ 

Presupuesto total (Excluido IVA): __________________ euros 100,00% 

Ayuda solicitada: _______________________  euros ________ % 
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2.d.- Sinopsis del proyecto

________________________________________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________________________________________ 

2.e. MEMORIA EXPLICATIVA DEL PROYECTO en la que se harán constar, con la máxima amplitud y

detalle posibles, todos aquellos extremos que se consideren necesarios para justificar la petición de 

ayuda. 

________________________________________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________________________________________ 

2.f. Características técnicas del proyecto de edición:

FORMATO 

NÚMERO DE PÁGINAS 

PAPEL INTERIOR (Gramaje y Clase) 

PAPEL DE LAS CUBIERTAS (Gramaje y Clase) 

Impresión interior (Blanco y negro, color o bitono) 

Impresión cubiertas (Blanco y negro, color o bitono) 

Encuadernación (Rústica o Cartoné) 
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OTROS 

3. DATOS RELATIVOS A LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN:

3.a. Etapas de alta en la actividad acorde con el proyecto a realizar

Fecha de ALTA en 1ª actividad económica 

Actividad Económica: _______________________________ 
 ____  de  ____________de  ______  

Fecha de BAJA en 1ª actividad económica   ____  de  ___________de  ______  

Años y meses de permanencia continuados 1ª  

Actividad Económica _______________________________ 
 _______  años y  _______ meses 

Fecha de ALTA en 2ª actividad económica 

Actividad Económica: _____________________________ 
 ____  de  ___________de  ______  

Fecha de BAJA en 2ª actividad económica  ____  de  ____________de______  

Años y meses de permanencia continuados 2ª  

Actividad Económica ______________________________ 
 _______  años y  _______ meses 

Fecha de ALTA en 3ª actividad económica 

Actividad Económica:______________________________ 
 ____  de  _____________de _____ 

Fecha de BAJA en 3ª actividad económica  ____  de  _____________de ______  

Años y meses de permanencia continuados 3ª  

Actividad Económica _______________________________ 
 _______  años y  _________ meses 
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Total años y meses de actividad acorde con el proyecto a 

realizar de la empresa solicitante 
_______  años y  _________ meses 

3.b. Número de participantes en el proyecto:

Número de autores, impresores, fotógrafos, maquetadores, editores, coordinadores 

Número de autores, impresores, fotógrafos, maquetadores, editores, coordinadores 

EXTREMEÑOS participantes en el proyecto 

(*) La condición de extremeñidad debe acreditarse documentalmente (Certificado de empadronamiento 

actualizado o acreditación de dicha condición en la correspondiente representación diplomática de España en 

el caso de los residentes en el extranjero). 

Autores, impresores, 
fotógrafos, 

maquetadores, editores, 
coordinadores 

Nombre y apellidos, denominación social. 

Localidad del último domicilio de 
empadronamiento, de actividad 

económica o domicilio social de la 
empresa 
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3.c. Número de títulos:

Publicados 

Con más de una edición o reimpresión 

Con reconocimientos y distinciones, número 

Denominaciones del/los reconocimiento/s o distinción/es 

Título Denominación del reconocimiento o distinción 

3.d. Edición simultánea en papel y formato digital:

Sí

No
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DOCUMENTACIÓN APORTADA: 

Copia de la Escritura de constitución y estatutos vigentes (en caso de sociedades) 

Copia del documento acreditativo del poder para representar a la empresa. 

Certificados de hallarse al corriente en las obligaciones con respecto a la Seguridad Social y 

Hacienda estatal y autonómica en el caso de no autorizar su consulta por el órgano gestor.  

Certificado de situación de actividad en la Agencia Tributaria. 

Currículum del autor o autores, traductores, ilustradores, fotógrafos, prologuistas, epiloguistas, 

antólogos, coordinadores y otros. 

Copia del original de la obra que se quiere editar. 

Catálogo de la editorial y un ejemplar de alguna de las publicaciones. 

Copia del Contrato de edición o compromiso del autor o autores en caso de no encontrarse la 

obra en régimen de dominio público. 

El que suscribe conoce y acepta las condiciones generales de esta convocatoria, reguladas por Decreto 

173/2016, de 25 de Octubre, asimismo la presentación de la presente solicitud supone la aceptación expresa 

y formal de lo establecido en esta convocatoria.   

Y, en su caso, manifiesta: 

Que conoce que el órgano gestor recabará de oficio los certificados e información a emitir por la Agencia 

Estatal de la Administración Tributaria, la Consejería competente en materia de Hacienda y por la 

Tesorería General de la Seguridad Social, respecto al cumplimiento de sus obligaciones con dichas 

Administraciones. El solicitante, marcando las casillas siguientes, puede autorizar la consulta. En el 

supuesto de no autorizar la realización de tales consultas, deberá presentar los correspondientes 

certificados: 

AUTORIZO que el órgano gestor recabe la información a emitir por la Agencia Estatal de 

Administración Tributaria.  

NO AUTORIZO que el órgano gestor recabe la información a emitir por la Agencia Estatal de 

Administración Tributaria, APORTANDO por ello el certificado expedido por la AEAT que acredite 

que está al corriente de sus obligaciones con la Hacienda del Estado, así como el certificado de 

situación en actividades económicas 
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AUTORIZO a que el órgano gestor recabe la información a emitir por la Consejería competente en 

materia de Hacienda de la Junta de Extremadura en relación al cumplimiento de mis obligaciones 

con dicha Administración. 

NO AUTORIZO a que el órgano gestor recabe la información a emitir por la Consejería 

competente en materia de Hacienda de la Junta de Extremadura en relación al cumplimiento de 

mis obligaciones con dicha Administración por lo que APORTO el certificado de estar al corriente 

de las mismas. 

AUTORIZO a que el órgano gestor recabe los certificados o información con la finalidad de 

acreditar el cumplimiento de las obligaciones frente a la Seguridad Social.  

NO AUTORIZO a que el órgano gestor recabe los certificados o información con la finalidad de 

acreditar el cumplimiento de las obligaciones frente a la Seguridad Social. Por lo que APORTO 

certificado expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social que acredita que está al 

corriente de sus obligaciones frente a dicho organismo. 

CÓDIGO SEGURO DE VERIFICACIÓN EN CASO DE NO APORTAR Copia digitalizada de la escritura de 

apoderamiento inscrita en el correspondiente registro, en el supuesto de que el representante legal no figure en la 

escritura pública de constitución de la empresa. No será necesario aportar dicho documento, indicando en el anexo I 

el Código Seguro de Verificación (CSV) del poder notarial, para su comprobación de oficio por el órgano gestor a 

través del Servicio de Consulta de Poderes Notariales, si han sido otorgados con posterioridad al 05/06/2014 (5 de 

junio de 2014) 

Código: 

3. El solicitante DECLARA bajo su responsabilidad que:

• Que se haya al corriente de sus obligaciones tributarias y con la seguridad social.

• Que no se halla incurso en ninguna de las prohibiciones previstas en el artículo 12.2 y 3 de la Ley 6/2011,

de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Declara asimismo estar al

corriente de sus obligaciones por reintegro de subvenciones.
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• Todos los datos expuestos en esta solicitud son correctos y veraces.

Esta entidad            /           ha aportado anteriormente las escrituras de constitución y 

      /                 los estatutos, y        /             el documento acreditativo del poder en vigor del 

representante legal.  

(Fecha y organismo ante el que la presentó e identificación del expediente): 

 Fecha: _____________________, 

Organismo: _____________________________________________________________ 

Expediente: ________________________________________________________ 

 y éstos         /           han sido modificados posteriormente. 

Asimismo        /           se ha modificado la representación legal. 

 /          se ha modificado la identificación fiscal. 

(En el caso de que la documentación en cuestión hubiera variado, o no se hubieran aportado con anterioridad, 

el solicitante deberá aportarla de nuevo). 

• Las ayudas oficiales solicitadas y/o concedidas a la empresa para este proyecto y cuantía de las mismas

son las siguientes:

AYUDAS CONCEDIDAS O SOLICITADAS: ORGANISMO Importe 

€ 

€ 

€ 

€ 

€ 

€ 

€ 

€ 

Sí No

Sí No Sí No

Sí No

Sí No

Sí No
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• Asimismo declara:

 Que la citada empresa NO HA RECIBIDO subvención alguna sujeta al régimen de mínimis durante los 

últimos tres años, incluido el de la publicación de la convocatoria (Años ________, _________ y ________) 

Que la citada empresa HA RECIBIDO, durante los últimos tres años (incluido el de la publicación de la 

convocatoria (Años ________, __________ y ________), las siguientes subvenciones sujetas al régimen de 

mínimis por un importe total de _______________ euros. 

Entidad concedente Concepto Fecha concesión Cuantía 

ALTA DE TERCEROS 

Así mismo el solicitante declara: 

Que se encuentra dado de alta en el Sistema de Terceros de la Junta de Extremadura. 

Que no se encuentra dado de alta en el Sistema de Terceros de la Junta de Extremadura, por lo que 

adjunta modelo cumplimentado. 

Se podrán descargar el modelo de alta a terceros en el siguiente portal: 

http://www.juntaex.es/w/5145?inheritRedirect=true 

Y SOLICITA la CONCESIÓN DE LA SUBVENCIÓN QUE PROCEDA 

En __________________________________, a  _____ de  ___________________ de 20 ____ 

___________________________________________________ 

(Firma del solicitante/declarante) 

EXCMO. SR. SECRETARIO GENERAL DE CULTURA, TURISMO, JÓVENES Y DEPORTES 
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INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE LOS DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 

Responsable del tratamiento: 
Junta de Extremadura: Consejera de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes. Secretaría General de Cultura 
Dirección: Avda. Valhondo, S/N Edif. III Milenio, Módulo 6 4ª Planta, 06800 Mérida, Badajoz 
Teléfono: 924.17.02.25 
Delegado de Protección de datos: dpd@juntaex.es 

Finalidad del tratamiento: 
Sus datos serán tratados con las siguientes finalidades: gestión y resolución de las ayudas. 

Conservación de los datos: 
Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles 
responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la 
normativa de archivos y documentación. 

Licitud y base jurídica del tratamiento: 
La base legal para los tratamientos indicados es el artículo 6.1 c) del Reglamento general de protección de datos (RGPD), tratamiento 
necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento, en virtud del artículo 28 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Destinatarios: 
Los datos podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo consentimiento del 
interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine las cesiones que procedan como 
consecuencia del cumplimiento de la obligación legal. 

Transferencias internacionales de datos: 
No están previstas transferencias internacionales de datos. 

Derechos de las personas interesadas: 
Le informamos que en cualquier momento puede solicitar el acceso a sus datos personales. Asimismo, tiene derecho a la rectificación de 
los datos inexactos o en su caso solicitar la supresión cuando, entre otros motivos, los datos no sean necesarios para el cumplimiento de 
sus fines, a la limitación del tratamiento, su oposición al mismo, así como a la portabilidad de los datos personales.  Estos derechos 
podrá ejercerlos presentando la correspondiente solicitud en el Sistema de Registro Único de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes, o remitidos por correo postal en la siguiente 
dirección: Avda. Valhondo, s/n Edif. III Milenio, Módulo 4 1ª Planta, 06800 Mérida (Badajoz). Tiene derecho a revocar en cualquier 
momento el consentimiento para cualquiera de los tratamientos para los que lo ha otorgado. 

El plazo máximo a resolver es el de un mes a contar desde la recepción de la solicitud, pudiendo ser prorrogado dos meses más 
atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas o a la complejidad de la misma. 

Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en el supuesto de que considere que el 
ejercicio de sus derechos no ha sido atendido convenientemente, a través de su sede electrónica o en su domicilio: c/ Jorge Juan 6, 
28001, Madrid. 

Procedencia de los datos: 
Los datos tributarios, de Seguridad Social se obtendrán a través de otras Administraciones Públicas cuando conste el consentimiento 
expreso del interesado. 
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ANEXO II 

RESUMEN 

Convocatoria de ayudas/subvenciones 

DOE núm./fecha convocatoria 

DOE núm./fecha Resolución 

EMPRESA 

TÍTULO DEL PROYECTO 

IMPORTE SUBVENCIÓN 

Presupuesto inicial 
IVA excluido 

Importe Justificado 
IVA excluido Diferencia 

CAPÍTULO I. Diseño € € € 

CAPÍTULO II. Maquetación € € € 

CAPÍTULO III. Corrección texto € € € 

CAPÍTULO IV. Coordinación € € € 

CAPÍTULO V. ISBN € € € 

CAPÍTULO VI. Impresión y Encuadernación € € € 

CAPÍTULO VII. Derechos de autor € € € 

CAPÍTULO VIII. Publicidad, carteles, dípticos € € € 

CAPÍTULO IX. Gastos generales 
(con el límite del 7% del coste del Proyecto) 

€ € € 

CAPÍTULO X. Otros € € € 

TOTAL € € € 
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OBSERVACIONES 

Notas: 

• Los gastos generales deberán ser justificados individualmente, además de con las facturas o documentos correspondientes,

mediante certificado expreso de cada gasto o de cada grupo de gastos si son de características similares.

• Se deberán justificar si las hubiere, las diferencias entre los grupos correspondientes al presupuesto inicial y el justificado.

• Los pagos de facturas de importe igual o superior a 1.000 euros deberán justificarse necesariamente mediante documentos

bancarios (cheques, transferencias, pagarés etc.) y su correspondiente justificación de cargo en cuenta (mediante certificado

de la entidad bancaria, listados de movimientos de cuentas, documento de cargo en cuenta, etc.).

• Los pagos de facturas de importe inferior o igual a 1.000 euros podrán justificarse, además de la manera indicada en el párrafo

anterior, mediante Recibo o Certificado de pago de la misma emitido por el proveedor (en original).

• En cualquier caso, siempre debe quedar acreditado claramente el sujeto que paga la factura, el proveedor, el importe pagado y

la factura a que corresponde dicho pago.
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EXTRACTO de la Resolución por la que se convocan ayudas destinadas a la 
edición de libros de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 
2024. (2024061484)

BDNS(Identif.):757240

De conformidad lo previsto en los artículos 17.3 b) y 20.8 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, se publica el Extracto de la convocatoria de las ayudas 
destinadas a la edición de libros de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 
2024, cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.infosubvenciones.gob.es) y en el presente Diario Oficial de Extremadura.

Primero. Beneficiarios.

Las empresas de producción editorial, que se encuentren establecidas en cualquier Estado 
miembro del Espacio Económico Europeo (EEE), que ejerzan una actividad profesional acorde 
a la naturaleza de la subvención con anterioridad a la publicación de la presente resolución.

Requisitos:

 • Editar al menos 300 ejemplares de cada proyecto.

 •  No superar la ayuda total de mínimis (300.000,00 euros) durante cualquier período de 
tres ejercicios fiscales.

Excluidos de estas ayudas:

 • Los libros que hayan sido premiados por instituciones o entidades públicas o privadas.

 •  Los libros de texto para enseñanza, las obras en fascículos o separatas, los anuarios y los 
catálogos de arte.

Cada empresa podrá solicitar ayuda para un máximo de 3 proyectos, debiendo realizarse una 
solicitud por cada uno de ellos, con un máximo de tres solicitudes.

Segundo. Objeto.

La convocatoria de ayudas a la edición de libros que constituyan una inversión en el sector 
editorial de Extremadura y enriquezcan el patrimonio bibliográfico extremeño, para financiar 
los gastos que generen.

Tercero. Bases reguladoras.

El Decreto 173/2016, de 25 de octubre (DOE n.º 209, de 31 de octubre de 2016), por el que 
se aprueban las bases reguladoras de ayudas destinadas a la edición de libros.
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Estas ayudas se sujetan a lo establecido en el Reglamento (UE) n.º 2023/2831 de la Comi-
sión, de 13 de diciembre de 2023, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tra-
tado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis

Cuarto. Cuantía.

Se destina la cantidad total de cincuenta y cinco mil euros (55.000 €) que se imputará a la 
siguiente anualidad, aplicación presupuestaria e importe:

Año Aplicación presupuestaria Importes
2025 150020000 G/273A/77000/20170012/CAG0000001 55.000,00 €

La cantidad máxima de la ayuda no superará los 4.000 euros por proyecto, ni el 55% del im-
porte del presupuesto del proyecto (IVA excluido).

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles contados desde el siguiente 
al de la publicación de la convocatoria y del extracto, a que se refiere el artículo 20.8.a) de la 
Ley 38/2023, de 17 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, en el Diario Oficial de Extremadura.

Sexto. Otros datos.

Las solicitudes y el resto de anexos se podrán descargar en el portal web de información al 
ciudadano de la Junta de Extremadura, en el siguiente enlace https://www.juntaex.es/, e 
igualmente se podrá acceder a ellos a través de Sistema Nacional de Publicidad de Subven-
ciones.

Mérida, 19 de abril de 2024.

El Secretario General,

JOSÉ LUIS GIL SOTO

• • •
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL

RESOLUCIÓN de 14 de marzo de 2024, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se dispone la ejecución de la sentencia n.º 11/2024, de 
19 de enero, dictada por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 
de Badajoz en el procedimiento abreviado n.º 143/2023. (2024061500) 

En el procedimiento abreviado núm. 143/2023, seguido en el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de Badajoz, a instancias D. Santiago Joaquín Suárez de Figueroa Pulido 
contra la Resolución de 5 de julio de 2023, de la Dirección General de Personal Docente, por la 
que se elevan a definitivos los listados provisionales de admisión y exclusión en los procesos 
para la integración por primera vez en listas de espera ordinarias y supletorias de los Cuerpos 
de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Especialistas en Sectores Singulares de 
Formación Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores de Música y 
Artes Escénicas, y valoración de los méritos de quienes ya forman parte de las mismas, así 
como de las listas de Profesores de Artes Plásticas y Diseño y de Maestros de Taller de Artes 
Plásticas y Diseño, se ha dictado sentencia n.º 11/2024, con fecha 19 de enero, estimando el 
recurso contencioso-administrativo. 

Con fecha 23 de enero de 2024, se dictó auto de aclaración de sentencia por parte del Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Badajoz, indicando que se produjo error material en 
el fallo de ésta. El error se produjo respecto del año en el que hay que valorar la correspon-
diente nota de oposición, fijándose respecto del 2010, no del 2018.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”. 

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia. 

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial. 
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Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO:

Único. Proceder a la ejecución de la sentencia núm. 11/2024, de 19 de enero de 2024, dic-
tada por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Badajoz en el procedimiento 
abreviado n.º 143/2023, siendo el tenor literal del fallo, una vez efectuada la aclaración me-
diante auto, el siguiente: 

  “Que, estimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto por Don Santiago Joa-
quín Suarez de Figeroa Pulido, contra la Resolución de 5 de julio de 2023, de la Dirección 
General de Personal Docente, por la que se elevan a definitivos los listados provisionales 
de admisión y exclusión en los procesos para la integración por primera vez en listas de 
espera ordinarias y supletorias de los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, 
Profesores Especialistas en Sectores Singulares de Formación Profesional, Profesores de 
Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores de Música y Artes Escénicas, y valoración de los 
méritos de quienes ya forman parte de las mismas, así como de las listas de Profesores de 
Artes Plásticas y Diseño y de Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño (DOE n.º 132, 
de 11 de julio de 2023), debo acordar y acuerdo revocar dicha resolución por entenderla 
no ajustada a Derecho, condenando a la Administración demandada a que, en ejecución de 
la presente resolución, proceda a valorar al recurrente la nota obtenida en la oposición del 
año 2010 de conformidad con lo expuesto en los fundamentos de derecho de la presente 
resolución, con todos los efectos legales inherentes a dicha decisión; y con imposición de 
las costas del procedimiento a la parte demandada”.

Mérida, 14 de marzo de 2024.

El Director General de Personal 
Docente,

DAVID MORENO REGO
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RESOLUCIÓN de 26 de abril de 2024, de la Consejera, por la que se hace 
pública la composición de la Comisión de Valoración de la Resolución de 24 de 
noviembre de 2023, de la Dirección General del Ente Público Extremeño de 
Servicios Educativos Complementarios, por la que se convocan ayudas para 
el alumnado de enseñanzas postobligatorias no universitarias, matriculado 
en centros públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, para el 
curso 2023/2024. (2024061496)

De conformidad con lo dispuesto en el resuelvo decimoctavo de la Resolución de 24 de no-
viembre de 2023, de la Dirección General del Ente Público Extremeño de Servicios Educativos 
Complementarios, por la que se convocan ayudas para el alumnado de enseñanzas posto-
bligatorias no universitarias, matriculado en centros públicos de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, para el curso 2023/2024 (DOE núm. 5, de 8 de enero de 2024), 

RESUELVO:

Nombrar miembros de la Comisión de Valoración de la convocatoria de ayudas para el alum-
nado de enseñanzas postobligatorias no universitarias, matriculado en centros públicos de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, para el curso 2023/2024, a los siguientes:

Presidente:

 —  D. Agustín Barrero García (Jefe de la Unidad de Gestión de Servicios Complementarios 
del Ente Público Extremeño de Servicios Educativos Complementarios).

Vocales:

 —  D.ª Virginia Rubio Cabezas (Jefa de Unidad de Gestión Económica-Administrativa del 
Ente Público Extremeño de Servicios Educativos Complementarios).

 —  D.ª Carmen Serrano López (Servicio de Inspección Educativa de Badajoz).

 —  D. Pedro Visea Fernández (Sección de Alumnos y Servicios Complementarios de la De-
legación Provincial de Educación de Badajoz).

 _  D. Carlos Matías Vicente Pérez (Asesor de la Unidad de Programas Educativos de Cáce-
res).

 —  D. Juan Manuel Porras Moreno (Jefe de Sección de Becas del Ente Público Extremeño de 
Servicios Educativos Complementarios).
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Secretaria:

 —  D.ª Juana Rosa Pavón (funcionaria del Ente Público Extremeño de Servicios Educativos 
Complementarios).

Mérida, 26 de abril de 2024.

La Consejera de Educación, Ciencia y 
Formación Profesional,

MARÍA MERCEDES VAQUERA 
MOSQUERO
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RESOLUCIÓN de 29 de abril de 2024, de la Secretaría General de Educación 
y Formación Profesional, por la que se nombra la Comisión de Valoración 
de la convocatoria para la obtención de los Premios Extraordinarios de 
Formación Profesional de Grado Superior correspondientes al curso 2022-
2023. (2024061499)

De conformidad con el resuelvo sexto, apartado 2, de la Resolución de 10 de abril de 2024, 
de esta Secretaría General de Educación y Formación Profesional, por la que se convocan los 
Premios Extraordinarios de Formación Profesional de Grado Superior correspondientes al cur-
so 2022/2023 (DOE núm. 77, de 22 de abril de 2024),

RESUELVO:

Nombrar como miembros de la Comisión de Valoración que ha de examinar y valorar las so-
licitudes para la obtención de los Premios Extraordinarios de Formación Profesional de Grado 
Superior correspondientes al curso 2022-2023 a:

Presidenta: 

 —  D.ª María del Pilar Pérez García, Secretaria General de Educación y Formación Profesional.

Vocales:

 —  D.ª María Belén Holgado Morlans, Jefa de Servicio de Coordinación Educativa.

 —  D. Juan Pablo Cacereño Jiménez, Jefe de Servicio de Formación Profesional.

 —  D.ª Mercedes Jiménez Encabo, Asesora Técnica Docente.

 —  D.ª Alicia Gallardo Fernández, Asesora Técnica Docente.

Secretaria:

 —  D.ª Evangelina Bote Encina, funcionaria de la Secretaría General de Educación y Forma-
ción Profesional.

Mérida, 29 de abril de 2024.

La Secretaria General de Educación y 
Formación Profesional,

MARÍA DEL PILAR PÉREZ GARCÍA

• • •



NÚMERO 86 

Lunes 6 de mayo de 2024
23212

CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, TRANSPORTE Y VIVIENDA

ACUERDO de 28 de septiembre de 2023, de la Comisión de Urbanismo y 
Ordenación del Territorio de Extremadura, de aprobación definitiva de la 
modificación puntual n.º 7 del Plan General Municipal de Aldeanueva del 
Camino que afecta a las alineaciones del camino de "La Laguna". También se 
cambia la calificación asignada a parcelas colindantes al camino y se alteran 
algunos parámetros de las ordenanzas "Manzana cerrada con patio de parcela 
- MPP" y "Vivienda unifamiliar aislada o pareada - VAP". (2024AC0039)

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura (CUOTEX), en sesión 
celebrada el 28/09/2023, adoptó el siguiente acuerdo:

I.  ANTECEDENTES

     El asunto de referencia se aprobó inicialmente en sesión del Pleno municipal de 25/01/2022 
y, una vez sometido a información pública mediante publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura de 08/02/2022 y en sede electrónica, habiéndose formulado una alegación 
resuelta en sentido estimatorio, el 25/05/2023 se aprobó provisionalmente.

     El expediente contiene los informes favorables, condicionados y de no afectación a sus 
intereses de los órganos sectoriales afectados.

     Consta comunicado de la Dirección General de Sostenibilidad de 12/04/2022 en el que se 
informa que la modificación planteada no está sometida al procedimiento de evaluación 
ambiental estratégica.

II.  COMPETENCIA

     Al no disponer Aldeanueva del Camino de un plan general municipal adaptado a las deter-
minaciones de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística 
sostenible de Extremadura (LOTUS), es de aplicación el apartado 3.f de su disposición 
transitoria segunda que, en la redacción dada por la Ley 3/2022, de 17 de marzo, de medi-
das ante el reto demográfico y territorial de Extremadura, establece que le corresponde la 
aprobación definitiva de las determinaciones de la ordenación estructural del planeamiento 
general a la Comunidad Autónoma y las de carácter detallado al municipio. A estos efectos 
se entenderá por determinaciones de ordenación estructural y detallada las relacionadas 
en el artículo 45 de la LOTUS. Cuando no sea posible deslindar las determinaciones de una 
y otra naturaleza, la competencia corresponderá a la Comunidad Autónoma.

     La modificación que se tramita afecta a la ordenación y regulación del suelo rústico, por lo 
que, tratándose de una determinación de la ordenación estructural del municipio (artículo 
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45.2.b de la LOTUS), corresponde la aprobación definitiva a la Comunidad Autónoma. Tam-
bién se ven afectadas determinaciones de la ordenación detallada, pero dada su estrecha 
vinculación con la ordenación estructural que se altera, que dificulta deslindar unas deter-
minaciones de otras, y para facilitar la posterior tramitación del expediente, de acuerdo con 
el apartado 3.f) de la disposición transitoria segunda de la LOTUS, corresponde la aproba-
ción definitiva a la Comunidad Autónoma.

     De conformidad con lo previsto en el artículo 7.2.h del Decreto 50/2016, de 26 de abril, de 
atribuciones de los órganos urbanísticos y de ordenación del territorio, y de organización y 
funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, 
corresponde el conocimiento del asunto, al objeto de resolver sobre su aprobación defini-
tiva, a la CUOTEX.

III.  PROCEDIMIENTO

   La Ley 3/2022 modificó diversos preceptos de la LOTUS, entre ellos el punto 3.a de la 
disposición transitoria segunda, que prevé la posibilidad de que el planeamiento aprobado 
conforme al régimen jurídico de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del suelo y ordena-
ción territorial de Extremadura (LSOTEX) pueda ser modificado siempre que la ordenación 
prevista no suponga una quiebra del principio de igualdad en cuanto a derechos y debe-
res en la ejecución del planeamiento dentro del ámbito de referencia para el reparto de 
beneficios y cargas, resulte compatible con la ordenación estructural del planeamiento en 
vigor, sin perjuicio de que la modificación pueda requerir ajustes en la ordenación estruc-
tural, y no impida el cumplimiento de los objetivos del planeamiento en vigor.

   El procedimiento para estas modificaciones es el previsto en la LOTUS, si bien en su tra-
mitación no es exigible la distinción documental entre plan general municipal estructural 
y detallado, pudiéndose tramitar como un único documento, que mantendrá su estructura 
propia, refundiendo el contenido de la modificación con el instrumento vigente (disposi-
ción transitoria segunda 3.e de la LOTUS).

IV.  ANÁLISIS

  La Dirección General de Sostenibilidad comunicó el 17/03/2023 que la actuación no está 
sometida al procedimiento de evaluación ambiental estratégica, al no encontrarse sujeta 
al ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

  La Demarcación de Carreteras del Estado en Extremadura informó el 06/05/2022 que los 
terrenos afectados por la modificación puntual son colindantes con un tramo de la carrete-
ra N-630 transferido al Ayuntamiento de Aldeanueva del Camino, por lo que para la ejecu-
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ción de cualquier tipo de actuación en dichos terrenos no se precisa la emisión de informes 
o autorizaciones por parte de la Administración de Carreteras del Estado.

  El Servicio de Infraestructuras Viarias de la Secretaría General de Población y Desarrollo 
Rural emitió informe favorable el 22/07/2022, al clasificarse los terrenos ocupados por la 
vía pecuaria “Cañada Real de la Plata o Aliste Zamorana” como suelo no urbanizable de 
protección de infraestructuras (SNU-PI).

  No se ha incorporado la memoria de participación en los términos previstos en el artículo 
10.6 de la LOTUS, en la que se recojan las acciones realizadas para la participación de la 
ciudadanía en el proceso de elaboración de la modificación de la normativa. Si bien, de 
forma posterior a su redacción, se ha promovido la participación de la ciudadanía mediante 
el trámite de información pública, dando cumplimiento al principio general de que en el 
procedimiento de elaboración de la norma se garantice la participación. En cualquier caso, 
siendo el objeto del presente procedimiento la modificación de una disposición de carácter 
general, podría verse amparada por la excepción prevista en el último párrafo del artículo 
133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas según el cual puede omitirse el trámite cuando se trate de ini-
ciativas que regulen aspectos parciales de una materia.

  Su contenido documental se considera suficiente y conforme a lo previsto en el artículo 47 
de la LOTUS y en el artículo 53 del Decreto 143/2021, de 21 de diciembre, por el que se 
aprueba el Reglamento General de la Ley de ordenación territorial y urbanística sostenible 
de Extremadura (RGLOTUS), con la salvedad establecida en la disposición transitoria se-
gunda 3.e de la LOTUS.

  En relación a la obligación en el cumplimiento de la evaluación del modelo urbano de la 
modificación del instrumento urbanístico, la naturaleza y alcance de las propuestas que se 
pretenden incorporar al planeamiento urbanístico no son susceptibles de generar nuevas 
plusvalías, ni un mayor aprovechamiento lucrativo en los suelos afectados, por lo que no 
se considera necesario valorar la conveniencia de hacer nuevas reservas para sistemas 
dotacionales o de zonas verdes, ni para plazas de aparcamiento. Así, en el apartado 18 de 
la Memoria se justifica el cumplimiento de los estándares e indicadores de sostenibilidad 
previstos en el artículo 12 de la LOTUS.

  Sus determinaciones se adaptan a la ordenación y previsiones del arts. 46 y siguientes de 
la LOTUS.

  En cuanto al fondo, la modificación tiene por objeto redefinir el trazado de la calle “Camino 
de la Laguna”. El trazado previsto por el Plan invade una porción de la “Cañada Real de la 
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Plata o Aliste Zamorana”, por lo que el objetivo es rediseñar el trazado evitando el conflicto 
que podía generar la confluencia de la cañada y el viario. A tal efecto se redelimita el suelo 
urbano consolidado establecido por el Plan, y la porción afectada por esta innovación pasa 
a tener la condición de suelo no urbanizable de protección de infraestructuras (SNU-PI).

  También se cambia la calificación asignada a una determinada parcela de “Manzana cerra-
da con patio de parcela - MPP” a “Vivienda unifamiliar aislada o pareada - VAP”, entendien-
do que las características son más afines al entorno en el que se enclava.

  Con el objetivo de salvar la problemática que ha generado algunos parámetros de las or-
denanzas descritas anteriormente, se pretende introducir determinadas modificaciones en 
las mismas relativas a tamaño, geometría, retranqueo y fondo máximo edificable.

  Por tanto, cabe concluir que a modificación se ha tramitado hasta la fecha conforme al 
procedimiento establecido en el artículo 49 de la LOTUS y cuenta con la documentación 
precisa para definir y justificar sus determinaciones, teniendo en cuenta su objeto.

V.  ACUERDO

  Estudiado el expediente de referencia, así como los informes emitidos por el personal 
adscrito a la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana, 
debatido el asunto y con el fin de garantizar el control de la legalidad y el cumplimiento de 
los cometidos previstos en el artículo 58.3 de la LOTUS.

  En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, 
vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,

ACUERDA

1.  Aprobar definitivamente el expediente epigrafiado.

2.  Publicar este acuerdo en el Diario Oficial de Extremadura, en la sede electrónica y en el 
Portal de Transparencia de la Junta de Extremadura (artículo 69 del RGLOTUS).

     Como anexo I al acuerdo se publicará la normativa urbanística afectada resultante de la 
aprobación de la presente modificación.

     Por otro lado, y a los efectos previstos en el artículo 25.3 del Real Decreto Legislativo 
7/2015, también se acompañará un anexo II contemplativo de un resumen ejecutivo, en 
el que, con la identificación de la empresa o técnico redactor del proyecto y su correspon-
diente cualificación empresarial o profesional, se recoja las características esenciales de la 
nueva ordenación, junto con un extracto explicativo de sus posibles aspectos ambientales.
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     Y como anexo III se publicará el certificado del responsable del Registro Único de Urbanis-
mo y Ordenación del Territorio de Extremadura, en el que se hará constar la fecha y n.º de 
inscripción con la que se ha procedido al depósito previo del documento aprobado (artículo 
69.1 del RGLOTUS).

Contra este acuerdo que tiene carácter normativo no cabe recurso en vía administrativa (ar-
tículo 112.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas), y solo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo 
ante la Sala de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de 
dos meses contados desde el día siguiente a su publicación (artículos 10 y 46 de Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa).

El Secretario de la Comisión de Urbanismo 
y Ordenación del Territorio de Extremadura,

FÉLIX JESÚS BARBANCHO ROMERO

V.º B.º
El Presidente de la Comisión de Urbanismo 
y Ordenación del Territorio de Extremadura,

SATURNINO CORCHERO PÉREZ
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ANEXO I

Como consecuencia de la aprobación definitiva de la modificación arriba señalada por acuer-
do de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de fecha 28 de 
septiembre de 2023, se modifican las fichas de las Normas Particulares de las Zonas MPP y 
VAP de las normativa urbanística vigente, quedando como sigue:

NORMAS PARTICULARES DE ZONA       MPP

NOMBRE: Manzana cerrada con patios de parcela

ÁMBITO DE APLICACIÓN: Señalado en planos de Ordenanza con el código MPP

TIPOLOGÍA CARACTERÍSTICA: Edificación en manzana cerrada con patios de parcela

USO CARACTERÍSTICO: Residencial

CONDICIONES DE PARCELA PARA NUEVAS SEGREGACIONES

SUPERFICIE MÍNIMA: 120 m2

FRENTE MÍNIMO (a): 5,5 m

FONDO MÍNIMO (b): 11 m

Ver dibujo explicativo en 5.2.7.

CONDICIONES DE APROVECHAMIENTO

OCUPACIÓN MÁXIMA: 50%

EDIFICABILIDAD NETA: 0,8 m2/m2

ALTURA MÁXIMA SOBRERASANTE (h): 2 plantas / 7m

POSICIÓN DE LA EDIFICACIÓN. RETRANQUEOS

 PLANTA BAJA OTRAS PLANTAS

ALINEACIÓN EXTERIOR (d1): Sin retranqueos (d1=0) Sin retranqueos (d1=0)

FONDO MÁXIMO (f): 20 m 20 m

LINDEROS LATERALES (d2): Sin retranqueos (d2=0) Sin retranqueos (d2=0)

LINDERO POSTERIOR (d3): No se fija No se fija

OTROS EDIFICIOS (d4):
Con huecos, mínimo 2/3h; sin 
huecos, mínimo ½ h

Con huecos, mínimo 2/3h; 
sin huecos, mínimo ½ h
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OBSERVACIONES

Las edificaciones deberán disponer la fachada en la alineación exterior, prohibiéndose los retranqueos 
en fachada, de no ser que se disponga un cerramiento de parcela de altura mínima 3m o “falsa fa-
chada” que cumpla todas las especificaciones indicadas para las fachadas en la ordenanza D. En este 
caso, el espacio entre esta falsa fachada y la edificación deberá cumplir las especificaciones de los 
patios interiores.

Deberá preverse una plaza de aparcamiento en planta baja por vivienda o cada 100 m2 construidos en 
el interior de la parcela, siempre que la configuración física de la misma lo permita.

Quedan prohibidos los sótanos en el ámbito de esta ordenanza. Se permiten los semisótanos.

CONDICIONES ESTÉTICAS

CONDICIONES ESTÉTICAS PARA MTC, MPP Y DC

Antes de consultar las ordenanzas estéticas, véase Catálogo de Protección del Centro Histórico por si 
la parcela contara con algún grado de protección. En todos los casos, además de los apartados 5.6 
(condiciones de volumen-conceptos) y 5.7 (condiciones estéticas generales), serán de aplicación las 
ordenanzas estéticas A,B,C o D, según se trate de:

Parcelas con elementos catalogados que figuren con PROTECCIÓN MONUMENTAL en el Catálogo de 
Protección del Centro Histórico, que deberán cumplir la ordenanza A.

Parcelas con elementos catalogados que figuren con PROTECCIÓN ESTRUCTURAL en el Catálogo de 
Protección del Centro Histórico, que deberán cumplir la ordenanza B.

Parcelas que se incluyan en la zona de PROTECCIÓN AMBIENTAL, grafiada en el plano de zonas de 
ordenanza (serie OU-6), que deberán cumplir la ordenanza C.

Resto de parcelas, que deberán cumplir la ordenanza D
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USOS

USO PRINCIPAL 1.  Uso Residencial, categorías 1ª y 2ª

USOS COMPLEMENTARIOS

1.  Uso Residencial, categoría 3ª

2.  -Uso Terciario:

    —  Oficinas, localizadas en cualquier planta sobre rasante de la edi-
ficación

    —  Comercio, en categorías 1ª y 2ª, en cualquier planta sobre rasante 
de la edificación

    —  Hostelería, en planta baja de la edificación

    —  Hospedaje, en cualquier planta sobre rasante de la edificación o 
en edificio exclusivo

3.  Uso de aparcamiento, en planta baja, siempre que el catálogo de 
protección no lo impida

4.  Uso Dotacional-Equipamiento:

    —  En categoría 1ª, situado en cualquier planta de la edificación

    —  En categoría 2ª

    —  En categoría 3ª, en planta baja o edificio exclusivo

    —  En categoría 4ª

5.  Uso de Servicios Urbanos e Infraestructuras

6.  Uso de Espacios Libres y Zonas Verdes

7.  Uso de Espacios Libres y Zonas Verdes

USOS PROHIBIDOS Todos los usos no permitidos expresamente

NORMAS PARTICULARES DE ZONA       VAP

NOMBRE: Viviendas unifamiliares aisladas o pareadas

ÁMBITO DE APLICACIÓN: Señalado en planos de Ordenanza con el código VAP

TIPOLOGÍA CARACTERÍSTICA: Vivienda unifamiliar o colectiva en tipologías abiertas o adosadas

USO CARACTERÍSTICO: Residencial
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CONDICIONES DE PARCELA PARA NUEVAS SEGREGACIONES

SUPERFICIE MÍNIMA: 250 m2

FRENTE MÍNIMO (a): 10 m

FONDO MÍNIMO (b): 15 m

Ver dibujo explicativo en 5.2.7.

CONDICIONES DE APROVECHAMIENTO

OCUPACIÓN MÁXIMA: 50%

EDIFICABILIDAD NETA: 0,8 m2/m2

ALTURA MÁXIMA SOBRERASANTE (h): 2 plantas / 7m

POSICIÓN DE LA EDIFICACIÓN. RETRANQUEOS

 PLANTA BAJA

ALINEACIÓN EXTERIOR (d1): Ninguno ó > 3m

FONDO MÁXIMO (f): No se fija

LINDEROS LATERALES (d2): > 3m ó 0 m (1)

LINDERO POSTERIOR (d3): >3m

OTROS EDIFICIOS (d4): Con huecos, mínimo 2/3h; sin huecos, mínimo ½ h

OBSERVACIONES

Se permite una edificación auxiliar de 12 m2 de superficie y 1 planta /3m, que no computará a efectos 
de ocupación y edificabilidad

El espacio libre de parcela deberá estar convenientemente ajardinado

Deberá preverse una plaza de aparcamiento en el interior de la parcela por cada vivienda o 100 m2 
construidos.

Solo se permite el adosamiento cuando se presente en el Ayuntamiento documento, ante Notario, de 
compromiso de adosamiento de los propietarios de las parcelas que se adosan.
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CONDICIONES ESTÉTICAS

Si no está protegida en catálogo, se deberá cumplir la ORDENANZA E

USOS

USO PRINCIPAL 1.  Uso Residencial, categorías 1ª.

USOS COMPLEMENTARIOS

1.  Uso Residencial, categoría 2ª Y 3ª

2.  -Uso Terciario:

    —  Comercio, en categorías 1ª y 2ª, en cualquier planta sobre rasante 
de la edificación o edificio exclusivo.

    —  Hostelería, en planta baja de la edificación

    —  Hospedaje, en cualquier planta sobre rasante de la edificación o 
en edificio exclusivo

3.  Uso de aparcamiento, en planta baja, bajo rasante de la edificación o 
en espacio libre de parcela

4.  Uso Dotacional-Equipamiento:

    —  En categoría 1ª, situado en cualquier planta de la edificación

    —  En categoría 2ª

    —  En categoría 3ª, en planta baja o edificio exclusivo

    —  En categoría 4ª

5º. Uso de Servicios Urbanos e Infraestructuras

6ª. Uso de Espacios Libres y Zonas Verdes

USOS PROHIBIDOS Todos los usos no permitidos expresamente
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ANEXO II

RESUMEN EJECUTIVO DE LAS CARACTERÍSTICAS ESENCIALES DE LA NUEVA ORDENACIÓN 
EXTRACTO DE ASPECTOS AMBIENTALES

La modificación puntual despliega sus efectos en el ámbito del camino de la Laguna que, si-
tuado en el extremo este de la localidad, se ha erigido a lo largo de su historia como uno de 
los principales accesos rodados al núcleo urbano, formando parte, junto con la antigua carre-
tera N-630, del trazado de la Cañada Real de la Plata o Aliste Zamorana. 

Las características esenciales de la nueva ordenación resultante consisten en:

 —  Recuperar el trazado histórico que el camino de la Laguna ha mantenido hasta nues-
tros días, por disponer ya de una geometría y amplitud suficientes para cumplir con su 
función dentro del sistema viario. De ese modo conservará sus alineaciones actuales 
así como su anchura, de unos 6 m, pasando a ser ya innecesario que el Ayuntamiento 
deba anticipar la adquisición o expropiación de terrenos adyacentes adicionales, para 
lograr un trazo rectilíneo y una anchura de 10 m, y que los propietarios de las parcelas 
urbanas colindantes deban, para poder edificar, indemnizar previamente al municipio 
por la ocupación parcial del camino de la Laguna.

 —  Otorgar a la manzana de uso residencial colindante con el camino de la Laguna, como 
zona de ordenanza, la correspondiente a Vivienda Unifamiliar Aislada o Pareada, VAP, 
en lugar de la actual, Manzana Cerrada con Patio de Parcela, MPP; en coherencia con la 
tipología dominante en esa zona periférica de la localidad. 

 —  Resolver la contradicción en la que incurre el Plan General Municipal cuando, en alguno 
de sus planos, califica como zona verde de sistema general parte del trazado del camino 
de la Laguna, concretamente el situado en su intersección con el arroyo de los Linos, lo 
que en la práctica sería incompatible con su histórica función viaria (Cañada Real de la 
Plata o Aliste Zamorana).

 —  Facilitar las posibilidades de edificación de numerosas parcelas del suelo urbano me-
diante la matización de algunos de los condicionantes urbanísticos de las zonas de 
ordenanza MPP y VAP, concretamente los relativos a tamaño y geometría de la parcela 
mínima, los retranqueos y el fondo máximo edificable. 

Finalmente hay que destacar cómo el trazado planificado ahora para el camino de la Laguna 
se ajusta mejor a la Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura, por cuanto au-
menta la superficie de los terrenos adscritos a la Cañada Real de la Plata o Aliste Zamorana, 
que se clasifican como suelo rústico protegido, evitando de ese modo que sea destinada en 
un futuro a viario.
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Como se desprende de la evaluación ambiental practicada la nueva ordenación resultante 
no tendrá efectos adversos significativos para el medio ambiente, por cuanto opera exclusi-
vamente en terrenos del núcleo urbano, y cuando plantea además un ligero incremento del 
suelo rústico protegido en detrimento del suelo planificado como urbano.
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ANEXO III

REGISTRO ÚNICO DE URBANISMO Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO DE EXTREMADURA 
(artículo 59 de la LOTUS)

Sección 2.ª: R.º de Instrumentos de Planeamiento Territorial y Urbanístico.

D. Juan Ignacio Rodríguez Roldán, como encargado del Registro Único de Urbanismo y Orde-
nación del Territorio, adscrito a esta Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.

CERTIFICA:

Que con fecha 22/04/2024 y n.º CC/016/2024, se ha procedido al depósito previo a la publi-
cación del siguiente instrumento de planeamiento:

Descripción     Modificación puntual n.º 7 del Plan General Municipal que afecta a las 
alineaciones del camino de “La Laguna”. También se cambia la califi-
cación asignada a parcelas colindantes al camino y se alteran algunos 
parámetros de las ordenanzas “Manzana cerrada con patio de parcela 
- MPP” y “Vivienda unifamiliar aislada o pareada - VAP”.  

Municipio:    Aldeanueva del Camino.

Aprobación definitiva: 28 de septiembre de 2023.

Su inscripción no supone valoración alguna del procedimiento de aprobación y de la confor-
midad de su contenido con la legalidad de ordenación territorial y urbanística, se realiza sin 
perjuicio del deber de la Administración Actuante a sujetar sus documentos a posteriores 
formalidades, y se practica únicamente a los efectos previstos en el artículo 57.6 y 59, 1 y 4 
de la LOTUS y 71.2.a y 5 de su Reglamento (DOE 28-12-21).

Y para que conste, expido la presente en Mérida, 22 de abril de 2024.

• • •
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ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

ANUNCIO de 24 de abril de 2024 por el que se notifica el trámite de audiencia 
relativo a las solicitudes de la ayuda asociada para el engorde de terneros en 
la explotación de nacimiento y la ayuda asociada para el engorde sostenible 
de terneros incluidas en los expedientes de solicitud única correspondientes 
a la campaña 2023. (2024080659)

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 16 de Orden de 20 de febrero de 2023 por la que 
se regulan las especialidades de la solicitud única de ayudas en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y de los procedimientos derivados de la ayuda básica a la renta para la sosteni-
bilidad, otros pagos directos a la agricultura, la aplicación del Programa de Desarrollo Rural, 
la actualización de los Registros de Explotaciones Agrarias de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, de Operadores Productores integrados, General de la producción agrícola de 
ámbito nacional y de Operadores Titulares de Fincas Agropecuarias de Producción Ecológica, 
por el presente se notifica la Comunicación de la Jefa del Servicio de Ayudas Sectoriales y Ex-
plotación Agraria por la que se informa a los solicitantes de la ayuda asociada para el engorde 
de terneros en la explotación de nacimiento y la ayuda asociada para el engorde sostenible de 
terneros incluida en la solicitud única correspondientes a la campaña 2023 de los bovinos en-
tre 6 y 24 meses de edad que han sido cebados entre el 1 de octubre de 2022 y el 30 de sep-
tiembre de 2023 en la explotación del beneficiario de donde han salido en ese mismo periodo 
con destino al sacrificio a matadero o a la exportación, tanto admisibles como no admisibles, 
así como la descripción de los códigos de admisibilidad correspondientes.

De conformidad con el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-
ministrativo de las Administraciones Públicas, se concede a los solicitantes un plazo de 15 días 
hábiles, a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio, para realizar 
alegaciones y presentar los documentos requeridos y justificaciones que estimen pertinentes.

En la Orden de 20 de febrero de 2023 se establece que están obligados a relacionarse con la 
Administración, a través de medios electrónicos para la realización de cualquier trámite, los 
sujetos relacionados en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimien-
to Administrativo Común de las Administraciones Públicas que deberán dar respuesta a la 
presente comunicación, accediendo al Portal del Ciudadano de SGA en el enlace https://sga.
juntaex.es/SgaGpi , a través del trámite habilitado para ello en la opción de Alegaciones a la 
Solicitud Única con el siguiente código de motivo:

V
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 111 Alegaciones ayuda sector bovino.

Para las personas interesadas no obligadas a la presentación por medios electrónicos, los 
escritos de alegaciones y documentos a aportar se dirigirán al Servicio de Ayudas Sectoriales 
y Explotación Agraria de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, sita 
en la avenida Luis Ramallo, s/n., 06800, Mérida (Badajoz).

Mérida, 24 de abril de 2024. La Jefa de Servicio de Ayudas Sectoriales y Explotación Agraria, 
M.ª CARMEN MORENO RUIZ.
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ANUNCIO de 26 de abril de 2024 por el que se notifica la tercera remesa 
de requerimientos de subsanación de solicitudes de liquidación acogidas al 
Decreto 146/2021, de 3 de diciembre, por el que se establecen las bases 
reguladoras de concesión de ayudas para inversiones destinadas a la 
transformación y comercialización de productos agrícolas en la Comunidad 
Autónoma dentro de las medidas EU para hacer frente al impacto de la crisis 
COVID-19 (Next Generation EU) y se aprueba la convocatoria para el ejercicio 
2021. (2024080660)

El Decreto 146/2021, de 3 de diciembre, establece las bases reguladoras de las ayudas a 
inversiones destinadas a la transformación y comercialización de productos agrícolas en la 
Comunidad Autónoma dentro de las medidas EU para hacer frente al impacto de la crisis CO-
VID-19 (Next Generation EU) y, se aprueba la primera convocatoria.

Una vez examinadas las solicitudes de liquidación que se relacionan en el anexo adjunto pre-
sentadas en la citada convocatoria, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 24.3 de este 
decreto, se requiere para que, en el plazo improrrogable de 10 días hábiles a contar desde el 
día siguiente a esta notificación, subsanen la falta o acompañen los documentos preceptivos, 
con indicación de que si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su solicitud, previa reso-
lución dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Podrán acceder al texto íntegro de esta comunicación, con sus claves personalizadas, a través 
de la notificación individual en la plataforma LABOREO:

https://laboreo.juntaex.es/

La documentación subsanada requerida se presentará a través de la plataforma ARADO:

https://aradoacceso.juntaex.es/

(trámite “Presentación documentación ayudas FEADER NO SIG – INVERSIONES”).

Tanto las personas físicas como las jurídicas, en virtud de lo dispuesto en el artículo 14 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, y de acuerdo al artículo 13 del decreto, están obligadas a la 
utilización de los medios electrónicos.

Mérida, 26 de abril de 2024. El Jefe de Servicio de Ayuda a la Industria Agroalimentaria, 
JESÚS MIGUEL PÉREZ DURÁN.
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ANEXO

EXPEDIENTE CIF/NIF NOMBRE

NG-21-004 ****5884 GRUPO ALBA I.N.T., SLL

NG-21-007 ****5627 AGROCONGELADOS LA CUERVA, SL

NG-21-057 ****1569 FEJIDOSA, SLU

NG-21-070 ****2952 
COOPERATIVA VIRGEN DE FÁTIMA DE PEDRO MUÑOZ 
DE CASAR DE PALOMERO

NG-21-176 ****7445 CONSERVAS MARTINETE, SA
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ANUNCIO de 26 de abril de 2024 sobre composición de la Comisión de 
Valoración establecida en la disposición adicional segunda del Decreto 
171/2022, de 30 de diciembre, por el que se establecen las bases reguladoras 
de las subvenciones para actuaciones en el área de influencia socioeconómica 
del Parque Nacional de Monfragüe en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia financiado por la UE Next Generation UE y se 
aprueba la única convocatoria. (2024080661)

Con fecha 13 de marzo de 2023, se publicó en el DOE n.º 49 el Decreto 171/2022, de 30 de 
diciembre, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones para actuacio-
nes en el área de influencia socioeconómica del Parque Nacional de Monfragüe en el marco 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia financiado por la UE Next Generation 
UE y se aprueba la única convocatoria, en cuya disposición adicional segunda se estable la 
composición de la Comisión de Valoración.

Dicha Comisión de Valoración quedó constituida por los siguientes miembros: 

 a)  Presidente/a: Luis Enrique Delgado Valiente, Jefe de Servicio de Conservación de la 
Naturaleza y Áreas Protegidas. 

 b)  Secretario/a: Carmen Martín López, Directora Técnica del Parque Nacional de Monfra-
güe. 

 c)  Vocal: Alfredo Anega Morales, Coordinador de Espacios Naturales Protegidos. 

 d)  Casto Iglesias Duarte, Jefe de Negociado de información y A. Pública del PN de Monfra-
güe.

El día 9 de abril de 2024 D. Juan Gragera Facundo tomó posesión como Jefe de Servicio de 
Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas, por lo que la reseñada Comisión de Valo-
ración quedó constituida por los siguientes miembros: 

 a)  Presidente/a: Juan Gragera Facundo, Jefe de Servicio de Conservación de la Naturaleza 
y Áreas Protegidas. 

 b)  Secretario/a: Carmen Martín López, Directora Técnica del Parque Nacional de Monfragüe. 

 c)  Vocal: Alfredo Anega Morales, Coordinador de Espacios Naturales Protegidos. 

 d)  Casto Iglesias Duarte, Jefe de Negociado de información y A. Pública del PN de Monfragüe.
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Según el artículo 15 del Decreto 171/2022, de 30 de diciembre, la Dirección General con com-
petencias en Áreas Protegidas, podrá designar los respectivos suplentes de los integrantes del 
órgano colegiado:

  Vocal: La persona titular de la Coordinación de Espacios Naturales Protegidos será suplida 
por Atanasio Fernández García, como Director de Programas de Áreas Protegidas.

Mérida, 26 de abril de 2024. El Jefe de Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas 
Protegidas, JUAN GRAGERA FACUNDO.
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ANUNCIO de 27 de abril de 2024 sobre notificación por publicación de trámite 
asociado al procedimiento de ayudas para el desarrollo sostenible en áreas 
protegidas, en zonas de reproducción de especies protegidas o en hábitat 
importante correspondiente a la convocatoria establecida en el Decreto 
115/2022, de 31 de agosto, por el que se establecen las bases reguladoras 
de la concesión de ayudas para el desarrollo sostenible en áreas protegidas, 
en zonas de reproducción de especies protegidas o en hábitat importante, 
en la Comunidad Autónoma de Extremadura incluidas en el instrumento de 
recuperación de la UE para hacer frente al impacto de la crisis COVID-19 y 
única convocatoria. (2024080668)

Mediante la publicación del presente anuncio se procede a la notificación de acuerdo de inicio 
de reintegro correspondiente al pago de la anualidad 2023 (anexo), a las personas o entida-
des interesadas en el procedimiento de ayudas convocadas a través del Decreto 115/2022 de 
31 de agosto, por el que se establecen las bases reguladoras de la concesión de ayudas para 
el desarrollo sostenible en áreas protegidas, en zonas de reproducción de especies protegidas 
o en hábitat importante, en la comunidad autónoma de Extremadura incluidas en el instru-
mento de recuperación de la UE para hacer frente al impacto de la crisis COVID-19 y única 
convocatoria.

En el anexo del presente anuncio se recoge la relación de personas o entidades interesadas a 
los que se notifica el trámite referenciado en el apartado anterior, con alusión al NIF, número 
de expediente, pudiéndose acceder con las respectivas claves personalizadas a la aplicación 
LABOREO (seleccionando la campaña 2022, Trámite Comunicaciones Ayudas para el desarro-
llo sostenible 22-24) para consultar con carácter individual en cada caso. 

La notificación se realiza de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 41 y 42 Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Se informa que, para la presentación de las alegaciones o respuestas a los diferentes trámites 
anunciados, se podrá presentar la documentación requerida a través de la plataforma ARADO 
(https://aradoacceso.juntaex.es/Paginas/Login), en la pestaña de presentación documenta-
ción Ayudas FEADER NO SIG Inversiones, siempre que dispongan de certificado digital o DNI 
electrónico

Mérida, 27 de abril de 2024. El Director General de Sostenibilidad, GERMÁN PUEBLA OVANDO.
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ANEXO

Listado de expedientes con propuesta de pérdida de derecho a percibir el pago anticipado 
correspondiente a anualidad 2023, en relación con las ayudas para el desarrollo sostenible en 
áreas protegidas, en zonas de reproducción de especies protegidas o en hábitat importante 
correspondiente a la convocatoria establecida en el Decreto 115/2022, de 31 de agosto.

N.º EXPEDIENTE CIF/NIF

ADS22/0239 ***4860**



NÚMERO 86 

Lunes 6 de mayo de 2024
23233

ANUNCIO de 2 de mayo de 2024 sobre notificación de la propuesta de 
resolución provisional de la Jefa de Servicio de Ayudas Complementarias 
de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible de la Junta de Extremadura, 
sobre solicitud de concesión de ayuda al amparo de la Orden de 22 de febrero 
de 2023, por la que se establecen las bases reguladoras de determinadas 
intervenciones establecidas en el Plan Estratégico de la PAC 2023-2027, en 
relación con compromisos medioambientales, climáticos y otros compromisos 
de gestión en la Comunidad Autónoma de Extremadura, y trámite de 
audiencia sobre la solicitud de pago de primera anualidad de compromiso de 
determinadas ayudas solicitadas, campaña 2023/2024. (2024080675)

En virtud de lo establecido en los artículos 45 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de conformidad con 
lo establecido en el artículo 82.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-
ministrativo Común de las Administraciones Públicas y así como en los artículos 60 y 66 de la 
Orden de 22 de febrero de 2023, por la que se establecen las bases reguladoras de determi-
nadas intervenciones establecidas en el Plan Estratégico de la PAC 2023-2027 en relación con 
compromisos medioambientales, climáticos y otros compromisos de gestión en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, se notifica propuesta de resolución provisional y trámite de au-
diencia en los siguientes procedimientos, concediendo a las personas interesadas un plazo de 
diez días hábiles, computados a partir del día siguiente a esta publicación, para presentar las 
alegaciones y/o documentos y justificaciones que estimen pertinentes:

Intervenciones del Plan Estratégico de la PAC 2023-2027 

 •  Compromisos agroambientales en superficies agrarias. Producción integrada. (Cultivos 
anuales y leñosos).

 • Compromisos agroambientales en superficies agrarias. Apicultura para la biodiversidad. 

 • Compromisos agroambientales en superficies agrarias. Protección de la avifauna.

 •  Compromisos de gestión agroambientales en agricultura ecológica. (Cultivos de aromá-
ticas, Leñosos y Herbáceos).

La relación de personas solicitantes afectadas por este trámite de audiencia se encuentra 
publicada en el Portal Juntaex.es en el trámite “Ayuda de determinadas intervenciones por 
compromisos medioambientales, climáticos y otros compromisos de gestión, establecidas en 
el Plan Estratégico de la PAC 2023-2027”, accediendo a través del apartado de ese trámite 
“Solicitud y Anexos”. El texto íntegro del trámite de audiencia se encuentra publicado en el 
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Portal Juntaex.es, plataforma “Laboreo (Acceso a la información de los expedientes)”, pudién-
dose acceder a la misma con las respectivas claves personalizadas.

Las alegaciones se dirigirán al Servicio de Ayudas Complementarias, de la Dirección Gene-
ral de Política Agraria Comunitaria, de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 
Sostenible, en la avenida de Luis Ramallo, s/n., 06800 Mérida (Badajoz), con indicación de la 
referencia “Ayuda y n.º de expediente” y podrán presentarlas en:

 —  Con carácter preferente, en el portal Juntaex.es, plataforma Arado, en el trámite “Ale-
gación Trámite Audiencia en A. Agroambiental 2033. PEPAC” habilitado al efecto.

 —  De la misma manera, se podrán presentar las correspondientes alegaciones en la pla-
taforma SGA – Portal del Ciudadano – Gestiones Administrativas – Alegaciones a la 
Solicitud Única – Alta de Alegaciones solicitud Única – Motivo.139 Alegación Trámite de 
Audiencia Ayudas Agroambiente y Clima y Agricultura Ecológica

 —  Asimismo, podrán presentarse alegaciones en el Registro General de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, así como en los Centros de Atención 
Administrativa, Oficinas de Respuesta Personalizada, o en los demás lugares previstos 
en el artículo 7 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un 
sistema de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el 
ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, conforme al 
artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

En todo caso, estarán obligados a relacionarse a través de medios electrónicos para la rea-
lización de cualquier trámite, los sujetos relacionados en el artículo 14.2 de la citada Ley 
39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Las entidades colaboradoras se regirán, al respecto, por lo establecido en el correspondiente 
convenio de colaboración.

Mérida, 2 de mayo de 2024. La Jefa de Servicio de Ayudas Complementarias, CLARA ÁLVAREZ 
FERNÁNDEZ.

• • •
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL

RESOLUCIÓN de 30 de abril de 2024, de la Secretaría General, por la que se 
acuerda la apertura del periodo de audiencia e información pública en relación 
con el proyecto de Orden por la que se establecen las bases reguladoras de 
las ayudas para el acceso a mercados exteriores de empresas extremeñas 
denominado "Cheque Exporta". (2024061531)

De conformidad con lo previsto en el artículo 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como en el 
artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, una vez elaborado el proyecto de Orden por la que se estable-
cen las bases reguladoras de las ayudas para el acceso a mercados exteriores de empresas 
extremeñas denominado “Cheque Exporta”,

RESUELVO:

La apertura de un periodo de audiencia e información pública por un plazo de 7 días hábiles, 
contados desde el día siguiente de la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial 
de Extremadura, con el objeto de que cualquier persona interesada pueda examinar el texto 
del proyecto de orden indicada y formular alegaciones o las propuestas que consideren con-
venientes. 

El sometimiento del presente acto al trámite abreviado regulado en el artículo 66.4 de la Ley 
1/2002, de 28 de febrero, viene justificado por el cumplimento de los plazos previstos anual-
mente para la puesta en marcha y ejecución del objeto de las presentes bases, contemplando 
la publicación de la correspondiente convocatoria, el plazo para la presentación de solicitudes, 
así como la valoración de las mismas, la concesión y la ejecución de las actividades que ten-
drán lugar en el segundo semestre de 2024.

Por todo ello, se hace imprescindible la publicación de las presentes bases reguladoras en el 
primer semestre del año 2024.

Las alegaciones o propuestas podrán presentarse por cualquiera de los medios que a tal efec-
to determina la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas o a través de la siguiente dirección de correo electrónico: 

 sgeeyc.eetd@juntaex.es

El horario y lugar de exposición del proyecto será, durante los días señalados, de 10:00 horas 
a 14:00 horas en las dependencias de la Secretaría General de Economía, Empresa y Comer-
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cio, Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital, Paseo de Roma, s/n., Módulo 
D, primera planta, Mérida (Badajoz). Así mismo, el proyecto estará a disposición de la ciuda-
danía en el Portal de Transparencia de la Junta de Extremadura: 

 http://gobiernoabierto.juntaex.es/transparencia/web/c-eetd

Mérida, 30 de abril de 2024. El Secretario General, JUAN ANDRÉS MORENO MARTÍN.

• • •
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CONSEJERÍA DE GESTIÓN FORESTAL Y MUNDO RURAL )

ANUNCIO de 19 de abril de 2024 por el que se notifica el requerimiento de 
subsanación para las solicitudes de subvenciones destinadas a inversiones 
en tecnologías forestales en la Comunidad Autónoma de Extremadura 
convocatoria 2023, presentadas al amparo del Decreto 26/2023, de 29 de 
marzo. (2024080667)

El Decreto 26/2023, de 29 de marzo (DOE n.º 108, 7 de junio) establece las bases regula-
doras y aprueba la convocatoria de subvenciones destinadas a inversiones en tecnologías 
forestales en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El citado decreto, en su artículo 20, determina que cuando la solicitud de iniciación no reúna 
todos los requisitos exigibles, el requerimiento de subsanación se notificará mediante publi-
cación en el DOE, en la web http://www.juntaex.es.

Por tanto, en virtud de lo previsto en el Decreto 26/2023, de 29 de marzo, una vez realizada 
la revisión administrativa de las solicitudes presentadas, se notifica a los interesados relacio-
nados en el anexo adjunto, que la solicitud no reúne los requisitos exigidos o no se acompaña 
de los documentos preceptivos, por lo que se les requiere para que en el plazo improrrogable 
de diez días hábiles subsanen la falta o presenten dichos documentos. El cómputo del plazo 
comenzará a contar desde día siguiente a aquel en el que tenga lugar la publicación de este 
anuncio.

Las incidencias señaladas en el anexo deberán corregirse subsanando las faltas o entregando 
la documentación necesaria (indicando el número de expediente), con expresa advertencia 
de que si no lo hicieran se les tendrá por desistidos de su solicitud, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, previa resolución expresa dictada en los términos 
previstos en el artículo 21 del mismo texto legal.

Mediante este anuncio se notifica el requerimiento según lo exigido en los artículos 40 y 41 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas.

El presente requerimiento constituye un acto de trámite no cualificado, por lo que no es sus-
ceptible de recurso en vía administrativa ni jurisdiccional.

Mérida, 19 de abril de 2024. El Director General de Gestión Forestal, Caza y Pesca, RICARDO 
ROMERO PASCUA.
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ANEXO

N.º EXPEDIENTE SOLICITANTE DNI/NIF Incidencia encontrada

23SIT0100001 B88363007 1, 2 y 7

23SIT0100003 006968349Q 1, 4, 8 y 9

23SIT0100004 008316996N 1, 8 y 9

23SIT0100006 034781978K 2, 4 y 6

23SIT0100008 P1017400A 1, 5 y 10

23SIT0100011 B10360527 2

23SIT0100018 016056555W 2 y 6

23SIT0100024 B06666879 1, 2, 4, 5 y 6 

23SIT0100026 B06556088 1

23SIT0100027 B06218259 5 y 6

23SIT0100028 E41388158 1

23SIT0100029 B48452023 1, 2, 4, 6

23SIT0100032 080088845Q 1, 2 y 6

23SIT0100034 028692969D 1

23SIT0100035 B88255575 3 y 7

23SIT0100038 B06699573 2 y 7

23SIT0100040 080060383M 1, 2, 4 y 6

23SIT0100042 080083793R 9

23SIT0100044 A10008332 2, 3, 4, 5 y 6

23SIT0100048 008831533Q 1, 2 y 6

23SIT0100049 008781497M 1, 2, 4 y 6

23SIT0100050 076035684F 1, 2 y 6

23SIT0100051 076050770M 1, 8 y 9

23SIT0100053 007446975N 1 y 2
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1.  Memoria técnica valorada de la inversión.

2.  Acreditación que se trata de una persona autónoma o una PYME del sector forestal (Código 
CNAE, IAE…etc).

3.  Escritura de constitución.

4.  Documento acreditativo de la representación del representante.

5.  Acreditación de la identidad del representante.

6.  Fotocopia del NIF/CIF.

7.  Certificación actualizada del Registro Mercantil o registro público correspondiente.

8.  Acreditación de la identidad del solicitante.

9.  Solicitante titular de derechos reales.

10.  Certificado del acuerdo de solicitar la subvención.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE DON BENITO

ANUNCIO de 26 de abril de 2024 sobre nombramiento como funcionario de 
carrera. (2024080670)

Doña María Fernanda Sánchez Rodríguez, Alcaldesa-Presidenta del Ilmo. Ayuntamiento de 
Don Benito, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 21.1.h) de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 
57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del gobierno local, teniendo 
en cuenta los antecedentes existentes en el expediente tramitado al efecto para cubrir en 
propiedad una plaza de Agente de la Policía Local de Plana (Servicio de Policía Administrativa) 
de la plantilla de este Ayuntamiento de Don Benito (OEP 2022), y vista la propuesta emitida 
con fecha 14 de julio de 2022 por el Tribunal Calificador de las pruebas celebradas, con fecha 
19 de abril de 2024, por la Alcaldía de este Ayuntamiento se emitió la siguiente resolución: 

 —  Nombramiento como funcionario de carrera para el desempeño del puesto de trabajo 
de Agente de la Policía Local de Plana (Servicio de Policía Administrativa) de este Ayun-
tamiento, de D. Mariano Tejeda López, con DNI nº. ***6303**, código PLAG49, de la 
relación de puestos de trabajo del Ayuntamiento de Don Benito.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 62.b) del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, del Estatuto Básico del Empleado Público y artículo 25 
del Real Decreto 364/95, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado.

Don Benito, 26 de abril de 2024. La Alcaldesa, MARÍA FERNANDA SÁNCHEZ RODRÍGUEZ.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE LOSAR DE LA VERA

ANUNCIO de 29 de abril de 2024 por el que se aprueba inicialmente la 
modificación puntual de las Normas Subsidiarias Municipales de Planeamiento 
Urbanístico consistente en la reclasificación de terreno para uso industrial en 
el Polígono Industrial "Las III Barras". (2024080678)

Mediante acuerdo del Pleno adoptado en sesión extraordinaria celebrada con fecha 24 de 
abril de 2024, se aprobó, con la mayoría absoluta del número legal de miembros del Pleno, 
de acuerdo con lo dispuesto en el apartado ll) del artículo 47.2 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, el proyecto modificado redactado para la 
tramitación y aprobación la modificación puntual de las Normas Subsidiarias Municipales de 
Planeamiento Urbanístico de Losar de la Vera, consistente en la reclasificación de terrenos 
para uso industrial en el Polígono Industrial “Las III Barras”.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.4.d) de la Ley 11/2018, de 21 de di-
ciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura y el 121.2 del 
Decreto 7/2007, de 23 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Planeamiento de 
Extremadura -RPEX-, se somete a información pública por el plazo de cuarenta y cinco días 
a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de 
Extremadura y en la página web del Ayuntamiento de Losar de la Vera https://losardelavera.
sedelectronica.es/info.0.

Durante dicho período se podrán formular las alegaciones y sugerencias de cualquier tipo 
que se estimen pertinentes, encontrándose el expediente de manifiesto en las oficinas del 
Ayuntamiento de Losar de la Vera, en horario de atención al público, de lunes a viernes, de 
9 a 14 horas.

Queda suspendida el otorgamiento de licencias de parcelación de terrenos, edificación y de-
molición, en las áreas afectadas por la modificación puntual de las Normas Subsidiarias de Lo-
sar de la Vera y cuyas nuevas determinaciones suponen modificación del régimen urbanístico 
vigente, conforme a lo dispuesto en el artículo 116.1 del Decreto 7/2007, de 23 de enero, por 
el que se aprueba el Reglamento de Planeamiento de Extremadura -RPEX-.

Losar de la Vera, 29 de abril de 2024. El Alcalde-Presidente, ANTONIO SÁNCHEZ DÍAZ.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE OLIVENZA

ANUNCIO de 25 de abril de 2024 sobre propuesta de formalización de contrato 
de personal laboral fijo. (2024080677)

Habiendo concluido el procedimiento selectivo para la provisión, mediante el sistema de con-
curso, turno libre, de distintas plazas de personal laboral fijo integradas en el Grupo IV y 
correspondientes a la Oferta de Empleo Público de estabilización del empleo temporal del 
Ayuntamiento de Olivenza, realizada al amparo de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de 
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público y publicada en el 
Diario Oficial de Extremadura (DOE) de fecha 31 de mayo de 2022.

Se propone la formalización del contrato como personal laboral fijo a favor de:

Apellidos y nombre Categoría DNI

NAVARRETE CATELA, CONCEPCIÓN COCINERA ****9605*

Olivenza, 25 de abril de 2024. El Acalde, MANUEL JOSÉ GONZÁLEZ ANDRADE.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE VILLAFRANCA DE LOS BARROS

ANUNCIO de 24 de abril de 2024 sobre aprobación inicial del Proyecto de 
Urbanización de la Unidad de Ejecución UE-7 de las Normas Subsidiarias. 
(2024080676)

Se pone en conocimiento del público en general que esta Alcaldía ha dictado Decreto n.º 
654/2024, de 23 de abril, aprobando inicialmente el Proyecto de Urbanización de la Unidad de 
Ejecución UE-7 de las Normas Subsidiarias promovido por Materiales y Construcciones Miguel 
Valero, SL, redactado por el Arquitecto D. Antonio Matamoros Álvarez, de diciembre de 2023, 
según delimitación del Programa de Ejecución ya aprobado.

Queda sometido a trámite de información pública a través de la sede electrónica ubicada en 
http://www.villafrancadelosbarros.es/ por plazo de un mes desde la fecha de inserción de 
este anuncio, en cumplimiento de lo preceptuado en la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de 
ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura y del Decreto 143/2021, de 21 
de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de ordenación territorial 
y urbanística de Extremadura. 

Villafranca de los Barros, 24 de abril de 2024. El Alcalde, FRANCISCO JIMÉNEZ ARAYA.

• • •
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FEDERACIÓN EXTREMEÑA DE CAZA

ANUNCIO de 10 de abril de 2024 sobre convocatoria de elecciones a miembros 
de la Asamblea General y Presidente. (2024080570)

Se convocan elecciones a miembros de la Asamblea General y Presidente de la Federación 
Extremeña de Caza, las cuales darán comienzo el 6 de mayo de 2024. 

El censo electoral, calendario electoral y demás documentos relacionados con el proceso esta-
rán expuestos en el tablón de anuncios de la Dirección General de Deportes (avenida Valhon-
do, s/n., Edificio III Milenio, Módulo 6, planta 4.ª, en Mérida), en el de esta Federación (carre-
tera de Cáceres, 3, en Badajoz) y en la Delegación Provincial de Caza de Cáceres (c/ Saudí de 
Buen Lozano, 53, en Navalmoral de la Mata), así como en su página web www.fedexcaza.com

Badajoz, 10 de abril de 2024. El Presidente de la Federación Extremeña de Caza, JOSÉ MARÍA 
GALLARDO GIL.

• • •
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FUNDESALUD

ANUNCIO de 23 de abril de 2024 por el que se da publicidad a las convocatorias 
de pruebas selectivas para la cobertura de plazas de personal Técnico. 
(2024080648)

Conforme a lo dispuesto en el “Manual de procedimiento de selección de personal de Fun-
deSalud”, se convoca pruebas selectivas para la cobertura de las siguientes plazas de personal 
Técnico:

Denominación Puestos

Técnico de Proyectos de I+D+I. Farmacéutico/a de Ensayos Clínicos. Ref: P24-08. 
Cáceres.

1

Técnico de Proyectos de I+D+I. Enfermero/a de Investigación. Ref: PMP22/00030. 
Cáceres.

1

Técnico de Proyectos de I+D+I. Especialista en Comunicación. Ref: JAMRAI. (I) 
Mérida.

1

Técnico de Proyectos de I+D+I. Enfermero/a de Investigación Ref: JAMRAI. (II) 
Mérida.

1

Quienes deseen participar en estos procesos selectivos, formularán su solicitud siguiendo el 
procedimiento establecido en el “Manual de procedimiento de selección de personal de Fun-
deSalud”, publicado en la página web de la entidad:

 https://saludextremadura.ses.es/fundesalud/web/inicio.

Las solicitudes deberán presentarse en el plazo indicado en cada una de las convocatorias a 
partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en DOE.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Mérida, 23 de abril de 2024. El Director Gerente de la Fundación, JOSÉ LUIS GONZÁLEZ 
SÁNCHEZ.

• • •
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CENTRO DE CIRUGÍA DE MÍNIMA INVASIÓN JESÚS USÓN

ANUNCIO de 29 de abril de 2024 por el que se da publicidad a la convocatoria 
para la contratación de un puesto de trabajo. (2024080671)

La Fundación Centro de Cirugía de Mínima Invasión Jesús Usón (FCCMIJU) oferta 1 puesto 
de trabajo con carácter indefinido de 1 Técnico/a Avanzado de Director/a Estudios Preclínicos 
(Medtronic), Ref: 2023_04_01_2, para ser seleccionado garantizando los principios de méri-
to, capacidad, publicidad, libre concurrencia, transparencia, imparcialidad, independencia e 
igualdad, según se ha establecido en las bases de las convocatorias que pueden ser consulta-
das en la página web de FCCMIJU en el siguiente enlace:

 https://www.ccmijesususon.com/empleo-ayuda/2023_04_01_2/

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cáceres, 29 de abril de 2024. El Director Gerente de la Fundación Centro de Cirugía de Mínima 
Invasión “Jesús Usón”, JORGE LEAL VÁZQUEZ. 
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